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PRESENTACIÓN

.





La transformación que ha tenido nuestra querida Alma Mater, de
un modelo Napoleónico a uno por Campus, Divisiones y Depar-
tamentos ha generado que la comunidad universitaria adopte de
manera innovadora y moderna una forma de organizar sus es-
tructuras académico-administrativas a efecto de lograr el objeti-
vo planteado con la reestructura: la excelencia académica.

Es por ello que la División de Derecho, Política y Gobierno,
con un firme propósito constructivo ha desarrollado el presente
documento denominado: “Instrumentos Normativos de la Uni-
versidad de Guanajuato y Lineamientos de la División de De-
recho, Política y Gobierno” que como su nombre lo indica reco-
ge los documentos universitarios y son la Ley Orgánica de la
Universidad de Guanajuato, aprobada por el Congreso del Esta-
do, el Estatuto Académico y el Reglamento de la Procuraduria
Universitaria de los Derechos Académicos, aprobados por el en-
tonces Consejo Universitario y el Código de Ética, aprobado por
el actual Consejo General Universitario; por otra parte, en el apar-
tado relativo a documentos internos de la División de Derecho,
Política y Gobierno se contienen los Lineamientos a considerar
para la participación de alumnos en el programa de la División
de Derecho, Política y Gobierno bajo la modalidad de «Cursos
libres», Cursos de Verano: reglas básicas para su implementación,
Criterios para el Proceso Administrativo de Reconocimiento,
Convalidación y Revalidación, Directrices en torno al Idioma
Extranjero, Lineamientos  del Comité de Investigación,
Lineamientos Generales para la Realización de Viajes de Índole
Académica y Aprendizaje Profesional,  finalmente el Protocolo
para la Celebración de Exámenes Orales, todos estos documen-
tos aprobados por el Primer Consejo Divisional de Derecho, Po-
lítica y Gobierno; sin olvidar que también se integró una síntesis
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El compromiso que tenemos todos los universitarios es sin
lugar a dudas retador, pero con el esfuerzo, unidad y compro-
miso de todos, sabremos lograr el objetivo de incrementar el ni-
vel académico de nuestros programas y de propiciar la apertura
de nuevos espacios académicos para beneficio de la población
guanajuatense.

Es así que este compendio de documentos normativos refle-
ja el ideal de transitar en el cambio de manera ordenada, estable
y con justicia; con normas claras que velen por los derechos aca-
démicos de profesores, alumnos y personal administrativo y que,
sobre todo, dé certeza y claridad a los actos decisorios que se
adopten en beneficio de la excelencia académica.

La División de Derecho, Política y Gobierno, como su sello
lo refleja, sigue con la idea clara de dotar de los pilares angula-
res sobre los que descansa la Universidad de Guanajuato, con-
tribuyendo de manera sustantiva a su fortalecimiento con la
emisión del presente documento que busca ser un instrumento
de consulta para alumnos, profesores y en general para toda la
comunidad universitaria.

Atentamente,

Los Coodinadores

Manuel Vidaurri Aréchiga
Antonio Olguín Torres

de los tres programas académicos con los que cuenta esta Divi-
sión. Documentos todos ellos que nos permitirán enfrentar con
éxito la modernización de nuestra universidad.



MISIÓN, VISIÓN Y VALORES





MISIÓN INSTITUCIONAL

En la Universidad de Guanajuato, en un ambiente abier-
to a la libre expresión de las ideas, se procurará la forma-
ción integral de las personas y la búsqueda de la verdad,
para la construcción de una sociedad libre, justa, demo-
crática, equitativa, con sentido humanista y conciencia
social. En ella regirán los principios de libertad de cáte-
dra, libre investigación y compromiso social y prevale-
cerá el espíritu crítico, pluralista, creativo y participativo.

VISIÓN DE LA DIVISIÓN

Ser una institución con liderazgo nacional y proyección
internacional en docencia, investigación y extensión, con
compromiso social y profundo sentido humanista.

VALORES INSTITUCIONALES

 Verdad
 Libertad
 Responsabilidad
 Respeto
 Justicia
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Gloria y honor al viejo relicario,
que prende en argentífero solar
de sus aulas al nido legendario

mientras brilla con luz de centenario
de los genios y mártires el decoro triunfal.

El albergue piadoso de una noble matrona
fue la sólida base del futuro plantel

y la pródiga mano de un minero corona
las fecundas labores del preludio del bien.

Gloria y honor al viejo relicario,
que prende en argentífero solar
de sus aulas al nido legendario

mientras brilla con luz de centenario
de los genios y mártires el decoro triunfal

 

Letra: D. Fulgencio Vargas
Música: Carlos Liceaga y Euquerio Guerrero

Guanajuato, Gto.
24 de febrero de 1928
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DIVISIÓN DE DERECHO, POLÍTICA y GOBIERNO





PRIMER CONSEJO DIVISIONAL

DIVISIÓN DE DERECHO, POLÍTICA y GOBIERNO

Presidente: Dr. Manuel Vidaurri Aréchiga.

Secretaria: Mtra. María Guadalupe Galván Martínez.

Directores de Departamento:

Lic. Antonio González Arroyo, Director del Departamento de
Derecho.

Dr. Fernando Patrón Sánchez, Director del Departamento de
Gestión Pública.

Personal Académico representante de los departamentos:

Lic. Rafael O. Romo Aguiñaga, representante titular de los
profesores por el Departamento de Derecho.

C.P. Demian Blademir Guerrero, representante titular de los
profesores por el Departamento de Gestión Pública.

Alumnos representantes de la División:

Francisco Giovanni Mireles Álvarez, representante titular.
Ramón Jurado Guerrero, representante titular.
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LEY ORGÁNICA DE LA
UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO

FUNDAMENTACIÓN

ARTÍCULO 1. La presente Ley es de orden público y de in-
terés social. Contiene las normas fundamentales de la misión,
organización, funcionamiento y gobierno de la Universidad de
Guanajuato.

ARTÍCULO 2. Esta Ley, el Estatuto Orgánico, sus reglamen-
tos y las disposiciones de carácter general que de ella deriven,
se sujetarán a lo dispuesto en el artículo 3º de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás ordenamientos
aplicables.

TÍTULO SEGUNDO
PARTE SUSTANTIVA

CAPÍTULO I
NATURALEZA, MISIÓN Y FUNCIONES DE LA

UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO

ARTÍCULO 3. La Universidad de Guanajuato es un organis-
mo público autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio

Ley publicada en el Periódico Oficial, número 96, tercera parte del 15  de junio de 2007.
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propio. Por ello, tiene la facultad y la responsabilidad de gober-
narse a sí misma; realizar sus fines de educar, investigar y difun-
dir la cultura; determinar sus planes y programas; así como fijar
los términos de ingreso, promoción y permanencia de su perso-
nal y administrar su patrimonio.

Para los efectos de esta Ley, la Universidad de Guanajuato
se identificará como la Universidad.

ARTÍCULO 4. En la Universidad, en un ambiente abierto a
la libre discusión de las ideas, se procurará la formación integral
de las personas y la búsqueda de la verdad, para la construcción
de una sociedad libre, justa, democrática, equitativa, con senti-
do humanista y conciencia social. En ella regirán los principios
de libertad de cátedra, libre investigación y compromiso social y
prevalecerá el espíritu crítico, pluralista, creativo y participativo.

Para realizar su misión, la Universidad atenderá tanto las exi-
gencias de su entorno inmediato, como las que le plantean su
inserción en la comunidad nacional e internacional.

ARTÍCULO 5. Son funciones esenciales de la Universidad:

I. La educación en los niveles que ella determine;

II. La investigación científica, tecnológica y humanística, en
cualquier área del conocimiento, en relación con las necesidades
locales, regionales, nacionales y del saber universal; y

III. La creación, promoción y conservación de las expresio-
nes del arte y la cultura; la preservación, la difusión y el acrecen-
tamiento de los valores, así como la extensión a la sociedad de
los beneficios de la ciencia y la tecnología.
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ARTÍCULO 6. Corresponde a la Universidad:

I. Planear su desarrollo institucional;

II. Desarrollar su organización académica y administrativa,
observando el principio de que las actividades de administra-
ción se supediten a las de orden académico;

III. Otorgar y expedir títulos, grados, certificados, diplomas,
constancias, reconocimientos y cualquier otro documento inhe-
rente a sus actividades o funciones;

IV. Establecer los criterios, requisitos y procedimientos para
la admisión, promoción, permanencia y acreditación de sus alum-
nos;

V. Reconocer la validez de estudios acreditados en otras ins-
tituciones académicas nacionales o del extranjero, cuando cum-
plan los requisitos establecidos en el reglamento relativo;

VI. Establecer los criterios, requisitos y procedimientos para
la contratación, promoción, permanencia y remoción de su per-
sonal académico y administrativo;

VII. Integrar y, en su caso, designar a sus órganos de gobier-
no, en los términos de la presente Ley;

VIII. Incorporar a su régimen académico, previa solicitud, a
las instituciones y los programas educativos que cumplan los
requisitos establecidos en el reglamento relativo, así como de-
terminar su desincorporación;

IX. Administrar y acrecentar su patrimonio;
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X. Elaborar las normas para regular sus actividades y cum-
plir sus fines; y

XI. Las demás actividades que le señalen esta Ley, sus regla-
mentos y demás disposiciones aplicables.

ARTÍCULO 7. La Universidad establecerá un Plan de Desa-
rrollo Institucional que garantice el cumplimiento de su misión
y sus objetivos mediante programas específicos.

CAPÍTULO II
COMUNIDAD UNIVERSITARIA

ARTÍCULO 8. La comunidad universitaria se integra por el
personal académico, los alumnos, los miembros de los órganos
de gobierno y el personal administrativo de la Universidad.

Los derechos y obligaciones de los integrantes de la comu-
nidad universitaria se regularán en las disposiciones reglamen-
tarias correspondientes.

Se considera personal académico al que desempeña funcio-
nes de docencia, investigación o extensión en la Universidad,
según el nombramiento o la vinculación académica que tenga
con ella y conforme a los planes y programas establecidos por la
Universidad. Para su incorporación no se establecerán limitacio-
nes relacionadas con la posición ideológica, política o religiosa
de los aspirantes, ni aquéllas serán causa de su remoción.

La reglamentación respectiva regulará las categorías de pro-
fesores de carrera y de tiempo parcial, además de las otras mo-
dalidades del personal académico.

Los profesores de carrera son aquellos cuya dedicación aca-
démica a la Universidad es de tiempo completo o medio tiem-
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po. Los profesores de tiempo parcial son quienes dedican su
tiempo fundamentalmente a la actividad docente, sin exceder
el medio tiempo.

Las plazas vacantes o de nueva creación se ocuparán previa
convocatoria y con base en el procedimiento de evaluación de
ingreso, en el que se corrobore la capacidad de los aspirantes.

Obtenido el ingreso, los profesores de carrera y de tiempo
parcial podrán adquirir la definitividad  en un lapso no mayor
de dos años mediante oposición o por procedimientos igualmen-
te idóneos para comprobar su capacidad.

Son alumnos de la Universidad quienes satisfagan los re-
quisitos establecidos en los programas académicos correspon-
dientes.

Se considera personal administrativo al que presta un servi-
cio personal, de índole no académica, subordinado a la Univer-
sidad.

La Universidad se vinculará con sus jubilados y egresados.

ARTÍCULO 9. La Universidad respetará el derecho de aso-
ciación  de los integrantes de su comunidad, dentro de un marco
de libertad y reconocimiento recíproco.

TÍTULO TERCERO
PARTE ORGÁNICA

CAPÍTULO I
GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD

ARTÍCULO 10. El gobierno de la Universidad se ejerce por:
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I.El Consejo General Universitario;

II. La Junta Directiva;

III. El Rector General;
IV. Los Consejos Universitarios de Campus;

V. Los Rectores de Campus;

VI. Los Consejos Divisionales;

VII. Los Directores de División;

VIII. Los Directores de Departamento;

IX. El Consejo Académico del Nivel Medio Superior;

X. El Director del Colegio del Nivel Medio Superior;

XI. Las Academias de las Escuelas que ofrezcan estudios de
nivel medio superior;

XII. Los Directores de las Escuelas que ofrezcan estudios de
nivel medio superior; y

XIII. El Patronato.

ARTÍCULO 11. La Universidad, para el cumplimiento de sus
fines, se organizará académica y administrativamente en dos
subsistemas: de nivel superior y de nivel medio superior.

ARTÍCULO 12. El nivel superior se integrará por Campus,
Divisiones y Departamentos.
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En el marco de esa estructura, se podrán establecer modali-
dades complementarias de organización académica, observan-
do los principios generales establecidos en la presente Ley.

ARTÍCULO 13. Para los efectos de la presente Ley, se en-
tiende por Campus a la entidad académico-administrativa ubi-
cada en un área geográfica específica, la cual se integra por una
o más Divisiones, para posibilitar el desarrollo interdisciplinario
de programas  académicos.

Las Divisiones son las entidades académicas integradas en
los Campus, constituidas por Departamentos en razón de su si-
militud o afinidad disciplinar u objeto de estudio. A ellas se ads-
cribirán los programas educativos y los alumnos.

Los Departamentos son las entidades académicas básicas
para la realización de las funciones esenciales de la Universi-
dad. Se conformarán por profesores integrados con base en la
afinidad de intereses disciplinares o temáticos. Su conformación
y funcionamiento se definirán en la reglamentación respectiva.

La Universidad asegurará mecanismos y procedimientos
para la vinculación e interacción entre sus Campus, Divisiones y
Departamentos, cuidando la calidad y la identidad de los mis-
mos, así como la homogeneidad de los programas académicos
relativos a la misma disciplina.

ARTÍCULO 14. El nivel medio superior se integrará por el
Colegio del Nivel Medio Superior, el cual estará constituido por
las Escuelas que presten servicios de ese nivel.
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CAPÍTULO II
CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO

ARTÍCULO 15. El Consejo General Universitario, órgano de
gobierno de mayor jerarquía de la Universidad, se integrará por:

I. El Rector General, quien lo presidirá;

II. El Secretario General, quien lo será también de este cuer-
po colegiado;

III. Los Rectores de los Campus;

IV. El Director del Colegio del Nivel Medio Superior;

V. Los Directores de División;

VI. Un profesor representante del personal académico y un
alumno representante de cada División;

VII. Tres profesores representantes del personal académico
y tres alumnos representantes del Colegio del Nivel Medio Su-
perior; y

VIII. Un representante del personal administrativo.

ARTÍCULO 16. Corresponde al Consejo General Universi-
tario:

I. Conocer, analizar y, en su caso, aprobar y evaluar el Plan
de Desarrollo Institucional que le someta el Rector General, to-
mando en consideración los Planes de Desarrollo de los Campus
y del Colegio del Nivel Medio Superior;

II. Elaborar, modificar, adicionar, suprimir y publicar el Es-
tatuto Orgánico y los demás reglamentos y disposiciones de ca-
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rácter general para normar las funciones y actividades de la Uni-
versidad;

III. Conocer y aprobar el proyecto de presupuesto anual de
ingresos y egresos que le presente la Comisión de Vigilancia;

IV. Conocer y aprobar las cuentas del ejercicio presupuestal
que le presente la Comisión de Vigilancia, en los términos de la
ley de la materia;

V. Conocer y aprobar los aranceles que le sean propuestos
por el Patronato;

VI. Acordar sobre la enajenación, arrendamiento o comodato
de los bienes inmuebles de la Universidad;

VII. Conocer y aprobar la creación, modificación o supresión
de Campus;

VIII. Conocer y aprobar la creación o supresión de Divisio-
nes, Departamentos y Escuelas de nivel medio superior u otras
modalidades de organización académica;

IX. Conocer de la creación, desarrollo y evaluación de resul-
tados de los programas académicos universitarios;

X. Conocer sobre la organización administrativa definida por
el Rector General;

XI. Resolver sobre las solicitudes de incorporación formula-
das por otras instituciones educativas y, en su caso, determinar
su desincorporación;
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XII. Proponer a la Junta Directiva los candidatos a Rector Ge-
neral, auscultando la opinión de la comunidad universitaria y
observando lo dispuesto en la reglamentación respectiva;

XIII. Designar y, en su caso, remover por falta grave, que ca-
lificará el propio Consejo General Universitario, a los integran-
tes de la Junta Directiva, del Patronato y del órgano defensor de
los derechos académicos de alumnos y profesores;

XIV. Designar y sustituir al Contralor General, a propuesta
del Rector General;

XV. Otorgar distinciones honoríficas o reconocimientos aca-
démicos, de conformidad con la reglamentación aplicable;

XVI. Dirimir conflictos entre los órganos de gobierno de la
Universidad;

XVII. Reglamentar las sanciones aplicables a los miembros
de la comunidad universitaria por faltas cometidas;

XVIII. Integrar y asignar la Comisión de Vigilancia y las de-
más comisiones que estime necesarias para el cumplimiento de
las funciones de la Universidad; y

XIX. Las demás que le señalen esta Ley, sus reglamentos y
las disposiciones aplicables.

CAPÍTULO III
JUNTA DIRECTIVA

ARTÍCULO 17. La Junta Directiva estará integrada por once
miembros electos por el Consejo General Universitario en vota-
ción por cédula. Ocho de ellos pertenecerán a la Universidad y
los otros tres serán externos.
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Los integrantes de la Junta Directiva deberán reunir los si-
guientes requisitos:

I. Contar con grado universitario de nivel superior;

II. Ser persona honorable y tener conocimiento de la reali-
dad educativa nacional e internacional y de los proyectos de la
Universidad; y

III. No desempeñar ni ser candidato a ningún cargo de elec-
ción popular, directa o indirecta, ni dirigente de partido políti-
co, ni ministro de culto religioso, a menos que se haya separado
definitivamente del cargo seis meses antes del día de su desig-
nación.

Los integrantes de la Junta Directiva durarán en su cargo dos
años.

Los tres miembros externos deberán haberse destacado por
su labor en la sociedad o por sus aportaciones académicas, pro-
ductivas o culturales. Para su designación el Consejo General
Universitario, de entre sus miembros, integrará una comisión que
convocará a los sectores respectivos y pondrá a consideración su
dictamen al Pleno de dicho Consejo, quien resolverá, en los tér-
minos de la reglamentación aplicable.

Los miembros de la Junta Directiva podrán realizar dentro
de la Universidad actividades académicas y participar en la vida
colegiada universitaria, excepto en sus demás órganos de gobier-
no. Hasta que hayan transcurrido dos años de su separación del
cargo podrán desempeñar actividades de dirección académica o
administrativa en la Universidad.

El cargo de integrante de la Junta Directiva es honorario.
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ARTÍCULO 18. Corresponde a la Junta Directiva:

I. Designar al Rector General de entre los candidatos que le
proponga el Consejo General Universitario;

II. Designar a los Rectores de Campus, al Director del Cole-
gio del Nivel Medio Superior y a los Directores de División, de
entre los candidatos que le presente el Consejo Universitario de
Campus respectivo, el Consejo Académico del Nivel Medio Su-
perior o el Consejo Divisional respectivo, según corresponda;

III. Proveer la sustitución del Rector General, de los Recto-
res de Campus, del Director del Colegio del Nivel Medio Supe-
rior y de los Directores de División, en ausencias mayores de
tres meses;

IV. Decidir sobre la renuncia o en su caso remoción del Rec-
tor General, de los Rectores de Campus, del Director del Colegio
del Nivel Medio Superior y de los Directores de División, a soli-
citud y por las causas graves que determinará la Comisión de
Honor y Justicia del Consejo General Universitario;

V. Informar anualmente al Pleno del Consejo General Uni-
versitario de sus actividades; y

VI. Elaborar su reglamento interno.

CAPÍTULO IV
RECTOR GENERAL

ARTÍCULO 19. El Rector General es la autoridad ejecutiva
de la Universidad y tendrá su representación legal, la que podrá
delegar en quien estime conveniente. Durará en su cargo cuatro
años pudiendo ser designado para un periodo más.
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ARTÍCULO 20. Para ser candidato y, en su caso, Rector Ge-
neral se requiere:

I. Ser profesor de carrera con grado universitario de nivel
superior y tener por lo menos cinco años de experiencia acadé-
mica, de los cuales por lo menos los tres últimos deberán ser
dentro de la Universidad;

II. Haberse distinguido en sus actividades académicas y go-
zar de reputación como persona honorable;

III. No desempeñar ni ser candidato a ningún cargo de elec-
ción popular, directa o indirecta, ni dirigente de partido político
ni ministro de culto religioso, a menos que se haya separado de-
finitivamente del cargo seis meses antes del día de su designa-
ción; y

IV. Presentar un proyecto de desarrollo para la Universidad
que refleje conocimiento de la realidad institucional y capaci-
dad de conducción.

ARTÍCULO 21. Corresponde al Rector General:

I. Orientar el quehacer de la Universidad dentro del marco
de su planeación institucional;

II. Elaborar y someter al Consejo General Universitario el Plan
de Desarrollo Institucional, tomando en consideración los Pla-
nes de Desarrollo de los Campus y del Colegio del Nivel Medio
Superior;

III. Gestionar los recursos para el desarrollo de la Universi-
dad;
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IV. Presentar a la Comisión de Vigilancia el proyecto de pre-
supuesto anual de ingresos y egresos, tomando en considera-
ción las propuestas de los Rectores de Campus y del Director
del Colegio del Nivel Medio Superior;

V. Presentar a la Comisión de Vigilancia las cuentas del ejer-
cicio presupuestal;

VI. Convocar al Consejo General Universitario y presidir sus
sesiones;

VII. Presentar al Consejo General Universitario, en cada se-
sión ordinaria, y a la comunidad universitaria, anualmente, un
informe de las actividades realizadas por la Universidad;

VIII. Firmar, conjuntamente con el Secretario General, los tí-
tulos, grados y reconocimientos otorgados por la Universidad;

IX. Estructurar el aparato administrativo que estime adecua-
do para el buen funcionamiento de la Universidad, designando
y removiendo a sus titulares;

X. Emitir los nombramientos del personal académico y ad-
ministrativo que labore en la Universidad;

XI. Conformar consejos consultivos, como instancias de apo-
yo a la Universidad;

XII. Autorizar el personal de apoyo y la contratación de ser-
vicios profesionales externos, propuestos por la Junta Directiva,
el Patronato, la Contraloría General y la Comisión de Vigilancia;

XIII. Proponer a la Comisión de Vigilancia la enajenación,
arrendamiento o la asignación en comodato de los bienes mue-
bles de la Universidad;
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XIV. Presentar al Consejo General Universitario la propues-
ta de Contralor General de la Universidad; y

XV. Realizar las demás funciones y actividades inherentes a
su cargo y las derivadas de esta Ley y sus reglamentos, así como
las contenidas en otras disposiciones normativas.

ARTÍCULO 22. En ausencias que no excedan de tres meses,
el Rector General será suplido por el Secretario General.

CAPÍTULO V
CONSEJOS UNIVERSITARIOS DE CAMPUS

ARTÍCULO 23. Los Consejos Universitarios de Campus se
integrarán por el Rector de Campus respectivo, quien lo presidi-
rá; el Secretario Académico; los Directores de División; los Di-
rectores de Departamento, así como por profesores representan-
tes del personal académico y alumnos representantes del
Campus. La forma en la que se garantizará la proporcionalidad
de dicha representación, así como el funcionamiento de estos
órganos, se regularán en el Estatuto Orgánico.

ARTÍCULO 24. Corresponde a los Consejos Universitarios
de Campus:

I. Conocer y, en su caso, aprobar el Plan de Desarrollo del
Campus que le someta su Rector;

II. Establecer los lineamientos generales de las funciones esen-
ciales del Campus;

III. Proponer al Consejo General Universitario la creación o
supresión de Divisiones y Departamentos;

IV. Conocer y aprobar la creación, modificación o supresión
de los programas académicos del Campus;
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V. Conocer y aprobar la modificación de Divisiones y De-
partamentos;

VI. Proponer a la Junta Directiva, previo dictamen sobre tra-
yectorias y proyectos, candidatos a Rector de Campus;

VII. Dictaminar ante el Consejo General Universitario sobre
solicitudes de incorporación o desincorporación a la Universidad
de instituciones o programas educativos de su competencia;

VIII. Integrar las comisiones que estime necesarias para el
buen funcionamiento del Campus; y

IX. Las demás que le señale esta Ley, sus reglamentos y las
disposiciones aplicables.

CAPÍTULO VI
RECTOR DE CAMPUS

ARTÍCULO 25. El Rector de Campus es la autoridad ejecuti-
va de éste. Durará en su cargo cuatro años pudiendo ser desig-
nado para un periodo más.

Para ser Rector de Campus se deberá cumplir con los mis-
mos requisitos que para ser Rector General. El proyecto de desa-
rrollo que proponga deberá estar enfocado fundamentalmente
al Campus que corresponda.

En ausencias que no excedan de tres meses, el Rector de
Campus será suplido por el Secretario Académico del Campus.

ARTÍCULO 26. Corresponde al Rector de Campus:

I. Someter al Consejo Universitario de Campus el Plan de
Desarrollo de éste;
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II. Orientar integralmente las actividades del Campus, den-
tro del marco de planeación institucional de la Universidad y
del Campus;

III. Convocar al Consejo Universitario de Campus y presidir
sus sesiones;

IV. Presentar la propuesta de presupuesto anual de ingre-
sos y egresos del Campus al Rector General para su análisis y,
en su caso, integración conducente a la propuestas generales de
la Universidad;

V. Organizar la estructura administrativa para el buen fun-
cionamiento del Campus, sujetándose a los lineamientos esta-
blecidos por el Rector General;

VI. Rendir, en cada sesión ordinaria, al Consejo Universita-
rio de Campus y, anualmente, a la comunidad universitaria del
mismo, un informe de las labores realizadas;

VII. Designar y, en su caso, remover, sólo por causa grave, a
los Directores de Departamento, con base en las propuestas del
Consejo Divisional;

VIII. Gestionar los recursos destinados a mejorar
integralmente la infraestructura académica inherente al desarro-
llo de los programas y actividades del Campus; y

IX. Realizar las demás funciones y actividades inherentes a
su cargo y las derivadas de esta Ley, sus reglamentos, así como
las contenidas en otras disposiciones normativas.
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CAPÍTULO VII
CONSEJOS DIVISIONALES

ARTÍCULO 27. Los Consejos Divisionales son los órganos
académicos colegiados de las Divisiones. Se integrarán, respec-
tivamente, por el Director de División, quien lo presidirá; el Se-
cretario Académico de la División; los Directores de los Departa-
mentos adscritos a la División, así como por profesores repre-
sentantes del personal académico y alumnos representantes de
la División. La forma en la que se garantizará la proporcionali-
dad de dicha representación, así como el funcionamiento de este
órgano, se establecerán en el Estatuto Orgánico.

ARTÍCULO 28. Corresponde a los Consejos Divisionales:

I. Expedir los lineamientos generales bajo los cuales se de-
sarrollarán integralmente las funciones académicas y su vincula-
ción con otras Divisiones;

II. Conocer y aprobar el Plan de Desarrollo de la División,
presentado por el Director de División, que será turnado al Rec-
tor de Campus, una vez aprobado;

III. Proponer al Consejo Universitario de Campus la creación,
modificación o supresión de los programas académicos de las
Divisiones;

IV. Evaluar y aprobar las líneas de investigación de los De-
partamentos;

V. Proponer a la Junta Directiva y al Rector de su Campus, pre-
vio dictamen sobre trayectorias y proyectos, candidatos a Director
de División y Directores de Departamento, respectivamente;

VI. Conformar las comisiones que estime necesarias para el
buen funcionamiento de la División;
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VII. Tomar las decisiones relativas a la vida institucional de
la División; y

VIII. Las demás que le señalen esta Ley, sus reglamentos y
las disposiciones aplicables.

CAPÍTULO VIII
DIRECTOR DE DIVISIÓN

ARTÍCULO 29.  El Director de División es la autoridad eje-
cutiva de la misma. Conducirá las actividades de esta entidad,
cuidando la vinculación interdisciplinaria entre los Departamen-
tos adscritos a ella. Durará en su cargo cuatro años, pudiendo
ser designado para un periodo más.

Para ser Director de División se deberá cumplir con los mis-
mos requisitos que para Rector General. El proyecto de desarro-
llo que proponga, deberá estar enfocado fundamentalmente a la
División que corresponda.

En ausencias que no excedan de tres meses, el Director de
División será suplido por el Secretario Académico de la Divi-
sión.

ARTÍCULO 30. Corresponde al Director de División:

I. Proponer al Consejo Divisional, previo acuerdo con los Di-
rectores de Departamento, el Plan de Desarrollo de la División;

II. Proponer al Consejo Divisional, previo acuerdo con los
Directores de Departamento, la creación, modificación o supre-
sión de los programas académicos de la División;

III. Convocar al Consejo Divisional y presidir sus sesiones;
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IV. Acordar, con los Directores de Departamento y con el Se-
cretario de la División, la asignación de cursos a los profesores,
según las necesidades de los programas educativos que ofrece
la División. Para tal efecto, se considerarán integralmente las ac-
tividades académicas a desarrollar por parte del profesor, en los
términos de la reglamentación respectiva;

V. Ejecutar los acuerdos del Consejo Divisional y los deriva-
dos de otras instancias, en el ámbito de su respectiva competen-
cia;

VI. Gestionar los recursos destinados a mejorar integralmente
la infraestructura académica inherente al desarrollo de los pro-
gramas de la División y de los Departamentos; y

VII. Realizar las demás funciones y actividades inherentes a
su cargo y las derivadas de esta Ley y sus reglamentos, así como
las contenidas en otras disposiciones normativas.

CAPÍTULO IX
DIRECTOR DE DEPARTAMENTO

ARTÍCULO 31. El Director del Departamento fungirá como
su autoridad ejecutiva. Será designado por el Rector de Campus,
de entre los candidatos propuestos por el Consejo Divisional.
Durará en su cargo cuatro años pudiendo ser designado para un
periodo más.

Para ser Director de Departamento se deberá contar con gra-
do universitario de nivel superior y cumplir con los requisitos
establecidos en las fracciones II y III del artículo 20 de esta Ley,
además de ser profesor de la Universidad, con reconocida tra-
yectoria académica en la disciplina que corresponda.
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En ausencias temporales, el Director del Departamento será
suplido por un profesor del mismo que designe el Director de
División, en los términos del Estatuto Orgánico.

ARTÍCULO 32. Corresponde al Director de Departamento:

I. Orientar y coordinar la vida institucional y colegiada del
Departamento;

II. Proponer al Director de División la creación, modificación
o supresión de los programas académicos que se desarrollan en
el Departamento;

III. Planear, coordinar y evaluar las funciones del Departa-
mento;

IV. Propiciar los mecanismos institucionales tendientes a
coadyuvar en la superación académica de los profesores del De-
partamento;

V. Procurar el desarrollo con calidad de los programas edu-
cativos en lo que concierne al área disciplinar del Departamento;

VI. Asegurar el cumplimiento de los proyectos del Departa-
mento;

VII. Acordar, con el Director y el Secretario de la División, la
asignación de los cursos a los profesores adscritos al Departa-
mento;

VIII. Gestionar los recursos destinados a mejorar
integralmente la infraestructura académica inherente al desarro-
llo de las actividades del Departamento; y
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IX. Realizar las demás funciones y actividades inherentes a
su cargo y las derivadas de esta Ley, sus reglamentos, así como
las contenidas en otras disposiciones normativas.

CAPÍTULO X
CONSEJO ACADÉMICO DEL NIVEL MEDIO SUPERIOR

ARTÍCULO 33. El Consejo Académico del Nivel Medio Su-
perior se integrará por su Director, quien lo presidirá; el Secreta-
rio Académico del Colegio, los Directores de las Escuelas que
ofrezcan estudios de este nivel, así como por un profesor y un
alumno que representarán al personal académico y a los alum-
nos de cada Escuela, respectivamente.

ARTÍCULO 34. Corresponde al Consejo Académico del Ni-
vel Medio Superior:

I. Establecer los lineamientos generales de las actividades de
este nivel;

II. Conocer y, en su caso, aprobar el Plan de Desarrollo del
Colegio que le someta su Director;

III. Proponer al Consejo General Universitario, por medio del
Director del Colegio del Nivel Medio Superior, la creación o su-
presión de los programas académicos de este nivel;

IV. Aprobar las modificaciones a los programas de estudio
de este nivel, a propuesta del Director del Colegio del Nivel
Medio Superior;

V. Proponer a la Junta Directiva, previo dictamen sobre tra-
yectorias y proyectos, candidatos a Director del Colegio del Ni-
vel Medio Superior;
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VI. Proponer al Director del Colegio del Nivel Medio Supe-
rior los candidatos a dirigir las Escuelas, con base en las pro-
puestas de las Academias correspondientes;

VII. Integrar las comisiones que estime necesarias para el
buen funcionamiento del Colegio del Nivel Medio Superior;

VIII. Tomar las decisiones relativas a la vida institucional
del Colegio del Nivel Medio Superior; y

IX. Las demás que le señale esta Ley, sus reglamentos y las
disposiciones aplicables.

CAPÍTULO XI
DIRECTOR DEL COLEGIO DEL NIVEL MEDIO SUPERIOR

ARTÍCULO 35. El Director del Colegio del Nivel Medio Su-
perior es la autoridad ejecutiva de éste. Durará en su cargo cua-
tro años pudiendo ser  designado para un periodo más.

Para ser Director del Colegio del Nivel Medio Superior se
deberá cumplir con los mismos requisitos que para ser Rector
General. El proyecto de desarrollo que proponga, deberá estar
enfocado fundamentalmente al nivel medio superior.

En ausencias que no excedan de tres meses, el Director del
Colegio del Nivel Medio Superior será suplido por el Secretario
Académico del Colegio.

ARTÍCULO 36. Corresponde al Director del Colegio del Ni-
vel Medio Superior:

I. Conducir el quehacer del Colegio del Nivel Medio Supe-
rior, dentro del marco de planeación institucional de la Univer-
sidad y del Colegio del Nivel Medio Superior;
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II. Someter al Colegio del Nivel Medio Superior el Plan de
Desarrollo de éste;

III. Convocar al Consejo Académico del Nivel Medio Supe-
rior y presidir sus sesiones;

IV. Proponer al Consejo Académico del Nivel Medio Su-
perior las modificaciones a los programas académicos de este
nivel;

V. Presentar la propuesta de presupuesto anual de ingresos
y egresos del Colegio del Nivel Medio Superior al Rector Gene-
ral para su análisis y, en su caso, integración conducente a la
propuesta general de la Universidad;

VI. Organizar la estructura administrativa para el buen fun-
cionamiento del Colegio del Nivel Medio Superior, sujetándose
a los lineamientos establecidos por el Rector General;

VII. Presentar al Consejo Académico del Nivel Medio Supe-
rior, en cada sesión ordinaria, un informe de  las actividades rea-
lizadas;

VIII. Designar y, en su caso, remover sólo por causa grave a
quienes dirijan las Escuelas que ofrezcan estudios de este nivel,
con base en las propuestas del Consejo Académico del Nivel Me-
dio Superior;

IX. Gestionar los recursos destinados a mejorar integralmente
la infraestructura académica inherente al desarrollo de las acti-
vidades del Colegio del Nivel Medio Superior; y

X. Realizar las demás funciones inherentes a su cargo y acti-
vidades derivadas de esta Ley, sus reglamentos, así como las
contenidas en otras disposiciones normativas.



LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO 49

CAPÍTULO XII
ACADEMIAS DE ESCUELAS

ARTÍCULO 37. Las Academias son los órganos académicos
colegiados de las Escuelas, que se integrarán por el Director, el
Secretario Académico y representantes del personal académico
y de los alumnos. En ellas, se tomarán las decisiones relativas a
la actividad institucional de la Escuela, respetando las atribu-
ciones de los demás órganos de autoridad. Sus atribuciones y
funcionamiento se definirán en el Estatuto Orgánico.

CAPÍTULO XIII
DIRECTOR DE ESCUELA

ARTÍCULO 38. El Director de Escuela es su autoridad eje-
cutiva. Será designado por el Director del Colegio del Nivel
Medio Superior, de entre los candidatos que le proponga el Con-
sejo Académico del Nivel Medio Superior. Durará en su cargo
cuatro años pudiendo ser designado para un periodo más.

Para ser Director de Escuela se deberá contar con grado uni-
versitario de nivel superior y cumplir con los requisitos estable-
cidos en las fracciones II y III del artículo 20 de esta Ley, además
de ser profesor de la Universidad, con reconocida trayectoria aca-
démica en el nivel medio superior. Sus atribuciones se definirán
en el Estatuto Orgánico.

En ausencias temporales que no excedan de tres meses, el
Director de Escuela será suplido por el Secretario Académico de
la misma o por quien designe el Director del Colegio del Nivel
Medio Superior. Si la ausencia es mayor, éste proveerá lo condu-
cente en los términos del Estatuto Orgánico.
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CAPÍTULO XIV
PATRONATO DE LA UNIVERSIDAD

ARTÍCULO 39. El Patronato se integrará con un mínimo de
cinco y un máximo de nueve miembros, quienes deberán ser de
reconocida honorabilidad y haberse distinguido por su labor. Du-
rarán en su cargo cuatro años y podrán  ser designados para un
periodo más.

El cargo de miembro del Patronato es honorario.
ARTÍCULO 40. Corresponde al Patronato:

I. Realizar acciones tendientes a fortalecer y acrecentar el pa-
trimonio de la Universidad;

II. Supervisar que los productos científicos, tecnológicos y
artísticos de la Universidad, así como sus patentes, marcas y de-
rechos, sean generadores de ingresos, cuidando su adecuada
comercialización y distribución;

III. Proponer al Rector General o al Consejo General Univer-
sitario, según corresponda, con criterios de eficiencia y conside-
rando el costo beneficio, lineamientos para mejorar la calidad y
utilidad en la aplicación de los recursos de la Universidad;

IV. Proponer al Consejo General Universitario los aranceles
que deban regir por los servicios que presta la Universidad;

V. Presentar anualmente un informe de actividades al Con-
sejo General Universitario; y

VI. Expedir su reglamento interno.
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TÍTULO CUARTO
ÓRGANOS ACADÉMICOS COLEGIADOS

Y SECRETARIOS

CAPÍTULO I
SESIONES DE LOS ÓRGANOS ACADÉMICOS COLEGIADOS

ARTÍCULO 41. Los representantes al Consejo General Uni-
versitario y a los demás órganos académicos colegiados señala-
dos en esta Ley, durarán en su cargo dos años, pudiendo ser elec-
tos para un periodo más.

Los criterios y mecanismos de la representación; los requisi-
tos que deberán satisfacerse y la forma de su elección, se preci-
sarán en el Estatuto Orgánico.

ARTÍCULO 42. La periodicidad, funcionamiento y desarro-
llo de las sesiones de los órganos académicos colegiados, se re-
gularán en el Estatuto Orgánico.

CAPÍTULO II
SECRETARIO GENERAL Y SECRETARIOS DE LOS

ÓRGANOS ACADÉMICOS COLEGIADOS

ARTÍCULO 43. La Universidad contará con un Secretario Ge-
neral, quien deberá satisfacer los mismos requisitos exigidos para
el Rector General, quien lo nombrará. Estará dotado de fe públi-
ca en el ejercicio de sus actividades oficiales y sus funciones se
regularán en el Estatuto Orgánico.

ARTÍCULO 44. Al Secretario General, como apoyo inmedia-
to del Rector General en la coordinación funcional de la Univer-
sidad, corresponde armonizar, en el ámbito académico y admi-
nistrativo, las actividades y tareas de los órganos que la
estructuran.



52

ARTÍCULO 45. Cada uno de los órganos académicos cole-
giados establecidos en esta Ley, contará con un Secretario Aca-
démico, que sólo tendrá voz. Estará dotado de fe pública en el
ejercicio de sus actividades oficiales y sus funciones se regula-
rán en el Estatuto Orgánico.

Será nombrado y removido por la autoridad unipersonal de
la instancia a la que pertenezca. Deberá reunir los mismos requi-
sitos que dicha autoridad unipersonal y sus funciones se regula-
rán en el mismo Estatuto.

Para el desarrollo integral de las instancias que representan
y para la unidad institucional, los Secretarios Académicos con-
formarán una instancia de apoyo, que será coordinada por el
Secretario General.

TÍTULO QUINTO
PATRIMONIO DE LA UNIVERSIDAD

CAPÍTULO I
INTEGRACIÓN DEL PATRIMONIO DE LA UNIVERSIDAD

ARTÍCULO 46. La Universidad recibirá aportaciones estata-
les y federales para cumplir adecuadamente sus funciones y al-
canzar sus fines, y se vinculará con el sector educativo del nivel
que corresponda.

ARTÍCULO 47. El patrimonio de la Universidad estará cons-
tituido por:

I. Los bienes muebles e inmuebles que son de su propiedad
y los que en el futuro adquiera por cualquier título;

II. Las aportaciones que la Federación, el Estado y los Muni-
cipios le otorguen;
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III. Los aranceles de los diversos servicios onerosos presta-
dos por la Universidad;

IV. Las donaciones, legados, herencias y cualquier otro tipo
de aportación de dinero o especie, así como los fideicomisos que
en su favor se constituyan;

V. La producción científica, tecnológica y artística generada
por su personal académico en el ejercicio de sus funciones, ob-
servando las disposiciones de la legislación sobre derechos de
autor;

VI. Su nombre, lema, escudo, himno, logotipos e imagen
institucional;

VII. Las concesiones, permisos, licencias y autorizaciones que
se le otorguen;

VIII. Las patentes, marcas y derechos de autor que le corres-
pondan y los ingresos que se deriven por su explotación, con
observancia de la legislación aplicable; y

IX. Todas las obligaciones y cargas que por el ejercicio de
sus funciones se generen.

ARTÍCULO 48. La Universidad distribuirá sus asignaciones
presupuestales para desarrollar e impulsar de forma equilibra-
da sus objetivos, atendiendo a su estabilidad financiera.
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CAPÍTULO II
RÉGIMEN JURÍDICO DEL PATRIMONIO DE LA UNIVERSIDAD

ARTÍCULO 49. El régimen jurídico aplicable a los bienes
que constituyen el patrimonio de la Universidad, se rige por los
siguientes criterios:

I. Los bienes muebles e inmuebles que formen parte del pa-
trimonio de la Universidad, mientras se destinen a su servicio,
tendrán el carácter de inalienables e imprescriptibles, no pudien-
do constituirse sobre ellos ningún gravamen;

II. No se podrán enajenar los bienes considerados como pa-
trimonio cultural; y

III. La disposición de bienes muebles e inmuebles de la Uni-
versidad deberá realizarse en los términos de la presente Ley y
demás disposiciones legales aplicables.

ARTÍCULO 50. Los bienes de dominio público de la Uni-
versidad no estarán sujetos a impuestos, ni derechos estatales y
municipales de conformidad con la legislación aplicable.

TÍTULO SEXTO
DEFENSA DE LOS DERECHOS ACADÉMICOS

DE ALUMNOS Y PROFESORES

CAPÍTULO ÚNICO

ARTÍCULO 51. El Consejo General Universitario integrará
con miembros del personal académico, de reconocida imparcia-
lidad, un organismo defensor que garantice los derechos acadé-
micos de los alumnos y profesores.
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Su composición y funcionamiento se establecerán en el re-
glamento que para tal efecto se expida.

TÍTULO SÉPTIMO
RELACIONES DE TRABAJO

CAPÍTULO ÚNICO

ARTÍCULO 52. Las relaciones laborales entre la Universi-
dad y su personal académico y administrativo, se regirán por las
normas contenidas en los artículos 3º y 123, apartado A, de la
Constitución General de la República, sus leyes reglamentarias,
los contratos colectivos de trabajo y las disposiciones legales apli-
cables. Tratándose del personal académico, se observarán, ade-
más, las normas de los reglamentos que determinen su ingreso,
permanencia y promoción.

TÍTULO OCTAVO
RECONOCIMIENTOS Y ESTÍMULOS

CAPÍTULO ÚNICO

ARTÍCULO 53. La Universidad establecerá reconocimientos
y estímulos a los integrantes de su comunidad, con el fin de in-
crementar la calidad de la enseñanza, la excelencia académica y
la productividad en el cumplimiento  de sus objetivos.

ARTÍCULO 54. En cada periodo escolar se otorgará, por parte
del Consejo General Universitario, el reconocimiento al aprove-
chamiento académico de los alumnos que hayan obtenido los pri-
meros lugares, así como al egresado con más alto promedio de
calificaciones de cada programa académico.
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ARTÍCULO 55. El Consejo General Universitario establece-
rá las bases para el otorgamiento de los siguientes estímulos: al
mejor docente, al mejor investigador y al mejor extensionista.

ARTÍCULO 56. La Universidad podrá establecer y otorgar
estímulos económicos para su personal académico y administra-
tivo, de acuerdo a la normatividad aplicable y cuando cuente
con la suficiencia presupuestal para ello.

En la reglamentación respectiva se establecerán los requisi-
tos de excelencia, productividad y eficiencia en la prestación de
los servicios correspondientes para poder acceder a los estímu-
los.

TÍTULO NOVENO
FACULTAD REGLAMENTARIA

CAPÍTULO ÚNICO

ARTÍCULO 57.  El Consejo General Universitario, para la
elaboración del Estatuto Orgánico y demás reglamentos, deberá
observar los principios de buena fe y respeto mutuo, con el obje-
tivo de alcanzar la excelencia académica y pertinencia social, en
el marco de  la verdad y la libertad.

TÍTULO DÉCIMO
FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS

CAPITULO I
COMISIÓN DE VIGILANCIA

ARTÍCULO 58. De entre los miembros del Consejo General
Universitario, se integrará la Comisión de Vigilancia por tres re-
presentantes del personal académico, tres representantes de los
alumnos y tres autoridades unipersonales.
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ARTÍCULO 59. Corresponde a la Comisión de Vigilancia:

I. Vigilar la correcta aplicación de los recursos de la Univer-
sidad, para lo cual podrá auxiliarse de servicios profesionales
externos;

II. Dictaminar y poner a consideración del Consejo General
Universitario el  proyecto de presupuesto de ingresos y egresos
de la Universidad, así como las modificaciones al mismo que les
presente el Rector General;

III. Revisar y dictaminar los informes trimestrales del ejer-
cicio de la cuenta pública que se deban presentar al Congreso
del Estado;

IV. Dar seguimiento a las recomendaciones o dictámenes que
emitan la Contraloría General de la Universidad o los órganos
de fiscalización correspondientes y, en su caso, turnar a las ins-
tancias competentes lo que resulte procedente;

V. Aprobar los criterios y lineamientos en materia de con-
trol, fiscalización y evaluación que le proponga la Contraloría
General;

VI. Acordar sobre los actos de enajenación, arrendamiento o
comodato de los bienes muebles de la Universidad, a propuesta
del Rector General;

VII. Proponer al Consejo General Universitario sobre la ena-
jenación, arrendamiento o comodato de los bienes inmuebles de
la Universidad; y

VIII. Las demás que se le asignen en la presente Ley, sus
reglamentos y las disposiciones aplicables.
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Capítulo II
CONTRALORÍA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD

ARTÍCULO 60. La Contraloría General de la Universidad será
responsable del control, evaluación y desarrollo administrativo
de la Universidad. Dependerá directamente del Rector General
y tendrá las siguientes facultades:

I. Proponer y aplicar las normas y criterios en materia de con-
trol, fiscalización y evaluación que deban observarse en la Uni-
versidad;

II. Vigilar que las dependencias y unidades administrativas
cumplan con los programas establecidos en el Plan de Desarro-
llo Institucional;

III. Vigilar que los procedimientos, actos y contratos de ad-
quisición de bienes y servicios se lleven a cabo de conformidad
con la Ley de la materia y su reglamento;

IV. Presentar a la Comisión de Vigilancia un programa e in-
forme anual sobre el cumplimiento de sus funciones o cuando le
sea requerido;

V. Proponer la adopción de recomendaciones y de medidas
preventivas o correctivas que estime convenientes para el desa-
rrollo administrativo de la Universidad y darles seguimiento;

VI. Recibir y registrar las declaraciones patrimoniales de los
servidores públicos de la Universidad, conforme a la Ley de la
materia y, en su caso, requerir información adicional, así como
realizar las investigaciones correspondientes;
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VII. Recibir y dar seguimiento a las sugerencias, quejas y de-
nuncias ciudadanas, con respecto a la actuación de los servido-
res públicos adscritos a la Universidad;

VIII. Sustanciar los procedimientos disciplinarios por actos
u omisiones de los servidores públicos, comunicando al supe-
rior jerárquico la imposición de las sanciones correspondientes
en los términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas
de los Servidores Públicos del Estado de Guanajuato y sus Mu-
nicipios;

IX. Emitir las disposiciones y lineamientos en el ejercicio de
las atribuciones que conforme a las leyes competen a la
Contraloría General de la Universidad; y

X. Las demás que se establezcan en la presente Ley, el Esta-
tuto Orgánico y demás reglamentos de la Universidad.

Para el desempeño de sus facultades podrá auxiliarse de ser-
vicios profesionales externos.

ARTÍCULO 61. Para ocupar el cargo de Contralor General
de la Universidad se requiere:

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos
civiles y políticos;

II. Contar con grado universitario de nivel superior en algu-
na de las áreas económica, contable, jurídica o administrativa; y

III. Contar con experiencia profesional de cuando menos tres
años en su ejercicio e igual término en actividades relacionadas
con la fiscalización de recursos.
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TÍTULO UNDÉCIMO
RESPONSABILIDADES Y SANCIONES

CAPÍTULO ÚNICO

ARTÍCULO 62. El Consejo General Universitario, con base a
lo establecido en la Ley de la materia, incluirá en el Estatuto Or-
gánico un apartado sobre la responsabilidad del personal admi-
nistrativo de la Universidad, el cual contendrá sus obligaciones
específicas. La Contraloría General de la Universidad será la res-
ponsable de tramitar el procedimiento y, en su caso, aplicar las
sanciones correspondientes.

ARTÍCULO 63.  El personal académico y los alumnos que
infrinjan el marco normativo interno de la Universidad se sujeta-
rán a lo que el reglamento correspondiente determine sobre las
consecuencias de sus conductas.

El Estatuto Orgánico definirá los órganos competentes para
aplicar esas consecuencias, así como el procedimiento que habrá
de observarse, en el que se respetarán las garantías de audiencia
y legalidad.

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a
los cuatro meses siguientes a su publicación en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado, en el orden y términos que se espe-
cifican en los artículos transitorios siguientes.

ARTÍCULO SEGUNDO. Se abroga la Ley Orgánica de la Uni-
versidad de Guanajuato, contenida en el Decreto número 279,
emitido por la Quincuagésima Quinta Legislatura del Estado de
Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado número 39, de fecha 17 de mayo de 1994.
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ARTÍCULO TERCERO. Dentro de los dos meses siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, el Consejo Universitario –
tal como se encuentra conformado en la ley que se abroga- será
convocado para la designación de los miembros de la Junta Di-
rectiva, de conformidad con lo siguiente:

I. Cada miembro del Consejo Universitario tendrá derecho a pre-
sentar un candidato.

II. Hecha la presentación de los candidatos, cada uno de los Con-
sejeros, en cédulas impresas que llevarán numeración marginal
de 1 a 8, emitirá su voto hasta por el mismo número de las perso-
nas comprendidas en la lista de candidatos. El orden de coloca-
ción no significará preferencia en favor de ninguna de las perso-
nas comprendidas en la cédula.

III. Recogidas las cédulas, una Comisión integrada por tres miem-
bros del Consejo Universitario y designada por éste, procederá a
hacer el cómputo de los votos emitidos. Cada Consejero tendrá
derecho a emitir ocho votos, uno por cada persona cuyo nombre
aparezca escrito en la cédula, y los votos se acreditarán a los can-
didatos respectivos.

IV. Se considerarán como no escritos en las cédulas los nombres
ilegibles, los repetidos en una misma papeleta o los que no figu-
ren en la lista de candidatos formada de acuerdo con la fracción
I de este artículo.

V. Concluido el cómputo, el Consejo Universitario por conducto
del Rector General, declarará electas a las ocho personas que apa-
rezcan con mayor número de votos. Si varias estuviesen empata-
das en el último o los últimos lugares, se hará una nueva elec-
ción entre ellas, para cubrir los puestos faltantes.
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VI. La Junta Directiva deberá estar integrada a más tardar el 30
de enero del 2008 y entrará en funciones el 1 de febrero del mis-
mo año.

VII. Por una sola ocasión, los cuatro miembros de la Junta Direc-
tiva que, en la elección referida en el presente artículo, hayan
ocupado los cuatro últimos lugares, de entre los ocho electos por
el Consejo Universitario, durarán en su encargo un año.

ARTÍCULO CUARTO. Los miembros del Patronato en funcio-
nes lo serán de ese órgano de gobierno en la modalidad y estruc-
tura que se regula en el presente Decreto y, de conformidad con
lo establecido en el artículo 39, cumplirán con su período res-
pectivo de cuatro años, contado a partir de la fecha de su desig-
nación.

El Rector de la Universidad de Guanajuato en funciones adqui-
rirá el rango de Rector General de la Universidad. De conformi-
dad con lo establecido en el artículo 19 de este Decreto, cumpli-
rá un período de cuatro años, contados a partir de la fecha de su
designación.

Las Academias de las Escuelas Preparatorias continuarán en fun-
ciones en los términos de la Ley abrogada, hasta en tanto no se
expida la reglamentación respectiva.

Los Directores de las Escuelas Preparatorias adquirirán el rango
de Directores de Escuela que ofrecen estudios de nivel medio
superior, regulados en el presente Decreto. De conformidad con
lo establecido en el artículo 38 cumplirán su período de cuatro
años, contados a partir de la fecha en la que fueron designados.

Todos los demás órganos académicos colegiados y autoridades
unipersonales contemplados en la Ley que se abroga en el artí-
culo anterior, seguirán ejerciendo sus funciones en los términos
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de dicho Ordenamiento hasta en tanto no se designen o, en su
caso, se integren todos los órganos regulados en el artículo 10
del presente Decreto, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo transitorio siguiente.

ARTÍCULO QUINTO. En un lapso máximo de catorce meses,
contados a partir de la entrada en vigor de este Decreto, el Con-
sejo Universitario -tal como se encuentra conformado en la Ley
que se abroga- aprobará la composición académica de los Campus,
Divisiones y Departamentos. En este mismo lapso se designarán
las autoridades unipersonales que se contemplan en el presente
Decreto. Por esta única ocasión las designaciones se harán de la
siguiente forma:

Los Rectores de Campus y el Director del Colegio del Nivel Me-
dio Superior serán designados por la Junta Directiva a propues-
ta del Consejo Universitario, el cual auscultará a la comunidad
académica respectiva.

Los Directores de División serán designados por la Junta Direc-
tiva, considerando la opinión del Rector de Campus, quien
auscultará a su comunidad universitaria.

Los Directores de Departamento serán designados por el Rector
de Campus respectivo, en acuerdo con el Director de División,
auscultando la opinión de la comunidad universitaria correspon-
diente.

En este mismo lapso se harán las reformas a la reglamentación
actual y se emitirán las disposiciones reglamentarias que resul-
ten procedentes, sólo con la finalidad de hacer las adaptaciones
correspondientes al modelo académico regulado en el presente
Ordenamiento. En lo demás, seguirá en vigor la reglamentación
actual en tanto no se oponga al presente Decreto.
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ARTÍCULO SEXTO. Durante el mismo lapso referido en el artí-
culo anterior, las atribuciones de las autoridades unipersonales
señaladas en dicho precepto se limitarán a la designación res-
pectiva de los Secretarios que se contemplan en el artículo 45 del
presente Decreto. Asimismo, convocarán a su comunidad uni-
versitaria a fin de integrar los órganos académicos colegiados
conforme a lo dispuesto por el artículo transitorio siguiente.

ARTÍCULO SÉPTIMO. Para facilitar el proceso de integración
de los órganos académicos colegiados que se contemplan en el
presente Decreto, el Consejo Universitario –tal como se encuen-
tra regulado en la Ley que se abroga- establecerá los lineamientos
y mecanismos respectivos. Además, podrá integrar las Comisio-
nes y Comités que para ese efecto estime necesarias. La integra-
ción de los órganos académicos colegiados se hará bajo el si-
guiente orden:

Los Directores de Departamento convocarán a los integrantes de
su comunidad universitaria para elegir a sus representantes ante
el Consejo Divisional. Después, los Consejos Divisionales elegi-
rán a los representantes de sus respectivas Divisiones para inte-
grar el Consejo Universitario de Campus. Asimismo, las Escue-
las que ofrezcan estudios de nivel medio superior designarán
sus representantes para integrar el Consejo Académico del Ni-
vel Medio Superior. Posteriormente, los Consejos Universitarios
de Campus, los Consejos Divisionales y el Consejo Académico
del Nivel Medio Superior elegirán a sus respectivos represen-
tantes para integrar el Consejo General Universitario.

ARTÍCULO OCTAVO. Integrado el Consejo General Universi-
tario, en los términos de lo dispuesto por el artículo 15 del pre-
sente Decreto, desaparecerán los órganos académicos colegiados
y las autoridades unipersonales reguladas en la Ley abrogada y
se aplicarán en su totalidad las disposiciones contempladas en
el presente Decreto.
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ESTATUTO ACADÉMICO*

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I
FUNDAMENTACIÓN Y PRINCIPIOS

ARTÍCULO 1.- El presente Ordenamiento es reglamentario
de los artículos 3, 4, 5, 6 y 8, en lo conducente, de la Ley Orgáni-
ca de la Universidad de Guanajuato.

ARTÍCULO 2.- Este Estatuto, los reglamentos específicos que
de él se deriven, así como los lineamientos o acuerdos que en el
ámbito de sus respectivas competencias expidan los Órganos Co-
legiados y las Autoridades Unipersonales, regularán la docen-
cia, la investigación y la extensión, como funciones sustantivas
de la Universidad. Su aplicación estará a cargo de los propios
Órganos Colegiados y Autoridades Unipersonales, conforme a
sus atribuciones específicas.

ARTÍCULO 3.- En los subsistemas del Nivel Superior y Me-
dio Superior de la Universidad, atendiendo la identidad
institucional, se desarrollarán las funciones sustantivas con
parámetros de calidad, equidad y pertinencia.

ARTÍCULO 4.- La docencia, la investigación y la extensión,
se desarrollarán vinculadas entre sí para generar, transmitir y

* Estatuto aprobado por el H. Consejo Universitario el 21 de noviembre de 2008.
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difundir el conocimiento y la cultura de manera participativa,
dentro de un marco de flexibilidad e interdisciplinariedad.

ARTÍCULO 5.- En el cumplimiento de las funciones descri-
tas, los derechos y obligaciones que se deriven para los profeso-
res, se definirán de acuerdo con las categorías académicas de
aquéllos y de conformidad con las disposiciones legales aplica-
bles.

ARTÍCULO 6.- Se entiende por libertad académica, el dere-
cho de los profesores y alumnos a desarrollar las funciones
sustantivas, sin más restricciones que el respeto, la tolerancia y
el cumplimiento con calidad de los planes y programas acadé-
micos y de la Legislación Universitaria.

ARTÍCULO 7.- Los planes y programas de las actividades
académicas de la Universidad atenderán a lo siguiente:

I. Vigencia de los conocimientos impartidos;

II. Atención a las necesidades de formación de profesores y
alumnos;

III. Avances en la disciplina y área específica; y

IV. Ejercicio sensible, reflexivo, crítico, propositivo y creativo
sobre la atención y solución de las necesidades y problemas
del entorno.

ARTÍCULO 8.- El proceso educativo buscará:

I. Estimular en los profesores y alumnos sus capacidades in-
ventivas, de conciencia social, de liderazgo, la formación pro-
fesional para el trabajo y colaboración con sus semejantes,
desarrollando en ellos el conocimiento y aplicación de los
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valores que los hagan participar en la cultura universal y los
identifique con la cultura nacional;

II. Fomentar el cumplimiento de la misión y los valores uni-
versitarios, desarrollándose las asignaturas con el más alto
nivel académico, tanto en los métodos de enseñanza apren-
dizaje como en los contenidos a impartir;

III. Impulsar la investigación y la extensión en sus diversas
modalidades, como estrategia educativa que permita la vin-
culación de los aprendizajes a los distintos componentes del
entorno.

CAPÍTULO II
PROFESORES

ARTÍCULO 9.- Serán profesores de la Universidad, quienes
satisfagan los requisitos académicos y administrativos estableci-
dos por el Estatuto del Personal Académico.

Las características de ingreso, permanencia y promoción de
los profesores serán establecidas por dicho Ordenamiento.

ARTÍCULO 10.- Corresponde a los profesores:

I. Participar en los programas de desarrollo de la División o
de la Escuela del Nivel Medio Superior;

II. Elegir y ser electos para integrar los diversos Órganos de
Gobierno y, en su caso, desempeñar los cargos de represen-
tación que les hayan sido conferidos de conformidad con la
Legislación Universitaria;

III. Educar bajo el principio de libertad académica;
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IV. Realizar actividades de docencia, investigación y exten-
sión;

V. Asistir puntualmente a sus cátedras y desarrollar con ca-
lidad el proceso de enseñanza aprendizaje, cumpliendo los
programas correspondientes y brindar asesoría académica a
los alumnos;

VI. Planear, organizar, impartir y evaluar los cursos, sin más
limitaciones que las contenidas en el presente Estatuto y las
derivadas de los programas académicos respectivos;

VII. Proporcionar a los alumnos al inicio del curso, los pro-
gramas correspondientes e informarles sobre las caracterís-
ticas de los exámenes, así como de los instrumentos y ele-
mentos que serán tomados en cuenta para la evaluación;

VIII. Actualizarse permanentemente en su disciplina y en los
métodos educativos, en beneficio de la Institución;

IX. Observar una conducta acorde al respeto que entre sí se
deben los miembros de la comunidad universitaria y actuar
de tal manera que su comportamiento sea congruente con la
misión de la Institución;

X. Actuar con ética y honestidad en las actividades académicas;

XI. Cuidar las instalaciones y preservar el patrimonio uni-
versitario;

XII. Cuidar de la disciplina de los alumnos dentro de su cá-
tedra;

XIII. Ser evaluados en su desempeño académico, en los tér-
minos del reglamento respectivo;
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XIV. Acudir ante la Procuraduría Universitaria para la sal-
vaguarda de sus derechos académicos, en los términos del
reglamento respectivo;

XV. Presentar iniciativas ante las instancias universitarias ten-
dientes a mejorar el ejercicio de sus funciones;

XVI. Participar en los procedimientos para obtener las becas
que otorgue la Universidad y recibir respaldo para acceder
a las que se proporcionen externamente; y

XVII. Cumplir lo dispuesto en la Legislación Universitaria.

CAPÍTULO III
ALUMNOS

ARTÍCULO 11.- En los términos del artículo 8 de la Ley Or-
gánica, serán alumnos quienes satisfagan los requisitos previa-
mente definidos por los programas o actividades académicas co-
rrespondientes y obtengan formalmente su inscripción en ellos.

ARTÍCULO 12.- Los alumnos deberán participar activamen-
te en los programas académicos para desarrollar sus habilidades
críticas, creativas, sentido de responsabilidad y compromiso con
los más elevados valores éticos, en la búsqueda de su formación
integral.

ARTÍCULO 13.- Los alumnos, según corresponda, obtendrán
la categoría de: ordinarios, de cursos libres y de extensión.

I. Serán alumnos ordinarios, los que se inscriban con la fina-
lidad de adquirir un grado o un reconocimiento. Los alum-
nos ordinarios podrán ser numerarios, condicionales o de
intercambio.
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a. Serán alumnos numerarios los que se inscriban en
los cursos siguientes sin materias pendientes de apro-
bar de periodos anteriores;

b. Serán alumnos condicionales los que se matriculen
en los cursos siguientes adeudando materias de perio-
dos anteriores. Esta categoría será aplicable en el siste-
ma por créditos a quienes se inscriban al requisito
adeudando el prerrequisito. También lo serán los que
dispongan de la prórroga a que alude al artículo 33;

c. Serán alumnos de intercambio los que, con aproba-
ción del Director de División o de la Escuela del Nivel
Medio Superior correspondiente, realicen estudios en
alguna institución de educación superior distinta a la
Universidad de Guanajuato o en ésta, en virtud del
convenio correspondiente;

II. Serán alumnos de cursos libres, los que se inscriban con la
finalidad de llevarlos a cabo, ser evaluados al término de
los mismos atendiendo a lo previsto en la fracción VII del
artículo 10 de este Estatuto y recibir la calificación respecti-
va. Podrán obtener grado o reconocimiento cuando reúnan
los requisitos académico-administrativos que establezca el
programa respectivo y en tal caso, los estudios realizados en
esas condiciones serán reconocidos como equivalentes a los
realizados por alumnos ordinarios;

III. Serán alumnos de extensión, los que participen en los pro-
gramas que vinculan a la Universidad con su contexto social
mediante la transmisión de los beneficios de la cultura y los
servicios, en los términos que resulten aplicables del título
Cuarto del presente Ordenamiento.
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ARTÍCULO 14.- La condición de alumno ordinario se man-
tendrá durante los períodos vacacionales, se conservará hasta el
inicio del nuevo período y se refrendará con la reinscripción res-
pectiva, misma en que el estudiante deberá acreditar que con-
serva las características que le otorgaron el ingreso al programa.

Conservarán tal calidad quienes tengan en trámite la obten-
ción de un grado o reconocimiento que otorgue la Universidad,
cuando así se contemple en los programas académicos respecti-
vos y quienes tengan pendiente la aprobación de materias en los
5 términos del Capítulo V del Título Segundo de este Estatuto,
siempre que no excedan el plazo establecido en el artículo 34
del presente ordenamiento.

ARTÍCULO 15.- La Universidad contará con esquemas de mo-
vilidad y corresponsabilidad con instituciones análogas, a fin de
que la educación, aprovechamiento y formación integral de los
alumnos se realice de manera complementaria, mediante la fle-
xibilidad de la oferta curricular del sistema de educación media
superior y superior.

ARTÍCULO 16.- Los extranjeros que soliciten cursar estudios
en la Institución deberán demostrar un dominio suficiente del
idioma español, satisfacer los requisitos establecidos en el pro-
grama o actividad académica al que pretenda inscribirse, obte-
niendo en su caso la revalidación de los estudios precedentes, y
cumplir las disposiciones legales aplicables a su estancia en el
país.

ARTÍCULO 17.- Corresponde a los alumnos:

I. Recibir la formación académica prevista en los planes y
programas respectivos;
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II. Elegir y ser electos para integrar los diversos Órganos de
Gobierno y en su caso desempeñar los cargos de representa-
ción que les hayan sido conferidos de conformidad con la
Legislación Universitaria;

III. Recibir asesoría y apoyo académico respecto de los pro-
gramas de la Universidad;

IV. Desarrollar puntualmente las actividades establecidas en
los planes y programas respectivos y someterse a los exáme-
nes, en los términos del presente Estatuto;

V. Recibir los programas correspondientes al inicio del cur-
so y ser informados sobre las características de los exáme-
nes, así como de los instrumentos y elementos que serán to-
mados en cuenta para la evaluación;

VI. Ser examinados de conformidad con el contenido de los
planes y programas de estudios correspondientes;

VII. Conocer el resultado de los exámenes oportunamente,
para recibir retroalimentación en su avance académico;

VIII. Participar en las actividades de docencia, investigación
y extensión, de acuerdo con sus conocimientos, aptitudes y
conforme a la naturaleza de los programas y proyectos espe-
cíficos;

IX. Acceder a los servicios de salud y a otros que preste la
Universidad y que contribuyan a mejorar su calidad de vida;

X. Asociarse libremente en los términos del presente orde-
namiento, sin más restricciones que el apego a la Legisla-
ción Universitaria.
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Los Órganos de Gobierno mantendrán independencia res-
pecto a las agrupaciones estudiantiles, estableciendo con
todas ellas relaciones de respeto mutuo y cooperación para
los fines de la Universidad y los propios de las asociaciones;

XI. Satisfacer los requerimientos de asistencia que los pro-
gramas académicos respectivos demanden, de acuerdo con
los requisitos establecidos por el Consejo Divisional o la
Academia de la Escuela del Nivel Medio Superior corres-
pondiente;

XII. Dedicar el máximo esfuerzo a las actividades académi-
cas, con el fin de lograr su formación integral;

XIII. Acudir ante la Procuraduría Universitaria para la salva-
guarda de sus derechos académicos en los términos del re-
glamento respectivo;

XIV. Presentar iniciativas ante las instancias universitarias
tendientes a mejorar el ejercicio de sus funciones;

XV. Participar en los procedimientos para obtener las becas
que otorgue la Universidad y recibir respaldo para acceder
a las que se proporcionen externamente;

XVI. Observar una conducta acorde al respeto que entre sí
se deben los miembros de la comunidad universitaria y ac-
tuar de tal manera que su comportamiento sea congruente
con la misión de la Institución;

XVII. Actuar con ética y honestidad en las actividades aca-
démicas;
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XVIII. Cuidar las instalaciones y preservar el patrimonio uni-
versitario;

XIX. Cubrir las cuotas que disponga el Consejo General Uni-
versitario; y

XX. Cumplir lo dispuesto en la Legislación Universitaria.

CAPÍTULO IV
ORGANIZACIÓN

ARTÍCULO 18.- En un espíritu de comunidad universitaria,
las Divisiones, los Departamentos y las Escuelas de Nivel Medio
Superior, previo acuerdo de los respectivos Órganos Colegia-
dos de Gobierno, podrán organizarse en diversas modalidades
para atender las funciones sustantivas; desarrollar programas aca-
démicos conjuntamente y promover la movilidad de profesores
y alumnos y la interdisciplinariedad, al interior y al exterior de
la Universidad.

ARTÍCULO 19.- Las Divisiones, Departamentos y Escuelas
de Nivel Medio Superior deberán de favorecer la
multidisciplinariedad, con docencia, investigación y extensión
conjunta. Promoverán y apoyarán la participación de los profe-
sores y alumnos en diversos programas académicos.

Los profesores y alumnos podrán cumplir obligaciones aca-
démicas en Entidades Académicas o Escuelas del Nivel Medio
Superior distintas a la de su adscripción original, de acuerdo con
los programas de desarrollo de éstas.

ARTÍCULO 20.- Las instituciones y programas incorporados
al Sistema Educativo de la Universidad se regularán por el re-
glamento respectivo.
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Las instituciones asociadas son aquellas entidades educati-
vas con cuerpo académico, infraestructura y equipo de excelen-
cia, que en una alianza estratégica, se vincularán a la Universi-
dad para el desarrollo de sus tareas sustantivas en los términos
del artículo 6 fracción V de la Ley Orgánica, a través de conve-
nios de colaboración por programa académico.

Si el programa ya se ofrece en alguna División o en el Nivel
Medio de la Universidad, el Consejo Divisional o el Consejo Aca-
démico del Nivel Medio Superior aprobará, en su caso, la aso-
ciación; si el programa académico no se ofrece por la Universi-
dad, el Consejo General Universitario, escuchando la opinión del
Consejo Universitario de Campus respectivo o el Consejo Aca-
démico del Nivel Medio Superior según corresponda, aprobará
en su caso, la asociación.

Una vez autorizada la asociación, el Rector General proce-
derá a firmar el convenio respectivo.

TÍTULO SEGUNDO
DOCENCIA

CAPÍTULO I
PRINCIPIOS Y FINES

ARTÍCULO 21.- Se entenderá por docencia al proceso
interactivo y formador orientado a promover el aprendizaje que
comprende la adquisición de conocimientos y el desarrollo de
habilidades, conductas, actitudes y valores del alumno, para que
participe activa y críticamente en la cultura de su tiempo y con-
tribuya al desarrollo social, científico y tecnológico, mediante una
actitud responsable, crítica y reflexiva del profesor.

ARTÍCULO 22.- La Universidad de Guanajuato, contará con
sistemas de docencia escolarizado y no escolarizado.
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El sistema escolarizado se desarrollará con asistencia a cla-
ses, con asesoría y apoyo académico, dentro de un límite deter-
minado de tiempo.

El sistema no escolarizado se desarrollará con mínima pre-
sencia física de los alumnos en las instalaciones universitarias,
con asesoría y apoyo académico.

ARTÍCULO 23.- Los sistemas de docencia cubrirán requisi-
tos análogos de calidad y pertinencia y otorgarán el mismo reco-
nocimiento al nivel correspondiente.

Los sistemas de docencia se establecerán de acuerdo con un
proyecto académico, en la medida en que las Divisiones o las
Escuelas del Nivel Medio Superior se encuentren en condicio-
nes de ofrecerlo, y conforme a la Legislación Universitaria.

CAPÍTULO II
NIVELES EDUCATIVOS

ARTÍCULO 24.- En la Universidad de Guanajuato, se impar-
tirán los estudios de nivel medio superior y superior.

El nivel medio superior se integrará por los estudios que
comprenden el bachillerato y los equivalentes a éste, que se im-
parten después de la educación básica.

El nivel superior estará compuesto por los estudios que ten-
gan como antecedente el bachillerato o sus equivalentes.

ARTÍCULO 25.- El nivel medio superior tendrá como objeti-
vo dotar al alumno de una cultura general; de metodologías que
le desarrollen la capacidad inquisitiva y crítica; y en su caso, ha-
bilitarlo para su incorporación en el mercado laboral. Podrá ser
propedéutico, terminal y bivalente.
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I. Será propedéutico cuando tenga la finalidad de que el
egresado continúe una carrera profesional en el nivel supe-
rior;

II. Será terminal cuando busque proporcionar educación pro-
fesional que capacite para el trabajo;

III. Será bivalente cuando contenga características de ambos.

ARTÍCULO 26.- El nivel superior comprenderá:

I. Los programas de técnico superior u otras opciones ter-
minales que tengan como antecedente académico el bachi-
llerato;

II. La licenciatura; y

III. El posgrado, éste a su vez abarcará especialidad, maes-
tría y doctorado.

Los programas de técnico superior u otras opciones termina-
les que posean como antecedentes académicos el bachillerato, ten-
drán como objetivo proporcionar al alumno los conocimientos
esenciales y fundamentalmente el desarrollo de habilidades y
destrezas en un campo o especialidad profesional mediante pro-
gramas de menor duración que la licenciatura, y que le permitan
prestar servicios profesionales al sector productivo y social.

La licenciatura tendrá como objetivo proporcionar al alum-
no elementos científicos, tecnológicos, humanísticos o artísticos
dentro de un área específica del conocimiento, y una formación
ética y cultural que lo capacite para prestar servicios profesiona-
les en beneficio de la sociedad.
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La especialidad tendrá como objetivo proporcionar conoci-
mientos en una disciplina determinada para lograr
profundización y mejoramiento del ejercicio profesional.

La maestría tendrá como objetivo profundizar en un área del
conocimiento, desarrollar habilidades para la innovación cientí-
fica, tecnológica, humanística o artística, y preparar personal ca-
paz de participar en la docencia y la investigación.

El doctorado tendrá como objetivo formar personal con una
sólida preparación disciplinaria capaz de generar y transmitir co-
nocimientos científicos, tecnológicos, humanísticos o artísticos a
través de la realización de investigación original e independiente.

CAPÍTULO III
ESTRUCTURA CURRICULAR

ARTÍCULO 27.- La estructura curricular establecerá los prin-
cipios, criterios, planes, programas, contenidos, procedimientos
y demás requisitos académico-administrativos que deben satis-
facer los alumnos para obtener un grado o un reconocimiento.

ARTÍCULO 28.- Los planes de estudios podrán organizarse
en las modalidades por asignatura, módulos o créditos, entre
otras. Deberán mantenerse actualizados y evaluarse
integralmente, con la periodicidad que fije cada programa.

La organización de los planes será flexible, podrá tener más
de una opción en la elección de cursos y prever la movilidad a
otras Entidades Académicas o Escuelas del Nivel Medio Supe-
rior distintas a las que formalmente se encuentren adscritos los
alumnos.

ARTÍCULO 29.- Cuando haya modificaciones a los planes
de estudios el Consejo Divisional o el Consejo Académico del
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Nivel Medio Superior, según corresponda, determinará las con-
diciones a que deberán ajustarse los alumnos que por cualquier
circunstancia deban ser integrados o ubicados conforme al nue-
vo plan.

ARTÍCULO 30.- Lo no contemplado en este Estatuto, relati-
vo a modalidades de los planes de estudios, se regulará por su
reglamento específico.

CAPÍTULO IV
INSCRIPCIONES

ARTÍCULO 31.- Calendario académico es la distribución del
año en uno o más períodos escolares, comprendiendo las fechas
de apertura y cierre de inscripciones, iniciación y terminación
de períodos escolares; aplicación de exámenes, suspensión de
labores y vacaciones, así como las demás actividades académi-
cas y administrativas que resulten necesarias para el desarrollo
periódico y sistemático de las funciones sustantivas.

Período escolar es la unidad temporal básica en la que se
divide un plan o programa de estudios, en la cual se especifica
la duración de los cursos impartidos y de las actividades escola-
res correspondientes. Se inicia con el primer día de inscripcio-
nes y concluye con el último día de exámenes finales de aque-
llos.

El calendario académico de la Universidad será establecido
por la instancia de registro y control escolar de la Institución.

Con las excepciones que el propio Ordenamiento contiene,
los términos previstos en el presente Estatuto se entenderán re-
feridos a días hábiles del calendario académico, y empezarán a
contar al día siguiente de la fecha señalada para cada caso.
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ARTÍCULO 32.- Para ser inscrito por primera ocasión como
alumno, el interesado deberá acreditar documentalmente que
cuenta con todas las condiciones que establezca el programa aca-
démico respectivo.

ARTÍCULO 33.- El Director de la División o de la Escuela
del Nivel Medio Superior correspondiente, en situaciones que
estime extraordinarias, podrá conceder al interesado plazos ra-
zonables, sin exceder del 50% del período escolar respectivo, para
el cumplimiento de los requisitos que sean necesarios para la
inscripción o en su caso reinscripción.

ARTÍCULO 34.- Los límites máximos para estar inscritos y
tener la condición de alumno en la Universidad serán:

I. En la modalidad por créditos, otro tanto adicional al esta-
blecido por cada programa académico para que un alumno
numerario de tiempo completo pueda cursar el plan de es-
tudios respectivo;

II. En las demás modalidades, el doble de la duración esta-
blecida en el plan de estudios respectivo del programa aca-
démico.

Los Consejos Divisionales o Academias de las Escuelas del
Nivel Medio Superior resolverán sobre la ampliación de los pla-
zos anteriores, la cual deberá solicitarse antes del vencimiento
de éstos y se otorgará tomando en consideración el aprovecha-
miento del interesado, procurando concluya el programa respec-
tivo con un dominio actualizado del mismo.

ARTÍCULO 35.- Fuera de los períodos señalados en el calen-
dario académico, se podrá solicitar inscripción extemporánea
dentro de los primeros diez días posteriores al inicio de los cur-
sos, siempre que a juicio del Director de la División o de la Es-
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cuela del Nivel Medio Superior respectiva, haya mediado causa
justificada.

ARTÍCULO 36.- Los alumnos podrán solicitar la cancelación
de su inscripción mediante escrito dirigido al Director de Divi-
sión o de la Escuela del Nivel Medio Superior respectiva, hasta
antes de haber cubierto el 50% del período escolar correspon-
diente, sea cual fuere la modalidad del plan de estudios.

La cancelación suspende el ejercicio de los derechos y el cum-
plimiento de las obligaciones correspondientes. Para cursar ma-
terias o actividades el interesado deberá obtener su reinscripción,
refrendando con ello su condición de alumno.

ARTÍCULO 37.- En la modalidad por créditos el alumno podrá
dar de baja cualquier materia y de alta otras, sin rebasar el límite de
créditos. El trámite de baja podrá realizarse dentro del 25% de la
duración del curso y el trámite de alta podrá realizarse dentro de
los primeros diez días posteriores al inicio de los cursos.

CAPÍTULO V
APROVECHAMIENTO DE LOS ALUMNOS

ARTÍCULO 38.- El aprovechamiento de los alumnos se apre-
ciará por medio de exámenes y otros instrumentos y elementos
que evaluarán los conocimientos, habilidades, conducta, actitu-
des o valores adquiridos; se sustentarán en los recintos académi-
cos y en los períodos que fije el calendario académico; sólo se
podrán celebrar en fecha u hora diferente, o fuera de los recintos,
cuando existiendo causa justificada el Director de la División o
de la Escuela del Nivel Medio Superior correspondiente así lo
autorice.

ARTÍCULO 39.- En la Universidad de Guanajuato, los exá-
menes serán:
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I. De admisión para primer ingreso;

II. De ubicación de nivel;

III. Parciales;

IV. Finales en la oportunidad que corresponda, teniéndose
como máximo tres, con las salvedades que en este mismo
Estatuto se contemplan;

V. A título de suficiencia; y

VI. Reconocimiento de Estudios y obtención de grados aca-
démicos.

ARTÍCULO 40.- Los exámenes podrán ser orales, escritos,
prácticos, mixtos, departamentales o de cualquier otra modali-
dad que autorice el Consejo Académico del Nivel Medio Supe-
rior o el Consejo Divisional respectivo. En los orales se observa-
rá el protocolo expedido por éstos.

ARTÍCULO 41.- En los exámenes se deberán satisfacer los
lineamientos siguientes:

I. Procurar que sean adecuados para apreciar o valorar cada
uno de los aspectos que se desea examinar;

II. Abordar los contenidos de conocimientos, habilidades, con-
ductas, actitudes y valores correspondientes al programa;

III. Observar los niveles de dificultad establecidos en los pro-
gramas respectivos; y

IV. Explicitar el valor que posea cada una de las partes que
los constituyan.
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ARTÍCULO 42.- Los Directores de División y el Director del
Colegio del Nivel Medio Superior tendrán bajo su responsa-
bilidad la elaboración, aplicación y revisión oportuna de los
exámenes de admisión para primer ingreso. Para este efecto,
cada uno de ellos podrá integrar una Comisión Especial cons-
tituida por profesores de los programas afines.

ARTÍCULO 43.- Las Divisiones que impartan los mismos es-
tudios y otorguen el mismo grado o reconocimiento, así como
las que ofrezcan planes de estudios con tronco común, desarro-
llarán el proceso de admisión con base en los criterios de cali-
dad fijados en común por los Consejos Universitarios de Campus
correspondientes, quienes expedirán también los requisitos y
características de flexibilidad por los que habrán de regirse la
adscripción y movilidad de los alumnos. En el nivel medio su-
perior las Escuelas atenderán a lo establecido por el Consejo Aca-
démico del mismo.

Los Directores de las Divisiones y el Director del Colegio
del Nivel Medio Superior tendrán bajo su responsabilidad el
proceso mencionado en el párrafo anterior, integrando para di-
cho fin una Comisión Especial, en la cual intervendrán profeso-
res que impartan esos programas.

ARTÍCULO 44.- Los Consejos Divisionales y el Consejo Aca-
démico del Nivel Medio Superior determinarán los cursos en los
que por su naturaleza sea pertinente autorizar exámenes que sir-
van para conocer el nivel en que el solicitante deba ser ubicado.
Se concederá exclusivamente una oportunidad para su aproba-
ción, deberán solicitarse dentro de los primeros diez días del
período escolar correspondiente al primer ingreso del alumno
al programa, realizarse en un término de quince a treinta días
después de concedida la solicitud promovida y sólo podrán abar-
car hasta el 60% de los cursos o créditos del mismo.
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Una vez establecido dicho nivel, se tendrán por acreditados
los anteriores.

Estos exámenes serán sancionados por tres sinodales los cua-
les diseñarán y calificarán el examen respectivo, y acordarán quié-
nes de ellos serán los responsables de su aplicación.

ARTÍCULO 45.- En cada período escolar se efectuarán exá-
menes parciales ante el profesor de la materia, o quien haya sido
designado de conformidad con lo dispuesto, en lo conducente,
por el artículo 48 de este Ordenamiento, cuyo objetivo será co-
nocer el avance del aprendizaje. El profesor hará explícito el va-
lor específico de dichos exámenes y de los instrumentos y ele-
mentos que tomará en cuenta para la evaluación final y lo dará a
conocer al inicio del curso, conforme a lo prevenido por el artí-
culo 10 fracción VII del presente Estatuto.

ARTÍCULO 46.- La programación de los exámenes finales se
publicará con quince días de anticipación y los mismos se sus-
tentarán ante el profesor de la materia o ante quien haya sido
designado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 48 de
este Ordenamiento.

ARTÍCULO 47.- En la Universidad de Guanajuato habrá dos
escalas de evaluación, la cuantitativa y la cualitativa, en la pri-
mera de ellas la calificación será de 0 a 10 puntos, considerán-
dose únicamente fracciones de 0.5 puntos cuando así corres-
ponda. La mínima de aprobación para todos los niveles será de
7.0 puntos.

Sólo cuando por su naturaleza las actividades académicas
no sean susceptibles de calificarse por la escala antes especifica-
da, se empleará la cualitativa atendiendo al logro de los objeti-
vos establecidos en las mismas, como acreditadas o no acredita-
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das, según corresponda. Estas valoraciones se consignarán en el
documento respectivo, pero no influirán en el promedio.

ARTÍCULO 48.- El Director de División o de la Escuela del
Nivel Medio Superior, designará otro profesor para que aplique
el examen correspondiente, cuando el profesor de la materia:

I. Se excuse;

II. Haya sido autorizada su recusación;

III. Se encuentre imposibilitado;

IV. No se haya presentado injustificadamente a su aplica-
ción;

V. Se hubiese demorado sin causa justificada en la entrega
de resultados; o

VI. Se niegue inmotivadamente a aplicarlo.

ARTÍCULO 49.- En el sistema escolarizado:

I. A cada curso de una materia o actividad corresponde una
evaluación al final del período escolar;

II. Cuando no haya necesidad de recursar, los exámenes fi-
nales podrán desahogarse en los períodos fijados por la Di-
visión o la Escuela del Nivel Medio Superior, en coordina-
ción con la instancia de registro y control escolar, observan-
do en todos los casos lo previsto por el artículo 46 de este
ordenamiento.

ARTÍCULO 50.- Los resultados de los exámenes parciales y
finales, deberán ser entregados al Secretario Académico de la Di-
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visión o al Secretario Académico de la Escuela del Nivel Medio
Superior dentro de ocho días a partir de la fecha de su realiza-
ción.

Transcurrido dicho término y mientras el profesor no haya
entregado los resultados respectivos, el Director de la División
o de la Escuela del Nivel Medio Superior dispondrá, a elección
del alumno interesado, la realización de otro examen con profe-
sor distinto, la asignación de la calificación mínima aprobatoria
o la que corresponda al promedio general al momento de la soli-
citud, observando a favor del alumno lo dispuesto por el artícu-
lo 46 de este Estatuto.

ARTÍCULO 51.- En los exámenes previstos en las fraccio-
nes II, III, IV y V del artículo 39 de este Estatuto, los alumnos
tendrán derecho a solicitar ante el Director de la División o de
la Escuela de Nivel Medio Superior respectiva, la revisión del
examen presentado y, en su caso, de los instrumentos y ele-
mentos tomados en cuenta para la evaluación, en un término
de quince días a partir de la fecha de entrega o publicación de
calificaciones.

Para tal efecto, el Director de División o de la Escuela de
Nivel Medio Superior conformará un jurado de tres profesores,
entre los que se encontrara el profesor de la materia.

El resultado de dicha revisión, mismo que determinará si se
confirma o modifica la calificación otorgada, deberá emitirse en
término de cinco días a partir de la recepción de la solicitud.

ARTÍCULO 52.- En los exámenes a que se refiere el artículo
39 fracciones II, IV, V y VI de este Estatuto, el alumno podrá re-
cusar a uno o más profesores, según el caso, cuando se aduzca
causa grave, a juicio de la Comisión integrada por profesores
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que para tal efecto designe el Consejo Divisional o la Academia
de la Escuela de Nivel Medio Superior correspondiente.

ARTÍCULO 53.- La solicitud de recusación deberá presen-
tarse por escrito, acompañada de las pruebas en que se sustente,
ante el Director de División o de la Escuela de Nivel Medio Su-
perior, a más tardar con quince días de anticipación a la fecha
fijada para su desahogo.

Dentro de los dos días siguientes, el Director comunicará a
la Comisión la iniciación del procedimiento y hará entrega al pro-
fesor de copia del escrito de recusación y de las pruebas aporta-
das, para que dentro de dos días manifieste lo que a su interés
convenga y en su caso, ofrezca pruebas. De ser necesario, se abrirá
un término de tres días para el desahogo de las pruebas ofreci-
das por las partes. Posteriormente, la Comisión tendrá dos días
para emitir su resolución, la cual no admitirá recurso alguno,
debiendo dictarse con tres días de anticipación a la fecha de ce-
lebración del examen correspondiente.

ARTÍCULO 54.- Cuando un alumno no hubiere acreditado
asignaturas de las correspondientes a su plan de estudios, po-
drá inscribirse en los cursos del siguiente período, pero no se le
autorizará sustentar exámenes finales de los cursos en que se ma-
triculó sin haber resultado aprobado previamente en las mate-
rias no acreditadas del período anterior.

En la modalidad por créditos sólo se autorizará sustentar exá-
menes finales cuando las materias adeudadas no constituyan
prerrequisito.

Si se adeuda el prerrequisito de una materia a la que el alum-
no se ha inscrito, estará obligado a aprobarla en la oportunidad
que corresponda, antes de la evaluación final del requisito. Si no
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se ha inscrito a éste, el alumno sustentará el prerrequisito en la
oportunidad que corresponda cuando lo solicite.

ARTÍCULO 55.- Para aprobar cada curso el alumno dis-
pondrá:

1. En el nivel medio superior, técnico superior universitario
y licenciatura de tres oportunidades; y

2. En posgrado de dos oportunidades.

Se agotará oportunidad no aprobando la materia o no acre-
ditando la actividad académica.

Quedará excluido definitivamente del programa educativo
al interior de la institución si:

1. No aprueba o acredita las evaluaciones finales de aprove-
chamiento; o

2. Excede los límites máximos para estar inscrito a que se
refiere el artículo 34.

ARTÍCULO 56.- En las materias de alto índice de reproba-
ción, el Consejo Divisional o la Academia de la Escuela de Nivel
Medio Superior correspondiente, realizará un análisis de las
posibles causas que propiciaron el bajo aprovechamiento y to-
mará las medidas conducentes.

ARTÍCULO 57.- Los alumnos de nivel medio superior, téc-
nico superior universitario y licenciatura tendrán derecho a una
cuarta oportunidad por una sola ocasión, debiendo solicitarla
ante el Consejo Divisional o la Academia de la Escuela del Nivel
Medio Superior correspondiente, siempre que hayan cursado y
aprobado o acreditado como mínimo el 80% de la totalidad de la
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carga académica del programa respectivo, y que conforme a su
conducta y aprovechamiento previos se considere procedente.
Criterios análogos se seguirán para la concesión de una tercera
oportunidad a los alumnos de posgrado.

ARTÍCULO 58.- El Director de División o de la Escuela del
Nivel Medio Superior correspondiente podrá autorizar la inter-
vención de sinodales adicionales en los exámenes finales, para
los casos en que el profesor o los alumnos justificadamente se lo
soliciten, o cuando a su criterio existan condiciones académicas
que lo ameriten.

Tratándose de tercera y cuarta oportunidades, de oficio se
establecerá un jurado, el cual será integrado por tres sinodales
designados por el Director de División o de la Escuela del Nivel
Medio Superior correspondiente, los cuales diseñarán y califica-
rán el examen respectivo, y acordarán quiénes de ellos serán los
responsables de su aplicación. Igual criterio se aplicará para la
segunda y tercera oportunidades en posgrado.

ARTÍCULO 59.- Existe obligación para excusarse de ser
sinodal cuando en uno de los miembros de cualquier jurado, en
relación con el sustentante, concurra alguna de las siguientes cir-
cunstancias:

I. Ser pariente consanguíneo en línea recta sin limitación de
grado, colateral y por afinidad hasta el segundo grado, y por
adopción;

II. Que existan circunstancias personales, que afecten su im-
parcialidad.

ARTÍCULO 60.- Los exámenes a título de suficiencia sólo
serán procedentes cuando se trate de primer ingreso a un pro-
grama, cuando habiéndose interrumpido los estudios, se preten-
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da reanudarlos o cualquier otra circunstancia que así lo amerite
a juicio del Consejo Divisional o Academia de la Escuela del Ni-
vel Medio Superior correspondiente. Se concederá exclusivamente
una oportunidad para su aprobación y deberán realizarse en un
término de quince a treinta días después de concedida la solici-
tud promovida. Sólo podrán abarcar hasta el 60% de los cursos o
créditos del programa respectivo, y se sustentarán ante un jura-
do integrado y designado en los términos del segundo párrafo
del artículo 58 del presente ordenamiento, cumpliendo funcio-
nes análogas a las que en él se señalan.

ARTÍCULO 61.- Cuando se estime que el examen se realizó
con infracción a este Ordenamiento, se podrá solicitar su anula-
ción, ante la Comisión de Honor y Justicia del Consejo Divisional
o Academia de la Escuela de Nivel Medio Superior correspon-
diente.

Así lo podrán hacer el alumno sustentante, el profesor o los
profesores, en su caso, designados para realizar el examen, o el
Director de División o de la Escuela del Nivel Medio Superior
correspondiente.

La solicitud de nulidad podrá interponerse a partir de la
sustentación y hasta cinco días después de la entrega o publica-
ción de las calificaciones; en el caso de que se encuentre pen-
diente la revisión del examen, empezará a contar al conocerse el
sentido de dicha revisión.

La Comisión de Honor y Justicia dispondrá de quince días
para resolver lo conducente, escuchando previamente a los inte-
resados.
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CAPÍTULO VI
RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS Y

OBTENCIÓN DE GRADOS
ACADÉMICOS

ARTÍCULO 62.- Para obtener en el nivel superior el título de
licenciatura o de técnico superior en su caso, así como los que
correspondan a programas de nivel medio superior terminal o
bivalente, se requerirá:

I. Cumplir el plan de estudios respectivo;

II. Realizar, de entre las modalidades elegidas por cada Con-
sejo Divisional o Academia de la Escuela del Nivel Medio Supe-
rior como adecuada para los planes de estudio que imparta su
División o Escuela, alguna de las siguientes:

a) Un trabajo de tesis, de investigación o de ejercicio profe-
sional, y sustentar examen ante un jurado para defenderlo
en las condiciones que establecerá el Consejo Divisional o la
Academia de la Escuela del Nivel Medio Superior corres-
pondiente.

Cuando se trate de una carrera artística, el jurado examina-
dor evaluará la presentación o ejecución de la obra respecti-
va, considerando criterios técnicos y artísticos;

b) Sustentar y aprobar un examen general para el egreso de
la licenciatura. El Consejo Divisional o la Academia de la
Escuela del Nivel Medio Superior, según corresponda, defi-
nirá las características de este tipo de examen y las califica-
ciones mínimas requeridas para cumplir con esta modalidad;

III. Cumplir con el servicio social profesional; y
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IV. Los demás requisitos académicos y administrativos pre-
viamente establecidos en la estructura curricular correspon-
diente.

Los Consejos Divisionales y el Consejo Académico de Nivel
Medio Superior fijarán, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, las bases o requisitos que deban satisfacer las modalida-
des a que se refiere la fracción II u otras, procurando en todos los
casos la máxima calidad y por ende, un alto nivel competitivo.

ARTÍCULO 63.- Para obtener el reconocimiento de los es-
tudios del nivel medio superior propedéutico o bivalente, en
su caso, se requerirá cumplir satisfactoriamente el plan de es-
tudios respectivo y los demás requisitos académicos y admi-
nistrativos establecidos por el Consejo Académico del Nivel
Medio Superior.

ARTÍCULO 64.- Para obtener el diploma o reconocimiento
de estudios correspondiente a una especialidad, se requerirá
cumplir satisfactoriamente el plan de estudios respectivo y los
demás requisitos académicos y administrativos establecidos por
el Consejo División respectivo.

Este reconocimiento no confiere grado, pero puede generar
créditos académicos revalidables cuando sea procedente.

ARTÍCULO 65.- Para obtener el grado de maestro se requerirá:

I. Cumplir satisfactoriamente el plan de estudios respectivo;

II. Realizar, de entre las modalidades elegidas por cada Con-
sejo Divisional como adecuadas para los planes de estudios
que imparta su División, alguna de las siguientes:
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a. Presentar una tesis y aprobar el examen respectivo en for-
ma individual; o

b. Sustentar un examen general de conocimientos;

III. Haber obtenido durante los estudios un promedio míni-
mo general de 8.0 puntos;

IV. Demostrar tener el conocimiento necesario para compren-
der y traducir uno o varios idiomas adicionales. Cada Consejo
Divisional seleccionará los idiomas extranjeros que sean idóneos
para los planes de estudio que imparta la División;

V. Los demás requisitos académicos y administrativos pre-
viamente establecidos en la estructura curricular correspon-
diente.

 Los Consejos Divisionales fijarán las bases y requisitos que
deban satisfacer las modalidades a que se refiere la fracción II u
otras, procurando en todo caso la máxima calidad y un alto nivel
competitivo.

ARTÍCULO 66.- Para obtener el grado de doctor se requerirá:

I. Cumplir satisfactoriamente el plan de estudios respectivo;

II. Presentar una tesis individual, que contenga investigación
original y aprobar el examen respectivo;

III. Haber obtenido durante los estudios un promedio míni-
mo general de 8.0 puntos;

IV. Demostrar el dominio de uno o varios idiomas adiciona-
les. Cada Consejo Divisional seleccionará los idiomas extran-
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jeros que sean idóneos para los planes de estudio que im-
parta la División;

V. Los demás requisitos académicos y administrativos pre-
viamente establecidos en la estructura curricular correspon-
diente.

Los Consejos Divisionales fijarán las bases y requisitos que
debe satisfacer la modalidad a que se refiere la fracción II u otras,
procurando en todos los casos la máxima calidad y un alto nivel
competitivo.

ARTÍCULO 67.- Los Consejos Divisionales y las Academias
de las Escuelas de Nivel Medio Superior de acuerdo con las ca-
racterísticas de los planes de estudios que se ofrezcan en sus res-
pectivas Divisiones o Escuelas, integrarán una o varias Comisio-
nes,  presididas por el Director de la División o de la Escuela de
Nivel Medio Superior correspondiente y compuestas por profe-
sores preferentemente de carrera, con trayectoria universitaria
reconocida por sus pares y destacado nivel académico, que du-
rarán en su encargo un período de dos años, pudiendo ser
reelectos.

A la Comisión o Comisiones, corresponderá:

I. Determinar y difundir los criterios académicos que deban
cumplirse en las modalidades que para la obtención de un
título o grado requieran examen ante un jurado, observando
las bases y requisitos fijados por los Consejos Divisionales o
el Consejo Académico del Nivel Medio Superior, según co-
rresponda.

II. Precisar y difundir los perfiles académicos que deban re-
unir el director del trabajo, los codirectores del mismo y los
sinodales.
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III. Designar director del trabajo y en su caso, codirectores,
escuchando la opinión del interesado.

IV. Cuidar que los procesos relativos a las modalidades a
que se refiere la fracción I, se desarrollen conforme a las nor-
mas aplicables.

ARTÍCULO 68.- En las modalidades que lo requieran, habrá
un director del trabajo y si las circunstancias académicas lo
ameritan, podrán designarse uno o más codirectores, según sea
pertinente, para el apoyo académico que determine la Comisión
de Profesores correspondiente a que alude el artículo 67 de este
Ordenamiento.

El Director y los codirectores, en su caso, podrán pertenecer
a cualquier Campus o Escuela de Nivel Medio Superior de la
Universidad o ser externos.

Cuando el director del trabajo sea externo a la Universidad,
un profesor de ésta será nombrado codirector.

El director del trabajo fijará el tema a desarrollar de común
acuerdo con el interesado.

Los sinodales serán nombrados por el Director de División
o de la Escuela, a propuesta del director del trabajo; deberán
tener igual o superior grado académico al que van a otorgar.

Por lo menos, un sinodal deberá pertenecer a la Univer-
sidad.

El Director de División o de la Escuela de Nivel Medio Su-
perior nombrará presidente del jurado al sinodal que no siendo
director o codirector del trabajo, de preferencia tenga mayor an-
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tigüedad en la Universidad. En casos excepcionales podrá de-
signar, de entre los sinodales, a uno que sea externo.

Los jurados estarán compuestos por tres sinodales. Cuando
se trate de trabajos colectivos, que admitirán como máximo tres
sustentantes, el jurado se integrará con cinco sinodales.

En los exámenes doctorales el jurado será de cinco miem-
bros; al menos uno de ellos deberá ser externo a la Universidad.

Cuando se requiera defensa o presentación del trabajo, será
necesaria la aprobación del mismo, por escrito, de parte de su
director, de los codirectores, en su caso, y de los sinodales. El
pronunciamiento de ellos, en un sentido u otro, deberá expedirse
dentro de los treinta días siguientes a aquél en que les haya sido
sometido a su consideración el documento que contenga el tra-
bajo respectivo.

En caso de falta de aprobación, el sinodal de que se trate de-
berá motivar su decisión y ésta se pondrá en conocimiento del
interesado.

Además de los efectos que con respecto al sustentante co-
rresponden, el documento donde conste la aprobación del traba-
jo por parte del director del mismo, de los codirectores y de los
sinodales, se agregará al expediente académico personal de los
profesores, como constancia de su mérito.

El Director de División o de la Escuela de Nivel Medio Su-
perior, a propuesta del jurado, fijará con al menos quince días
de anticipación, la fecha, hora y lugar en que habrá de celebrarse
el examen. Una vez desahogado el mismo, el resultado que se
emita será individual por cada sustentante.
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En las modalidades que no impliquen la presentación y de-
fensa de un trabajo ante un jurado, el Director de División o de
la Escuela de Nivel Medio Superior según corresponda, con el
apoyo de la instancia de registro y control escolar de la Universi-
dad, verificará el cumplimiento de las bases y requisitos fijados
por el Consejo Divisional respectivo o el Consejo Académico del
Nivel Medio Superior; una vez hecho lo cual, el Rector General y
el propio Director de División o de la Escuela de Nivel Medio
Superior, expedirán en su caso, el acta de obtención del grado o
reconocimiento de estudios correspondiente.

ARTÍCULO 69.- Concluida la sesión del examen, el jurado
deliberará y dictaminará de inmediato, haciendo constar su acuer-
do en el acta respectiva. La decisión podrá ser aprobatoria,
reprobatoria o de diferimiento. En los dos últimos casos, el
sustentante se sujetará a los lineamientos que establecerán para
tal efecto Consejo Divisional respectivo o el Consejo Académico
del Nivel Medio Superior.

ARTÍCULO 70.- En los exámenes de titulación y grado, el
jurado podrá conceder o recomendar el otorgamiento de distin-
ciones, en los términos del reglamento respectivo.

ARTÍCULO 71.- Las Divisiones o Escuelas de Nivel Medio
Superior que impartan los mismos estudios y otorguen el mis-
mo título o grado académico, deberán establecer las bases y re-
quisitos a que se refieren los párrafos finales de los artículos 62,
65, 66 y 68 de este Estatuto, así como los criterios y perfiles a que
se refieren las fracciones I y II del artículo 67 del mismo, median-
te el consenso de sus órganos de gobierno.

ARTÍCULO 72.- En la institución se podrán celebrar ceremo-
nias de fin de cursos, cuyos términos serán regulados por el Rec-
tor General, tomando en consideración los criterios que para tal
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efecto expongan los Consejos Universitarios de Campus o el
Consejo Académico del Nivel Medio Superior.

ARTÍCULO 73.- Revalidación es el reconocimiento de vali-
dez que la Universidad podrá otorgar a los estudios realizados
en planteles autorizados que no formen parte del Sistema Edu-
cativo de la Universidad de Guanajuato o no estén considerados
en los esquemas de movilidad del Sistema de Educación Supe-
rior a que se refiere el artículo 15.

En la revalidación de estudios se tendrá en cuenta la naturale-
za de los programas, número de horas de trabajo y calidad de las
instituciones educativas en que se hayan realizado los mismos,
para determinar en cada caso concreto la procedencia del reco-
nocimiento.

Sólo será revalidable hasta el 60% de los cursos o créditos.
El resto deberá ser acreditado en la Universidad, a través de cual-
quiera de sus sistemas.

ARTÍCULO 74.- Convalidación es la ratificación que se po-
drá otorgar a los estudios realizados dentro del mismo Sistema
Educativo de la Universidad, cuando se establezcan modifica-
ciones en el currículum respectivo, o el alumno pretenda cam-
biar de programa académico.

ARTÍCULO 75.- Para los casos de revalidación y convalida-
ción de estudios, además de que el solicitante presente los docu-
mentos oficiales que acrediten sus estudios parciales, para su
aceptación, se requiere el cumplimiento de los requisitos pre-
viamente establecidos en la estructura curricular de que se trate.
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TÍTULO TERCERO
INVESTIGACIÓN

CAPÍTULO I
PRINCIPIOS Y FINES

ARTÍCULO 76.- Se entenderá por investigación a la función
sustantiva concebida como una actividad sistemática y creativa,
realizada para avanzar en el conocimiento del hombre, la natu-
raleza, la sociedad y la cultura.

ARTÍCULO 77.- La investigación se desarrollará en todas las
áreas del conocimiento, impulsando la integración y coordina-
ción de programas intra e interinstitucionales. Estará vinculada
a los programas académicos con la finalidad de formar recursos
humanos de alto nivel que contribuyan al fortalecimiento de la
docencia y la extensión. Atendiendo a las políticas institucionales
se estimulará la realización de proyectos de investigación
muldisciplinarios e interdisciplinarios.

ARTÍCULO 78.- Los programas de posgrado tendrán como
sustento la realización de investigación.

La Universidad buscará los medios necesarios para favore-
cer la inserción de alumnos en proyectos de investigación a tra-
vés de becas o estímulos.

ARTÍCULO 79.- La Universidad, contribuirá a difundir ade-
cuadamente los programas y productos de la investigación que
en ella se realiza.

CAPÍTULO II
ORGANIZACIÓN

ARTÍCULO 80.- La investigación se organizará en líneas, pro-
gramas y proyectos.
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Se entenderá por línea de investigación al conjunto de temas
o programas dentro de una disciplina o de un área del conoci-
miento, los cuales son abordados de manera organizada y siste-
mática para lograr un objetivo general.

Se entenderá por programa de investigación al conjunto de
proyectos que persiguen un fin común.

Se entenderá por proyecto de investigación la propuesta de
trabajo que contenga objetivos específicos, metodología,
prospectiva y expectativa congruentes con el programa de inves-
tigación.

ARTÍCULO 81.- Los Órganos de Gobierno de la Universidad
en sus respectivos ámbitos de competencia, establecerán los
lineamientos de planeación y evaluación de la investigación.

ARTÍCULO 82.- Las líneas, programas y proyectos de inves-
tigación serán analizados y aprobados por el Consejo Divisional
respectivo, en el marco de los Planes de Desarrollo Institucional
y de Campus correspondiente, previo análisis de su factibilidad.

ARTÍCULO 83.- Las funciones y requisitos de los responsa-
bles de las líneas, programas y proyectos de investigación se
definirán por los Consejos Divisionales respectivos de acuerdo
con los lineamientos establecidos por el Consejo Universitario
de Campus.

ARTÍCULO 84.- El Director del Departamento cuidará del
cumplimiento de los objetivos y metas propuestos dentro de las
líneas, programas y proyectos de la investigación.

ARTÍCULO 85.- Las dependencias administrativas correspon-
dientes apoyarán en el cumplimiento de los principios y fines de
la función de investigación.
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ARTÍCULO 86.- La Universidad asumirá institucionalmente
la investigación que se realice en su seno, por lo que proporcio-
nará en la medida de sus posibilidades los recursos humanos,
económicos y materiales para el desarrollo de la misma.

CAPÍTULO III
PROPIEDAD INTELECTUAL

ARTÍCULO 87.- Los productos de la investigación o cual-
quier otra actividad académica remunerada por la Institución,
que sean susceptibles de ser patentados o registrados como mar-
cas o derechos de autor, deberán hacerse del conocimiento del
Director de Departamento respectivo o de la autoridad compe-
tente, quienes procederán a apoyar las gestiones respectivas.

ARTÍCULO 88.- Los productos de las actividades desarro-
lladas bajo el nombre de la Institución, o con el uso de alguna de
sus instalaciones o servicios, serán patrimonio de ésta, en los tér-
minos que para tal efecto establezcan los Consejos Divisionales
y conforme al convenio respectivo.

ARTÍCULO 89.- Los dividendos o regalías que se generen
por la comercialización de marcas, patentes o registros de dere-
chos de autor serán distribuidos entre la Institución y el autor.
Este último tendrá derecho a participar en un 50%, al menos, de
las utilidades que la Universidad obtenga.

ARTÍCULO 90.- La Institución podrá reservarse el uso o ex-
plotación de la patente o registro de derecho de autor. En caso
contrario, cederá sus derechos al profesor, en los términos del
convenio que al efecto se celebre.

ARTÍCULO 91.- La generación de un desarrollo patentable o
registrable como producto de un convenio con el sector produc-
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tivo, por el cual se perciban dividendos o regalías por parte de
tal sector, se sujetará a lo establecido en dicho convenio.

ARTÍCULO 92.- En todos los casos se estará a lo dispuesto
por la legislación de la materia.

TÍTULO CUARTO
EXTENSIÓN

CAPÍTULO I
PRINCIPIOS Y FINES

ARTÍCULO 93.- S e entenderá por extensión a la función
sustantiva que vincula a la Universidad con su contexto social
mediante la transmisión de los beneficios de la cultura y los
servicios.

ARTÍCULO 94.- Los programas, proyectos y actividades de
extensión tendrán como finalidad la formación integral del alum-
no, la proyección de la Universidad hacia la sociedad y la multi-
plicación y difusión de los productos académicos.

CAPÍTULO II
ORGANIZACIÓN

ARTÍCULO 95.- Los Órganos de Gobierno de la Universi-
dad en sus respectivos ámbitos de competencia, establecerán los
lineamientos de planeación y evaluación de la extensión.

Los Campus, el Colegio del Nivel Medio Superior y las de-
pendencias administrativas respectivas elaborarán y desarrolla-
rán programas de extensión de manera coordinada.

Las dependencias administrativas correspondientes fungirán
como promotoras de la extensión universitaria.
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La Universidad establecerá las dependencias y otorgará los
apoyos materiales y humanos para que los Campus y el Colegio
del Nivel Medio Superior desarrollen la extensión.

ARTÍCULO 96.- Para el desarrollo de la extensión los Campus
y el Colegio del Nivel Medio Superior:

I. Realizarán y organizarán las actividades;

II. Propiciarán y fortalecerán la participación de la comuni-
dad;

III. Gestionarán los recursos necesarios para el cumplimien-
to de la función; y

IV. Contribuirán con su infraestructura para realizar las acti-
vidades.

CAPÍTULO III
PROGRAMAS

ARTÍCULO 97.- Los programas para el desarrollo de la ex-
tensión serán, entre otros:

I. Servicio social;

II. Educación continua;

III. Divulgación y difusión científica, tecnológica, humanística
y artística;

IV. Labor editorial;

V. Asistencia científica y tecnológica;
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VI. Educación para la salud y deportes;

VII. Intercambio y cooperación académica;

VIII. Vinculación y promoción;

IX. Interacción con egresados; y

X. Lenguas e idiomas

ARTÍCULO 98.-. El servicio social es el conjunto de activida-
des que forman al alumno en el compromiso con la sociedad y
proyectan su acción en beneficio de ésta.

ARTÍCULO 99.- El servicio social tendrá como objetivos:

I. Propiciar la formación integral del universitario y la
concientización de su compromiso ante la sociedad;

II. Generar proyectos académicos basados en problemáticas
sociales concretas que apoyen las funciones sustantivas y con-
tribuyan a la solución de las necesidades de la comunidad,
de la región y del país;

III. Ser un medio de enlace entre la Universidad y los secto-
res público, privado, educativo y social; y

IV. Propiciar a través del contacto con su entorno, que el alum-
no adquiera conocimientos de la realidad y sus problemas.

ARTÍCULO 100.- Los alumnos tendrán libertad para propo-
ner y elegir programas de servicio social y los profesores presta-
rán asesoría en el desarrollo de los mismos.
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ARTÍCULO 101.- El servicio social comprenderá las modali-
dades de universitario y profesional, pudiendo realizarse en for-
ma individual o colectiva, interdisciplinaria o multidisciplinaria
e interinstitucional.

El servicio social universitario es una experiencia formativa,
gradual, obligatoria y no conmutable, que realizan los alumnos
de nivel medio superior y licenciatura. Deberá prestarse a lo lar-
go de cada período escolar, abarcando el tiempo necesario para
el cumplimiento del objetivo de la actividad.

El servicio social profesional es un ejercicio de carácter tem-
poral y obligatorio, en los términos y modalidades de la legisla-
ción aplicable y que de acuerdo a la naturaleza de la formación
académica, pone a disposición de la sociedad la preparación pro-
fesional del alumno, pudiendo ser remunerado.

Cuando el servicio social profesional se incluya en el plan
de estudios, se realizará de acuerdo a lo que éste estipule; cuan-
do no constituya parte del mismo, se prestará durante o al final
del programa correspondiente, conforme a los lineamientos que
establecerán los Consejos Divisionales y el Consejo Académico
del Nivel Medio, según corresponda, atendiendo a las disposi-
ciones legales aplicables.

ARTÍCULO 102.- La educación continua consistirá en la
implementación de actividades, estrategias y modalidades de for-
mación personal y profesional, flexibles, dinámicas y alternati-
vas, dirigidas a los diversos sectores de la población.

ARTÍCULO 103.- La educación continua tendrá como ob-
jetivos:
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I. Generar, promover, ampliar y consolidar programas que
respondan a las necesidades de formación y actualización
de los diferentes grupos sociales;

II. Extender su cobertura y superar sistemáticamente la cali-
dad, buscando la innovación de sus programas;

III. Vincular sus programas con los colegios y asociaciones
profesionales;

IV. Interactuar y colaborar interdisciplinariamente con orga-
nizaciones nacionales, regionales e internacionales análogas;

V. Procurar la participación de la sociedad en alternativas
educativas promovidas por la  Universidad; y

VI. Ser una fuente alterna de financiamiento.

ARTÍCULO 104.- Para los efectos del artículo anterior, las
Divisiones o Escuelas del Nivel Medio Superior organizarán
diplomados, cursos u otros eventos análogos.

Los diplomados proporcionarán conocimientos particulares
que permitan enriquecer la formación académica, la experiencia
laboral o la cultura general. No conferirán grado académico, ni
generarán créditos revalidables o convalidables.

El programa de estudios del diplomado deberá contener:

a) El perfil del aspirante;

b) Los requisitos de ingreso;

c) El objetivo del programa;
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d) Los requisitos de egreso y de obtención del Diploma;

e) El programa de estudios debe incluir, entre otros elemen-
tos: objetivo general y particular, temas a desarrollar, núme-
ro de horas teóricas, prácticas y de laboratorio, formas de
evaluación y bibliografía;

f) El nombre y currículum de los docentes responsables del
programa;

g) Los recursos materiales y de apoyo didáctico necesarios
para su operación;

h) Los criterios de acreditación y la relación de actividades
académicas (asignaturas obligatorias u optativas, teóricas y/
o prácticas) que debe cursar el alumno;

i) Duración del diplomado, la cual en ningún caso podrá ser
menor de 100 horas.

Una vez aprobado el programa de estudios por el Consejo
Divisional o la Academia de la Escuela del Nivel Medio Supe-
rior, según corresponda, esté deberá ser enviado a la instancia
de registro y control escolar, para los efectos que a ella compe-
ten.

La responsabilidad de la coordinación, administración y de-
sarrollo de los diplomados que se impartan en las Divisiones o
Escuelas del Nivel Medio Superior recaerá en el Director respec-
tivo, o en la persona que para tal efecto éste designe.

La Universidad de Guanajuato, a través de la División o Es-
cuela del Nivel Medio Superior correspondiente, otorgará un
diploma a quien cubra íntegramente los requisitos establecidos
en el programa respectivo.
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ARTÍCULO 105.- Los cursos de actualización, en los térmi-
nos que determine el Consejo Divisional o Academia de la Es-
cuela del Nivel Medio Superior correspondiente, ofrecerán la
renovación y ampliación de los conocimientos profesionales y
proporcionarán información sobre avances en determinadas áreas
científicas, tecnológicas, humanísticas o artísticas.

Los Campus y el Colegio del Nivel Medio Superior promove-
rán la autoformación educativa mediante la realización de pro-
gramas de capacitación e impartición de cursos que impulsen la
superación de la comunidad universitaria, y fomenten la organi-
zación de trabajos que fortalezcan el conocimiento y la actitud
analítica de la comunidad hacia los problemas sociales y sus posi-
bles soluciones.

ARTÍCULO 106.- La divulgación será un proceso por medio
del cual se realicen actividades tendientes a transmitir el acervo
del conocimiento que se genera en la Institución, el cual se da a
conocer a través de los medios de comunicación y eventos aca-
démicos diversos.

La difusión será el proceso de planeación, organización y
realización de actividades para promover las expresiones de la
cultura, mediante profesionales o grupos especializados, desde
instancias orientadas especialmente para dicho propósito.

ARTÍCULO 107.- La divulgación y difusión tendrán conteni-
dos científicos, tecnológicos, humanísticos o artísticos, y corres-
ponderá a los Campus y el Colegio del Nivel Medio Superior:

I. Implementar estrategias para que su personal académico
realice trabajos de divulgación de sus actividades o proyec-
tos como parte de sus labores cotidianas;
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II. Difundir los productos y servicios académicos suscepti-
bles de prestarse a los sectores social y productivo;

III. Fomentar con el apoyo de los recursos humanos dedica-
dos para ese fin, la formación de divulgadores;

IV. Establecer mecanismos de planeación, evaluación y con-
trol en cada período escolar;

V. Coadyuvar con otras instancias internas y externas, públi-
cas o privadas a la divulgación y difusión de las expresiones
de la cultura universal, nacional y de la propia Unidad;

VI. Propiciar el desarrollo, capacitación y optimización de
los recursos humanos, técnicos y materiales para lograr una
producción propia en beneficio de la comunidad; y

VII. Promover el conocimiento, la divulgación y difusión del
patrimonio cultural de los Campus y el Colegio del Nivel
Medio Superior, considerando su relevancia en la formación
integral del alumno, especialmente en el fortalecimiento de
su identidad regional y nacional.

ARTÍCULO 108.- La labor editorial consistirá en el conjunto
de tareas especializadas encaminadas a lograr la publicación de
productos académicos, con base en un proyecto editorial
institucional que integre políticas, metas y estrategias. Los Con-
sejos Universitarios de Campus y el Consejo Académico del Ni-
vel Medio Superior establecerán las bases para la creación de un
Consejo Editorial Institucional.

ARTÍCULO 109.- La asistencia científica y tecnológica ten-
drá por objeto brindar servicios de asesoría, investigación y
consultoría a los sectores público, social y privado, con el fin de
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coadyuvar en el desarrollo de sus actividades o en la búsqueda
de soluciones a problemas específicos.

La asistencia será brindada por miembros del personal aca-
démico de la Universidad en forma individual o grupal, y debe-
rá canalizarse a través de los conductos institucionales.

ARTÍCULO 110.- La asistencia se sujetará a lo dispuesto en
los acuerdos o convenios que para ese fin celebren la Universi-
dad y los agentes de los sectores social o productivo respecti-
vos.

ARTÍCULO 111.- A través de la asistencia, la Universidad
proyectará los productos académicos a la sociedad, extendiendo
los beneficios del conocimiento.

ARTÍCULO 112.- La educación para la salud y los deportes
consistirá en actividades encaminadas a propiciar la salud física
y mental, el desarrollo psicomotriz y la recreación dirigida a la
transmisión de valores del alumno para la disciplina individual
y trabajo en equipo; impulsarán el desarrollo de una personali-
dad abierta y sana con capacidad de adaptación, alto sentido de
responsabilidad y autosuperación en equilibrio con otras activi-
dades formativas.

Se establecerá un proyecto institucional de educación para
la salud y los deportes con el propósito de alcanzar dichos fines.

Los programas de educación para la salud y los deportes
abarcarán al personal académico y administrativo.

ARTÍCULO 113.- El intercambio y cooperación académica na-
cional e internacional consistirá en las actividades de participa-
ción derivadas de acuerdos, convenios y programas de comuni-
cación y cooperación entre instancias de educación media supe-
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rior y superior, en materia de docencia, investigación y exten-
sión.

ARTÍCULO 114.- El intercambio y cooperación académica,
tenderá a lo siguiente:

I. Fomentar la colaboración e intercambio de la Universidad
con otras instituciones de educación media superior y supe-
rior del país y del extranjero, a fin de enriquecer la calidad
académica de la Institución;

II. Promover la vinculación de proyectos y programas intra e
interinstitucionales en todos los niveles;

III. Establecer los elementos de evaluación de los diversos
aspectos que generan el intercambio y cooperación acadé-
mica, así como su gestión y administración; y

IV. Fortalecer la interacción de profesores y alumnos.

ARTÍCULO 115.- La vinculación con los sectores social y pro-
ductivo consistirá en las estrategias educativas que a través de
la promoción de actividades orientadas a estrechar la relación y
cooperación con esos grupos, permitan captar sus necesidades y
ofrecer respuestas.

ARTÍCULO 116.- La vinculación y promoción con los secto-
res social y productivo buscará:

I. Promover el desarrollo de proyectos y programas
interdisciplinarios, enfocando la investigación y la docencia
a la atención de los problemas sociales locales, estatales, re-
gionales y del país;
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II. Motivar su participación en el financiamiento de la inves-
tigación y extensión mediante la formación de grupos pro-
motores y gestores de los servicios que ofrece la Universi-
dad;

III. Concertar acciones de capacitación y formación de recur-
sos humanos en forma recíproca, a través de estancias y prác-
ticas;

IV. Establecer mecanismos institucionales que garanticen la
protección de la propiedad intelectual;

V. Generar e integrar proyectos interdisciplinarios para la
protección del medio ambiente;

VI. Organizar y coordinar el proceso de evaluación de las
actividades; y

VII. Ofrecer mecanismos para favorecer la relación directa y
permanente entre formación y desempeño profesional.

ARTÍCULO 117.- La interacción con egresados será el con-
junto de actividades tendientes a vincular las funciones
sustantivas de la Universidad con sus egresados, sustentándose
en la preparación y experiencia de ellos, mediante programas
retroalimentadores.

La interacción con egresados comprenderá:

I. Identificar a los egresados de la Universidad, mediante un
registro que facilite su individualización y su vinculación
con el desarrollo de la Institución;

II. Promover la creación de asociaciones de egresados de la
Universidad;
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III. Impulsar entre los egresados su participación a través de
comités de consultoría por áreas del conocimiento y la reali-
zación de investigaciones que contribuyan a orientar las
transformaciones sociales; y

IV. Procurar apoyos de los egresados en el cumplimiento de
la misión y funciones de la Universidad.

ARTÍCULO 118.- El programa de lenguas e idiomas estará
orientado a desarrollar conocimientos, habilidades y experien-
cias sobre los procesos de comunicación. Favorecerá la interacción
con otras culturas y el fortalecimiento del patrimonio lingüístico
nacional.

TÍTULO QUINTO
SANCIONES

ARTÍCULO 119.- A los alumnos que realicen alguna conducta
contraria a lo dispuesto en las fracciones XVI a XX del artículo
17 del presente Ordenamiento se les impondrá, según el caso y
la gravedad de aquélla, las siguientes sanciones:

I. Amonestación privada o pública;

II. Suspensión de la asistencia a determinadas clases hasta
por 45 días y la realización de actividades en beneficio de la
comunidad;

III. Suspensión de la calidad de alumno de la unidad acadé-
mica respectiva hasta por un año y la realización de activi-
dades en beneficio de la comunidad por el mismo tiempo;

IV. Expulsión de la División o Escuela del Nivel Medio Su-
perior;
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V. Expulsión del nivel educativo; y

VI. Expulsión de la Universidad.

La amonestación podrá ser aplicada por los profesores y por
el Director de la División o de la Escuela del Nivel Medio Supe-
rior correspondiente.

Las suspensiones, por la Comisión de Honor y Justicia que
se forme en cada División o Escuela de Nivel Medio Superior y
que será integrada por el Director de División o de la Escuela
respectiva, quien la presidirá, representantes de los profesores y
de los alumnos, que serán designados por la Consejo Divisional
o la Academia de la Escuela de Nivel Medio Superior corres-
pondiente.

La expulsión a que se refiere la fracción IV será aplicada por
la Comisión de Honor y Justicia del Consejo Universitario de
Campus o del Consejo Académico del Nivel Medio Superior,
escuchando la opinión de su homóloga de la División o Escuela
de Nivel Medio Superior respectiva.

Tratándose de la expulsión del nivel educativo y de la Uni-
versidad, la opinión de la Comisión de Honor y Justicia de la
División o Escuela de Nivel Medio Superior respectiva se turna-
rá a su análoga del Consejo General Universitario para que ésta
dictamine ante el Pleno de dicho Órgano de Gobierno, que re-
solverá lo conducente.

El Pleno del Consejo General Universitario podrá aplicar
cualquiera de las sanciones señaladas en el presente artículo,
cuando se determine que el caso sometido a su consideración
amerite una sanción distinta a las expulsiones del nivel educati-
vo o de la Universidad.
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ARTÍCULO 120.- Los profesores serán sancionados confor-
me a la legislación respectiva; y

Los Directores de División o de las Escuelas de Nivel Medio
Superior en los términos que establezca la Comisión de Honor y
Justicia del Consejo General Universitario, conforme a la regla-
mentación que al efecto se expida.

ARTÍCULO 121.- La imposición de las sanciones deberá obrar
por escrito y en todos los casos se otorgará a los afectados el
derecho a ser oídos previamente en su defensa.

Las sanciones que se apliquen a los alumnos serán comu-
nicadas a la instancia de registro y control escolar de la Uni-
versidad.

Las sanciones que se impongan buscarán ser formativas.

TÍTULO SEXTO
RECURSOS

ARTÍCULO 122.- Contra los actos o resoluciones de los Ór-
ganos de Gobierno e instancias decisorias de la Universidad, que
en lo individual vulneren las disposiciones contenidas en este
Estatuto, en agravio de derechos académicos de profesores o
alumnos, procederá, según corresponda, el recurso de
reconsideración o de revisión.

ARTÍCULO 123.- El recurso de reconsideración procederá
contra las resoluciones del Consejo General Universitario. Debe-
rá interponerse dentro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de aquéllas, por conducto de su Presidente, ante el Pleno
del mismo Órgano, el cual resolverá de plano en la sesión si-
guiente.
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ARTÍCULO 124.- El recurso de revisión procederá contra los
actos o resoluciones de los Órganos de Gobierno o de las instan-
cias decisorias de la Universidad.

Se interpondrá dentro de los cinco días siguientes a la notifi-
cación o emisión del acto ante el superior jerárquico del Órgano
de Gobierno o instancia que haya dictado la resolución o emiti-
do el acto.

En el escrito de interposición del recurso, se expresarán los
agravios que estime el recurrente le causa el acto o resolución
que se impugne.

A petición de parte, el órgano revisor abrirá un término co-
mún de cinco días para el ofrecimiento de pruebas. Una vez des-
ahogadas las mismas dentro del plazo de cinco días, se resolve-
rá dentro de los siete días siguientes, escuchando previamente
al órgano o instancia impugnada.

En el Nivel Superior, del recurso de revisión contra actos o
resoluciones emitidos por los Consejos Divisionales, conocerá
el Consejo Universitario de Campus respectivo.

En el nivel medio superior del recurso de revisión contra
actos o resoluciones emitidos por las Academias de las Escuelas
conocerá el Consejo Académico del Nivel Medio Superior.

El Consejo General Universitario será competente para co-
nocer del recurso de revisión que se interponga contra actos o
resoluciones dictados por los Consejos Universitarios de Campus
o el Consejo Académico del Nivel Medio Superior, cuando no se
trate de decisiones relativas a una impugnación.

ARTÍCULO 125.- La sola interposición de los recursos no pro-
duce efectos suspensivos del acto o resolución impugnada.
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El sentido de las resoluciones derivadas de los recursos será
confirmar, revocar o modificar el acto o resolución impugnada.

ARTÍCULO 126.- Las resoluciones que pongan fin a los re-
cursos serán inimpugnables, salvo la competencia de la
Procuraduría Universitaria de los Derechos Académicos que pre-
viene su propio Reglamento.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Estatuto entrará en vigor el día de insta-
lación del Consejo General Universitario.

SEGUNDO.- Se abroga el Estatuto Académico aprobado por el
H. Consejo Universitario en sesión ordinaria del 7 de junio
de1996, reanudada y concluida el 21 de junio de 1996, así como
las reformas de fecha 15 de agosto de 1997,30 de enero de 1998,
27 de agosto de 1998, 23 de octubre de1998, 4 de diciembre de
1998 y 29 de enero de1999.
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REGLAMENTO DE LA PROCURADURÍA UNIVERSITARIA
DE LOS DERECHOS ACADÉMICOS*

CAPÍTULO I
DE LA FUNDAMENTACIÓN

ARTÍCULO 1.- El presente ordenamiento es reglamentario
del artículo 51 de la Ley Orgánica de la Universidad de
Guanajuato.

CAPÍTULO II
DE LA FINALIDAD

ARTÍCULO 2.- La Procuraduría Universitaria de los Dere-
chos Académicos es un órgano dotado de plena independencia,
cuya función consistirá en tutelar y procurar el respeto de los
derechos académicos que a los alumnos y los profesores conce-
de la legislación universitaria. En el ejercicio de sus funciones la
Procuraduría no estará sujeta a instrucciones de autoridad algu-
na y su actuación se regirá bajo los principios de legalidad, im-
parcialidad, eficiencia y oportunidad.

CAPÍTULO III
DE LA INTEGRACIÓN

ARTÍCULO 3.- La Procuraduría se integra con un Procura-
dor Titular y hasta dos Procuradores Adjuntos que lo apoyarán
en sus funciones y lo sustituirán en sus ausencias, así como con

* Reglamento aprogado por el H. Consejo Universitario el 21 de noviembre de 2008.
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el personal técnico y administrativo, y la infraestructura mate-
rial que se estimen necesarios.

La Procuraduría contará con una Comisión Consultiva, pre-
sidida por el Procurador Titular, con las atribuciones que esta-
blece el Capítulo IX de este Reglamento.

ARTÍCULO 4.- El Procurador Titular y los Adjuntos serán
designados por el Pleno del Consejo General Universitario, a pro-
puesta del Rector General y el personal técnico y administrativo
será nombrado y removido por el Rector General, a propuesta
del Procurador Titular.

Los integrantes de la Comisión Consultiva, a la que se refie-
re el segundo párrafo del Artículo 3 de este ordenamiento, serán
propuestos por el Procurador Titular, y ratificados en su caso,
por el Consejo General Universitario. Durarán en su encargo dos
años, pudiendo ser reelectos.

El cargo de integrante de la Comisión Consultiva es hono-
rario.

ARTÍCULO 5.- El Procurador Titular y los Adjuntos durarán
en su cargo cuatro años, con posibilidad de ser designados sólo
una vez más y únicamente podrán ser destituidos por el Consejo
General Universitario, mediando causa grave, que conocerá y ca-
lificará su Comisión de Honor y Justicia.

ARTÍCULO 6.- Para ser Procurador Titular se requiere:

I. Ser mexicano, mayor de 30 años, el día de su designación;

II. Tener cuando menos cinco años de servicio en la activi-
dad académica de la
Institución;
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III. Gozar de reconocida imparcialidad;

IV. No desempeñar funciones de dirección de partido políti-
co, ni ser autoridad o funcionario en la Universidad de
Guanajuato o fuera de ella;

V. No desempeñar ni ser candidato a ningún cargo de elec-
ción popular, directa o indirecta;

VI. No ser ministro de culto; y

VII. Ser un jurista sobresaliente.

ARTÍCULO 7.- Para ser Procurador Adjunto se requiere:

I. Ser mexicano, mayor de 30 años, el día de su designación;

II. Tener cuando menos cinco años de servicio en la activi-
dad académica de la
Institución;

III. Gozar de reconocida imparcialidad;

IV. No desempeñar funciones de dirección de partido políti-
co, ni ser autoridad o funcionario en la Universidad de
Guanajuato o fuera de ella;

V. No desempeñar ni ser candidato a ningún cargo de elec-
ción popular, directa o indirecta;

VI. No ser ministro de culto; y

VII. Ser un jurista sobresaliente.
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CAPÍTULO IV
DE LAS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIA

ARTÍCULO 8.- La Procuraduría conocerá de las incon-
formidades que a título individual formulen alumnos o profeso-
res de la Universidad, que versen sobre violaciones a derechos
académicos establecidos en su favor por la legislación universi-
taria o cuando se alegue que no se ha dado respuesta a solicitu-
des o peticiones dentro de un plazo de 10 días; practicará las
investigaciones que considere necesarias para el conocimiento
del caso y propondrá, si lo estima pertinente, soluciones a las
autoridades o funcionarios de la Universidad que correspondan.

Cuando sean varios los inconformes pero los hechos recla-
mados y las autoridades sean los mismos, aquéllos designarán
un representante común.

ARTÍCULO 9.- La Procuraduría establecerá un programa per-
manente de orientación a los miembros de la comunidad univer-
sitaria, respecto de los derechos que les concede la legislación
universitaria.

ARTÍCULO 10.- La Procuraduría podrá hacer propuestas al
Consejo General Universitario para la modificación de la legisla-
ción y a las autoridades acerca de los procedimientos que esta-
blezcan para la aplicación de aquélla.

ARTÍCULO 11.- La Procuraduría podrá ser consultada por
las autoridades académicas unipersonales y colegiadas, funcio-
narios administrativos o cualquier otro miembro de la comuni-
dad universitaria sobre la aplicación e interpretación de alguna
disposición de la legislación universitaria que tenga relación con
un derecho académico. La respuesta que en este caso se emita
tendrá el carácter de opinión y carecerá de efectos vinculatorios
para su observancia o aplicación.
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ARTÍCULO 12.- La Procuraduría será incompetente para co-
nocer:

I. De las inconformidades relativas a derechos de índole la-
boral, sean individuales o colectivos;

II. De inconformidades concernientes a resoluciones disci-
plinarias, cuando no se hayan agotado todos los recursos que la
legislación universitaria establece;

III. De las inconformidades sobre evaluaciones académicas
practicadas a miembros del personal académico o alumnos, aun-
que sí tendrá competencia respecto de las que se refieran a los
procedimientos observados para su realización;

IV. De violaciones que puedan combatirse por los medios
expresamente consignados en la legislación universitaria.

ARTÍCULO 13.- Son profesores quienes directamente pres-
tan servicios de docencia, investigación o difusión del conoci-
miento y la cultura, para la Universidad de Guanajuato, confor-
me a sus planes y programas, habiendo satisfecho los requisitos
y procedimientos contenidos en la legislación correspondiente.

Son alumnos, conforme lo dispone el artículo 8 de la Ley
Orgánica de la Universidad de Guanajuato, quienes satisfagan
los requisitos establecidos en los programas académicos corres-
pondientes, y para los efectos de este reglamento también se con-
siderará como tales a quienes tengan en trámite la obtención de
un grado que otorgue la propia institución, siempre que reúnan
las condiciones establecidas en la legislación aplicable.

Se entiende por autoridad o funcionario a toda persona que
realice por cuenta de la Universidad de Guanajuato una activi-
dad de la que se deriven facultades de decisión o imperio.
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Para los efectos de este reglamento, los profesores serán con-
siderados autoridades responsables, cuando de sus actividades
deriven facultades de decisión o imperio, cuyo ejercicio vulnere
derechos académicos.

Son derechos académicos los que resultan intrínsecos al cum-
plimiento de las funciones esenciales de la Institución, que seña-
la el artículo 5 de la Ley Orgánica y que son inherentes a la mi-
sión primordial de la Universidad, en los términos del artículo 4
de la propia Ley Orgánica.

CAPÍTULO V
DEL PROCEDIMIENTO

ARTÍCULO 14.- Los profesores o alumnos que consideren
lesionado alguno de sus derechos académicos, habrán de pre-
sentar ante la Procuraduría su inconformidad personalmente;
sólo en casos de impedimento o fuerza mayor podrán hacerlo a
través de un representante, con poder suficiente para ello.

La inconformidad deberá ser interpuesta dentro de los 15
días hábiles siguientes a partir de la notificación de la resolu-
ción del recurso en el que se agoten los recursos que la
normatividad universitaria confiere.

ARTÍCULO 15.- Las inconformidades se interpondrán por es-
crito, elaborado por el interesado o en los formatos que para tal
efecto le proporcionará la Procuraduría, debiendo firmarse y con-
tener los siguientes datos:

I. Nombre completo de quien formula la inconformidad y,
en su caso, de su representante;

II. Precisión de sus registros escolares o académicos en la
Institución;
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III. Campus y División o Escuela de Nivel Medio Superior a
la que pertenezca, agregando el Departamento o programa
académico según corresponda a su calidad de profesor o
alumno, respectivamente;

IV. Domicilio y teléfono para efecto de avisos, requerimien-
tos y notificaciones;

V. Relación sucinta de los hechos que originan la reclama-
ción, con referencia a los derechos que estime vulnerados;

VI. Documentos de que disponga, relativos a su reclamación;
VII. Señalamiento de las pruebas en que pueda sustentar su
reclamación;

VIII. Los demás datos que se considere importante propor-
cionar a la Procuraduría; y

IX. La petición expresa que se formula a la Procuraduría.

La Procuraduría podrá conceder una entrevista personal al
interesado, antes de presentar su inconformidad, con el objeto
de orientarle respecto a ella.

Para solicitar asesoría, podrá utilizarse cualquier medio de
comunicación que proporcione el avance tecnológico.

ARTÍCULO 16.- La Procuraduría contará con el personal ne-
cesario para brindar la asesoría correspondiente, apegando su
actuar a los principios que rigen a la misma. Los integrantes de
Procuraduría que hayan brindado asesoría en un asunto motivo
de inconformidad deberán excusarse de intervenir en el proceso
que derive de la misma, ello para salvaguardar los principios
que rigen su actividad en los términos del artículo 2 de este re-
glamento.
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ARTÍCULO 17.- Con el escrito de inconformidad y documen-
tos que se le adjunten, la Procuraduría iniciará la integración del
expediente relativo, registrándolo para efectos de su control y
seguimiento.

En caso de que al escrito de inconformidad faltare alguno de
los requisitos señalados en el artículo 15, se requerirá al intere-
sado para que subsane las omisiones en el plazo de diez días
hábiles contados a partir de la fecha de su notificación. De no
hacerlo se declarará aquélla sin materia.

ARTÍCULO 18.- El Procurador procederá al análisis de la in-
conformidad planteada y, tomando el parecer de los Procurado-
res Adjuntos, podrá desecharla, por razones de improcedencia o
incompetencia.

ARTÍCULO 19.- La inconformidad ante la Procuraduría es
improcedente contra actos:

I. Que no afecten los derechos académicos de los inconformes
en lo individual;

II. Que hayan sido materia de resolución pronunciada con
anterioridad, por la misma Procuraduría, siempre que
hubiere identidad de partes y se trate del mismo hecho;

III. Cuya impugnación se encuentre pendiente de resolver
en la propia Procuraduría;

IV. Que haya transcurrido el término a que se refiere el artí-
culo 14 de este reglamento;

V. Cuando no se haya agotado los recursos que la
normatividad universitaria establece; y
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VI. En que la improcedencia resulte de alguna disposición
de la legislación universitaria.

ARTÍCULO 20.- Procede decretar el sobreseimiento:

I. Cuando el interesado se desista de la inconformidad inter-
puesta;

II. Cuando el interesado deje de actuar injustificadamente
por un periodo de 100 días hábiles en el desarrollo del trá-
mite de su inconformidad;

III. Cuando la autoridad cuyo acto se reclama haya resarcido
la violación al derecho del inconforme, a satisfacción de la
Procuraduría o del propio interesado.
IV. Cuando de las constancias aportadas por el inconforme y
por la autoridad apareciere claramente que no existe el acto
que se reclama.

V. Cuando durante el desarrollo del procedimiento de in-
conformidad apareciere o sobreviniere alguna de las causas
de improcedencia a que se refiere el artículo anterior.

ARTÍCULO 21.- Admitida la inconformidad, el Procurador
Titular la notificará por escrito al funcionario o autoridad consi-
derados como responsables por quien la plantea, acompañando
copia de los documentos respectivos, requiriéndolos para que
dentro del plazo de 5 días hábiles produzcan un informe sobre
los hechos de que se trate.

Si no se rinde el informe requerido, la Procuraduría podrá
comunicar la omisión al inmediato superior de la autoridad, para
que se finquen las responsabilidades que resulten y le aperciba
su inmediato cumplimiento. Lo mismo se hará cuando se trate
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de funcionarios a los que la Procuraduría hubiere solicitado in-
formación relativa al caso.

ARTÍCULO 22.- Recibidos o no los informes, el Procurador
Titular o los Procuradores Adjuntos promoverán de manera in-
mediata el acercamiento personal entre el inconforme y la auto-
ridad responsable, a efecto de conciliarlos, proponiéndoles so-
luciones posibles al caso.

En el caso de que una o ambas partes no concurran, sin cau-
sa justificada, a la etapa de conciliación, se les tendrá por recha-
zando la misma y sometiéndose al procedimiento que se contie-
ne en este capítulo.

ARTÍCULO 23.- Si a través de la etapa de conciliación a que
se refiere el artículo precedente, no se llegare a una solución in-
mediata, se abrirá un término de prueba cuya duración determi-
nará el Procurador, pero que no podrá ser mayor de 15 ni menor
de 5 días hábiles, a efecto de que las partes en conflicto aporten
pruebas. No serán admisibles la confesional de posiciones ni las
que sean contrarias a la moral o al derecho.

El convenio que llegaré a celebrarse entre el inconforme y la
autoridad responsable, tendrá el carácter de obligatorio si no con-
traviene a la legislación universitaria.

ARTÍCULO 24.- La Procuraduría podrá realizar por su cuen-
ta indagaciones y allegarse las pruebas que prudentemente esti-
me necesarias para el mejor conocimiento del asunto.

Los integrantes de la Procuraduría, cualquiera que sea su
rango, están obligados a guardar reserva respecto a los asuntos
que en ella se ventilan.
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ARTÍCULO 25.- Los términos previstos en este Reglamento
o que fije la Procuraduría, se computarán por días hábiles del
calendario escolar y contarán a partir del siguiente a la notifica-
ción, salvo disposición expresa.

CAPÍTULO VI
DE LAS RESOLUCIONES Y RECOMENDACIONES

ARTÍCULO 26.- Las resoluciones, cualquiera que sea su na-
turaleza, deberán estar debidamente fundadas y motivadas, y
notificarse por escrito al inconforme y a la autoridad o funciona-
rio señalado como responsable del acto impugnado, debiendo
ser suscritas por el Procurador Titular o el Adjunto que lo supla
en los casos previstos en este reglamento y por el Secretario Ge-
neral de la Procuraduría, quien dará fe de los actos y hechos que
acontezcan en el ejercicio de las funciones de la Procuraduría.

ARTÍCULO 27.- Con las informaciones y pruebas recabadas,
el Procurador Titular, valorándolas en derecho, emitirá su reso-
lución, en un lapso no mayor de 10 días hábiles.

Si hubiese advertido la vulneración de derechos académicos
en perjuicio del inconforme hará a la autoridad responsable la
recomendación pertinente para su reparación.

Si encuentra que el actuar de la autoridad se ajusta a los
ordenamientos legales aplicables, resolverá en ese sentido.

ARTÍCULO 28.- Si la autoridad no observa la recomendación
formulada, la Procuraduría la requerirá para que le dé cumpli-
miento, e informará al superior jerárquico de la autoridad que se
trate, para que se apliquen las medidas que resulten pertinentes.
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CAPÍTULO VII
DE LAS SUPLENCIAS, EXCUSAS Y RECUSACIONES

ARTÍCULO 29.- En ausencias que no excedan de dos meses,
el Procurador Titular será sustituido por uno de los Procurado-
res Adjuntos, alternadamente.

Si la ausencia excediera de ese lapso, o en el caso de destitu-
ción o renuncia, el Consejo General Universitario procederá a
nombrar a un nuevo Procurador Titular. Lo mismo se observará
tratándose de los Procuradores Adjuntos.

ARTÍCULO 30.- El Procurador Titular y los Procuradores Ad-
juntos deberán excusarse en todos aquellos asuntos en que, por
cualquier razón, pueda verse afectada su imparcialidad.

El trámite de la inconformidad y su resolución quedarán a
cargo de los que no estén impedidos.

Si a pesar del impedimento no se excusaren, el interesado
podrá hacer valer su recusación, la que conocerán y resolverán
los que no estén impedidos.

CAPÍTULO VIII
DE LOS INFORMES Y PUBLICACIONES

ARTÍCULO 31.- El Procurador Titular comparecerá ante el
Consejo General Universitario anualmente a rendir informe de
las labores realizadas, debiendo hacerlo también, cuando el Con-
sejo General Universitario o el Rector General lo soliciten.

ARTÍCULO 32.- La Procuraduría podrá publicar las recomen-
daciones que hubiere formulado y que considere de relevante
significado. Contará para ese efecto con medios de difusión pro-
pios.
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ARTÍCULO 33.- El Rector General proporcionará los medios
necesarios, de conformidad con la capacidad presupuestal de la
institución, para el efecto de difundir ante la comunidad univer-
sitaria la misión, funciones y procedimientos de la Procuraduría
Universitaria de los Derechos Académicos.

CAPÍTULO IX
DE LA COMISIÓN CONSULTIVA

ARTÍCULO 34.- La Comisión Consultiva a que se refieren
los segundos párrafos de los Artículos 3 y 4 de este Reglamento,
estará integrada hasta por cinco miembros, quienes además de
gozar de reconocido prestigio en la sociedad, deberán haberse
destacado por su excepcional labor en la defensa, contribución
y/o divulgación de los derechos humanos en general, y de los
derechos universitarios, en particular, y cumplirán con los si-
guientes requisitos:

I. Ser mexicano, mayor de 30 años, el día de su designación:

II. No desempeñar cargo o función alguna en la Universidad
de Guanajuato;

III. No desempeñar funciones de dirección en cualquier par-
tido político, no ser candidato ni ejercer cargo de elección
popular y no ser ministro de culto religioso alguno.

ARTÍCULO 35.- La Comisión Consultiva será presidida por
el Procurador Titular y contará con un Secretario designado de
entre sus propios miembros.

ARTÍCULO 36.- Corresponde a la Comisión Consultiva.

I. Asesorar la propuesta de programa anual de trabajo que
presente el Procurador Titular;
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II. Opinar sobre el proyecto de informe de actividades que
presenta anualmente el Procurador Titular ante el Consejo
General Universitario;

III. Conferir anualmente el Premio y la Distinción Ponciano
Arriaga de los Derechos Académicos;

IV. Asesorar y orientar a la Procuraduría, en los asuntos que
el Procurador someta a su consideración;

V. Aprobar las normas y procedimientos generales de carác-
ter interno relacionados con la Comisión misma; y

VI. Estimular en la comunidad universitaria la producción
académica vinculada con los derechos universitarios y hu-
manos, sus antecedentes, defensa y presencia en la vida aca-
démica de las instituciones de educación superior.

ARTÍCULO 37.- Las opiniones, observaciones y propuestas
que haga la Comisión Consultiva, serán consideradas por el Pro-
curador Titular como asesoría y consejo, en lo que resulten apli-
cables.

ARTÍCULO 38.- La Comisión sesionará en forma ordinaria
tres veces al año y en forma extraordinaria las veces que sea ne-
cesario, a juicio de su Presidente o cuando así lo solicite la ma-
yoría de sus integrantes.

ARTÍCULO 39.- La convocatoria de las sesiones de la Comi-
sión será enviada por el Procurador Titular a cada integrante,
cuando menos con 5 días naturales de anticipación a la fecha con-
vocada, conteniendo el orden del día y la documentación corres-
pondiente.
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ARTÍCULO 40.- El quórum de las sesiones se formará con la
mitad más uno de sus integrantes. Sus resoluciones se tomarán
por mayoría simple de votos.

En todos los casos, cuando en la primera convocatoria no se
reúna el quórum legal, se enviará una segunda convocatoria, en
un lapso no mayor de 5 días naturales, a fin de instalar los traba-
jos, mismos que se llevarán a cabo con los integrantes que estén
presentes.

El presidente tendrá voto de calidad en caso de empate.

CAPÍTULO X
DE LA DISTINCIÓN Y EL PREMIO PONCIANO ARRIAGA

ARTÍCULO 41.- La distinción Ponciano Arriaga de los Dere-
chos Académicos se otorgará a quienes ejerzan el gobierno de la
Universidad, en los términos del artículo 10 de la Ley Orgánica,
y a los miembros de la comunidad universitaria que se distin-
gan por:

I. Dar testimonio con su conducta cotidiana del respeto a los
derechos académicos, de modo que sean considerados ejem-
plares para la comunidad de esta Institución;

II. Evidenciar interés y preocupación en la salvaguarda de
los derechos académicos;

III. Realizar acciones específicas tendientes a prevenir su vio-
lación;

IV. Resolver las situaciones que comprometan el respeto a
dichos derechos, de manera que los mismos permanezcan
incólumes, mediante la observancia de las normas que los
tutelan;
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V. Sustentar su desempeño como autoridad en el espíritu de
comunidad universitaria y en el contexto de una cultura de
respeto a los derechos académicos de sus integrantes;

VI. Dar consistencia a la búsqueda de justicia y legalidad en
la relación autoridadprofesor-alumno; caracterizando sus
actos o resoluciones por el interés de concordia institucional
y conciliación humana;

VII. Conciliar o intentar resolver los conflictos, sin necesi-
dad de la vía formal del
procedimiento que este Reglamento contempla; o

VIII. Denotar disposición y diligencia para cumplir las reco-
mendaciones de la Procuraduría Universitaria de los Dere-
chos Académicos; sin que el hecho de que la inconformidad
derive en el procedimiento formal, conlleve demérito en su
comportamiento institucional.

ARTÍCULO 42.- Para el otorgamiento de la citada distinción,
la Comisión Consultiva emitirá la convocatoria correspondiente
con la oportunidad debida. Se tomarán en cuenta las nominacio-
nes que surjan de la comunidad universitaria y de la propia Co-
misión. Ésta evaluará las nominaciones pudiendo allegarse de
información complementaria o adicional por los medios perti-
nentes y a su alcance, de manera que cuente con los mayores
elementos de convicción que sean posibles.

ARTÍCULO 43.- La Procuraduría otorgará el premio Ponciano
Arriaga de los Derechos Académicos en favor del o los autores
del trabajo de investigación sobre la materia que sean declara-
dos ganadores por la Comisión Consultiva.
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La Comisión Consultiva emitirá la convocatoria correspon-
diente con la oportunidad debida.

Se tomarán en cuenta todos los trabajos de investigación que
sea debida y oportunamente registrados en los términos de la
referida convocatoria. La Comisión evaluará los trabajos pudien-
do allegarse de información complementaria o adicional por los
medios pertinentes y a su alcance, de manera que cuente con los
mayores elementos de juicio que sean posibles.

ARTÍCULO 44.- La distinción y el premio Ponciano Arriaga
de los Derechos Académicos serán conferidos en forma anual por
la Comisión Consultiva, misma que emitirá el acuerdo respecti-
vo debidamente motivado, cuando menos con ocho días de anti-
cipación a que el Procurador Titular rinda su informe y será en-
tregado por el Presidente del Consejo General Universitario, en
la sesión que corresponda a dicho informe. Consistirán en el do-
cumento de reconocimiento respectivo que expedirá la Comisión
Consultiva.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- La reforma entrará en vigor el día de instalación del
Consejo General Universitario.

SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento aprobado el 31 de marzo
de 1995 y reformado el 27 de agosto de 1998.

TERCERO.- El Procurador Titular y los Procuradores adjuntos,
que a la fecha de entrada en vigor de la presente reforma se en-
cuentren designados, cumplirán con su periodo respectivo y
podrán ser designados, en su caso, sólo para un nuevo periodo.
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CÓDIGO DE ÉTICA DE LA
UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO*

Rigen en la Universidad de Guanajuato los principios de Ver-
dad, Libertad, Respeto, Responsabilidad y Justicia. En cada una
de las disciplinas científicas estos principios tienen un alcance y
contenido específico razón por la cual resulta imposible buscar
definirlos aunque, en todo caso, vale apelar al significado y al-
cances que los mismos tienen en el contexto universal y que orien-
tan las acciones humanas virtuosas que le dan sentido y dimen-
sión a las sociedades democráticas.

Visto en su conjunto, el Plan de Desarrollo Institucional 2010
– 2020 pretende que el actuar de los integrantes de la comunidad
universitaria se enmarque en los antedichos principios denotan-
do de esta manera el sello distintivo que caracteriza a todos y
cada uno de los individuos que conforman esta Institución edu-
cativa de cara a las demandas que la sociedad le plantea desde
el ámbito nacional e internacional.

Una comunidad tan compleja y diversa como la universita-
ria necesita de elementos éticos que le permitan consolidar su
misión institucional. Para lograr lo anterior, se requiere del reco-
nocimiento y puesta en práctica de ciertos principios rectores que
fortalezcan ese comportamiento deseable conforme a la filosofía
propia de la Universidad de Guanajuato.

La construcción de sociedades democráticas, tolerantes e
inclusivas acontece precisamente, por asumir responsablemente

* Aprobado por el H. Consejo General Universitario de fecha 19 de noviembre de 2010.
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determinados ejes éticos que se traducen en valores de la más
alta significación humana, valores que no sólo reconocemos ple-
namente en la Universidad de Guanajuato sino que es imperati-
vo concretar en todas y cada una de las acciones, que llevamos a
cabo como individuos y como miembros de un colectivo social-
mente responsable.

Verdad, Libertad, Respeto, Responsabilidad y Justicia,
enmarcarán la razón práctica de las y los integrantes de la Uni-
versidad de Guanajuato. El actuar conforme a estos principios
universales será la divisa que les distinga y defina en el contexto
social específico en el que se encuentren inmersos.

Cabe decir que cada uno de los principios referidos represen-
ta una elevada aspiración que no elimina o disminuye en ponde-
ración a la otra, de ahí la innecesaria jerarquización pues depen-
derá de la situación concreta en donde cobrará sentido uno u otro
principio.

VERDAD

En la búsqueda de este valor, los miembros de la comuni-
dad universitaria deberán:

 •  Garantizar que la búsqueda de la verdad sea una premisa
de su actuar.

 • Expresar sus ideas con honestidad.

 • Difundir el conocimiento con apego a la investigación cien-
tífica.

 • Evitar todo prejuicio disciplinar o social.



CÓDIGO DE ÉTICA 145

LIBERTAD

En la búsqueda de este valor, los miembros de la comuni-
dad universitaria deberán:

 • Permitir y facilitar el ejercicio de las libertades que las dis-
tintas normas reconocen a los individuos.

 • Ejercer las libertades que la ley concede a todos los indivi-
duos.

 • Ejercer plenamente la libertad de cátedra, con apego a la
norma y al modelo educativo de la Institución.

 • Ejercer la libertad de investigación y el reconocimiento de
las aportaciones y conocimientos previamente existentes.

 • Ejercer la libertad de expresión en cualquiera de sus mo-
dalidades.

RESPETO

En la búsqueda de este valor, los miembros de la comuni-
dad universitaria deberán:

 • Actuar y conducirse con apego a los ordenamientos lega-
les.

 • Actuar y conducirse con dignidad y respeto hacia la socie-
dad en general, con independencia de género, raza, capaci-
dades especiales, edad, credo, filiación, preferencia sexual,
convicción política, o nivel jerárquico.
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 • Brindar a todas las personas un trato justo, cordial y equi-
tativo; orientado por un espíritu de servicio y compromiso
social.

 • Mantener nuestra integridad personal y de la sociedad en
general, evitando poner en riesgo la de los demás.

 • Promover la libre manifestación de las ideas.

 • Hacer uso correcto de los bienes institucionales, garanti-
zando con ello la preservación del patrimonio universitario.

 • Respetar en todo momento la propiedad intelectual que
genere cualquier miembro de la comunidad universitaria y
de la sociedad en general, reconociendo siempre a sus crea-
dores, autores e inventores.

RESPONSABILIDAD

En la búsqueda de este valor, los miembros de la comuni-
dad universitaria deberán:

 • Tomar las decisiones relativas a su encargo o actividad,
con base en la Ley, en la normativa y en la filosofía
institucional para salvaguardar la vida de la Institución.

 • Asistir a sus actividades universitarias con puntualidad,
disponibilidad y preparación necesarias para cada actividad.

 •  Rendir cuentas de sus acciones y omisiones.

 • No generar conflicto de intereses con la Universidad y ser
leales y confidentes con la Institución.
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 • Promover y actuar en pro del medio ambiente y la salud
pública.

 • Mantener una actitud proactiva y de superación perma-
nente.

 • Facilitar por parte del personal docente el aprendizaje y la
adquisición de conocimientos por los alumnos para el desa-
rrollo personal durante el proceso educativo y para toda la
vida.

 • Difundir el conocimiento científico partiendo de su carác-
ter universal, evitando caer en la nacionalización o
regionalización del mismo.

JUSTICIA

En la búsqueda de este valor, los miembros de la comuni-
dad universitaria deberán:

 •  Reconocer los méritos académicos, artísticos, de supera-
ción social y administrativa que desarrollen los miembros
de la comunidad universitaria y de la sociedad en general.

 • Evitar que cuestiones ajenas a las estrictamente académi-
cas y profesionales interfieran positiva o negativamente para
que una persona reciba una resolución favorable o desfavo-
rable en el ámbito universitario.

 • Garantizar la equidad en los procesos de selección o ingre-
so de los futuros integrantes de la comunidad universitaria,
absteniéndose de realizar acciones
que alteren los mismos.
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TRANSITORIOS

Primero.- El presente Código de Ética entrará en vigor a los dos
meses de su aprobación por el Consejo General Universitario.

Segundo.- El presente Código debe hacerse del conocimiento de
la comunidad universitaria por el Secretario General y ser publi-
cado en los medios a que tenga acceso la Rectoría General.
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LINEAMIENTOS A CONSIDERAR PARA LA  PARTICIPACIÓN

DE ALUMNOS EN LOS PROGRAMAS QUE FFRECE

LA DIVISIÓN DE DERECHO, POLÍTICA Y
GOBIERNO BAJO LA MODALIDAD DE

 «CURSOS LIBRES»

DOCUMENTOS INTERNOS DE LA

DIVISIÓN DE DERECHO, POLÍTICA y GOBIERNO
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 LINEAMIENTOS A CONSIDERAR PARA LA
PARTICIPACIÓN DE ALUMNOS EN LOS PROGRAMAS
 QUE OFRECE LA DIVISIÓN DE DERECHO, POLÍTICA Y

GOBIERNO BAJO LA MODALIDAD DE
 «CURSOS LIBRES»*

JUSTIFICACIÓN:

A efecto de tener un referente de actuación que no vulnere los
derechos académicos de los estudiantes matriculados en cual-
quiera de los programas que ofrece esta División e intentando
preservar el espíritu o naturaleza de la inclusión de cursos libres
en los diferentes programas educativos que ofrece la Universi-
dad de Guanajuato, se exponen una serie de consideraciones que
pretenden verificar la forma de proceder, tanto de las instancias
administrativas de la División, como de los alcances
interpretativos que la comunidad estudiantil habrá de tener pre-
sentes, ante su demanda de acceso a los llamados cursos libres.

De los alumnos universitarios y los diferentes estatus que
pueden adquirir.

En principio, se establece que se otorga el estatus de alumno
de la Universidad de Guanajuato, de conformidad con el artícu-
lo 8 de la Ley Orgánica, referente a la comunidad universitaria,
donde se indica que serán considerados como alumnos «...quie-

*Acuerdo: G-CDD2009-O2-15. Se APRUEBAN por unanimidad de votos los
Lineamientos a considerar para la participación de los alumnos en los progra-
mas que ofrece la División de Derecho, Política y Gobierno bajo la modalidad de
cursos libres.
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nes satisfagan los requisitos establecidos en los programas académicos
correspondientes..»; el artículo 11 del Estatuto Académico señala
que «. ..serán alumnos quienes satisfagan los requisitos previamente de-
finidos por los programas o actividades académicas correspondientes y
obtener formalmente su inscripción». Es decir, para poder tener la
calidad de alumno, es menester cumplir con los requisitos corres-
pondientes al programa o a la actividad académica a la que se
pretende ingresar, así como realizar formalmente la inscripción.

En relación al género de alumno se desprenden tres diferen-
tes especies o calidades que éstos pueden adquirir, indicándolo
así el artículo 13 del Estatuto Académico:

1. Alumnos ordinarios, quienes persiguen reconocimiento de
grado académico.

a. Numerarios, aquéllos que no tengan materias pendientes
de aprobar de periodos anteriores.

b. Condicionales, los que se inscriban en cursos subsecuentes,
adeudando materias de periodos anteriores, prerrequisitos
o que dispongan de prórroga de inscripción,

c.  De intercambio, quienes realicen estudios en alguna insti-
tución de educación superior distinta a ésta o en ésta, en vir-
tud de convenio interinstitucional.

2.- Alumnos de Cursos Libres, serán quienes se inscriban con
la finalidad de llevarlos a cabo, ser evaluados al término de los
mismos atendiendo a lo previsto en la facción VII del artículo 10
del Estatuto y recibir la calificación respectiva.

3.- Y alumnos de extensión, que serán quienes tengan injeren-
cia en los diferentes programas de viculación entre la universi-
dad y el contexto social.
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En razón de lo anterior, para tener la calidad de alumno ordi-
nario debe cumplirse con el requisito de ingreso que señalan los
programas académicos que ofrece esta División, esto es, aprobar
el Examen de Admisión, conforme a lo estipulado en los perfiles
de ingreso y egreso.

En el particular tema de alumnos de Cursos Ubres, es de ano-
tarse que, contrario a quienes son considerados alumnos ordi-
narios, éstos, no tienen como fin primario, el reconocimiento u
obtención de un grado académico. Los Cursos Libres, propia-
mente, se llevan a cabo en atención al contenido que la propia
asignatura representa; que ya dependiendo de cada caso en par-
ticular, se perseguirán diversas finalidades subjetivas, entre las
que pudieran figurar, la actualización del sujeto, ánimo de en-
riquecer su acervo cultural, etc. Donde quien pretenda obtener
dicha calidad, habrá de acreditar, con independencia de la fina-
lidad que se persiga, el que no se encuentra inscrito como alum-
no ordinario o sea totalmente ajeno al programa al que perte-
nezcan la o las asignaturas solicitadas como cursos libres, ya
que de lo contrario, se estaría presentando una dualidad en ca-
lidades de alumnos.

Ahora bien, se tiene que, al llevarse a cabo cursos libres no
solamente se puede tener como fin único la obtención de una
calificación o evaluación final, sino que además se presenta la
posibilidad de perseguir un reconocimiento con grado académi-
co. El reconocimiento académico de cursos libres, siempre esta-
rá condicionado a la satisfacción de los requisitos académico-
administrativos que establezca el programa al que pertenezcan
dichos cursos, es decir, el reconocimiento de cursos libres estará
condicionado a que el alumno de éstos alcancen, mediante la
satisfacción de los requisitos académico-administrativos, (dígase
examen de admisión), el estatus de alumno ordinario.
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Por su parte, la condición de alumno ordinario se adquiere, a
decir de la fracción II del propio artículo 13 del Estatuto Acadé-
mico, por la satisfacción de los requisitos académico-adminis-
trativos: perfil de ingreso, acreditaciones, requisitos académicos,
de admisión, de salud, conducta y administrativos, que en su
conjunto forman parte del proceso de admisión a los diferentes
programas de licenciatura que ofrece la División. Una vez satis-
fechos dichos requerimientos de ingreso e inscripción, es que
habrá de considerarse a un alumno como ordinario, cuya calidad
se mantendrá, según el artículo 14 del Estatuto Académico, en
tanto que y durante:

- Los periodos vacacionales, hasta el inicio del nuevo perio-
do, refrendándose dicha condición con la respectiva
reinscripción.

- Se encuentre en trámite la obtención de un grado o recono-
cimiento que otorgue la Universidad,  cuando  así  se  con-
temple  en  los  programas  académicos respectivos.

- Quienes tengan pendientes la aprobación de materias en
términos del Capítulo V del Título Segundo de este Estatu-
to, siempre que no excedan el plazo establecido en el artícu-
lo 34 del presente ordenamiento.

De los anteriores alcances de interpretación de sobre las dis-
posiciones estatutarias, entorno a las diferentes clases de alum-
nos con que cuenta la Universidad de Guanajuato, es que esta-
mos en condiciones de establecer sobre alumnos de cursos libres
los siguientes:

LINEAMIENTOS

Primero.- Los Cursos Libres, son la modalidad o estrategia de
formación académica y práctica, fundamental y necesaria para la
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actualización de los profesionales o egresados y público en ge-
neral, que les permita estar en contacto con los programas que
ofrece la División. Los Cursos Ubres, ponen al servicio de los inte-
resados nuevos conocimientos, conceptos y aplicaciones,1 sobre
los cuales sólo recae el ánimo, en primera instancia, de obtener
una nota de calificación o aprobación, ello conforme a los crite-
rios de evaluación previamente establecidos en los programas
respectivos.

Segundo.- Sólo podrán solicitar su inscripción a cursos libres
quienes no estén matriculados con calidad de alumno ordinario,
en el programa académico dentro del cual se solicita dicho in-
greso. Para estos efectos, ha de entenderse por alumno ordinario
aquel que haya satisfecho los requisitos académico-administra-
tivos de ingreso e inscripción, es decir, haber superado el proce-
so de admisión que establece cada uno de los programas impar-
tidos en la División y/o se encuentre bajo alguno de los supues-
tos previstos por el artículo 14 del Estatuto Académico.

Tercero.- En atención al diseño de los diferentes programas
académicos que ofrece la División,2 la aceptación o no del soli-
citante para la inscripción a cursos libres en todo caso estará con-
dicionada a:

a. La disponibilidad del cupo.
b. Evaluación que sobre el perfil del solicitante realice la Di-
visión.

2 En el diseño del programa académico debe definirse cuál es la matrícula que puede
ser atendida. Es decir, el número de alumnos, la plantilla de profesores e infraestruc-
tura de las instalaciones para la impartición de la docencia (que en el caso de la
División de Derecho, Política y Gobierno, el número de alumnos que por grupo pueden
ser inscritos es de 45); considerándose además la demanda estudiantil, el mercado
laboral y el perfil de egreso que persigue el diseño del programa académico. (Guía
Metodológica de Planeacióny Evaluación de la Universidad de Guanajuato, Universidad de
Guanajuato, Guanajuato, Gto., 2000, pp.22-26.)

1 Cfr.  Cursos Libres,  en http:///economia.unidades.edu.co/es/lavout /set/
printyprogramas/cursos libres
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Cuarto.- Los cursos libres, que en determinado caso la Divi-
sión estuviera en condiciones de ofertar, deberán publicarse de
manera simultánea con el calendario escolar, previo al período
de inscripciones, junto con las materias que se ofrecen como
optativas; se publicará además el arancel correspondiente.

Quinto.- La oferta de cursos libres en los diferentes periodos
académicos, habrá de responder en todo caso a su demanda y
posibilidades propias de la División.
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CURSOS DE VERANO:
REGLAS BÁSICAS PARA SU IMPLEMENTACIÓN
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CURSOS DE VERANO:
REGLAS BÁSICAS PARA SU IMPLEMENTACIÓN*

JUSTIFICACIÓN:

Tanto el Plan de Estudios de la Licenciatura en Administración
Pública, como el Plan 2006 de la Licenciatura en Derecho son de
naturaleza flexible y se basan en un sistema de créditos. A fin de
acrecentar la flexibilidad de estos planes y con el fin de permitir
a los estudiantes que, asesorados por el tutor correspondiente
puedan trazar su propia trayectoria académica, la División de
Derecho, Política y Gobierno, propone implementar cursos de
verano.

De acuerdo a lo estipulado por el Plan de Estudios 2006, ma-
neja que uno de sus principales objetivos es el que se abra posi-
bilidades de flexibilidad y avance. La flexibilidad que se busca
en el Plan de Estudios, pretende centrarse y hacerse efectiva en
los siguientes aspectos:

1. Que el Plan de Estudios que se propone, se acerque lo
más posible al manejo y modelo por créditos.

2. Que el estudiante, con el apoyo de su tutor, pueda, en
cuanto lo permitan la secuencia de contenidos, diseñar su pro-
pia trayectoria académico-curricular, avanzando de acuerdo a las
etapas previstas para su formación.

*Acuerdo: G-CDD2009-O3-06. Se APRUEBA por unanimidad la propuesta para
incrementar cursos de verano en la División de Derecho, Política y Gobierno, de
acuerdo con lo estipulado en los actuales planes de estudio de las dos licencia-
turas, que manejan como uno de sus principales objetivos el que se abra la
posibilidad de flexibilidad y avance en los programas. Cursos de Verano.
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3. Que pueda el estudiante, con el apoyo de su tutor, con
base en sus avances académicos, y dentro de las reglas estableci-
das por la normatividad en la operación de créditos, incremen-
tar o reducir la carga académica de cada período.

Al ofrecer cursos de verano, la División pretende, además,
dar cumplimiento de los Convenios que la Universidad de
Guanajuato ha celebrado con otras Universidades nacionales y
extranjeras en cuestiones de intercambio académico estudiantil
y docente.

LINEAMIENTOS DE LOS CURSOS DE VERANO

I.  DE LAS INSCRIPCIONES

1. Habrá un periodo de preinscripción del primero al 15 de
mayo de cada año, a partir del cual las Coordinaciones Acadé-
micas de cada programa, observarán cuáles son las materias con
mayor demanda para, posteriormente, poder decidir cuáles se
abrirán definitivamente. Así pues, del 16 al 31 de mayo será el
periodo de inscripciones.

2. La convocatoria se publicará en el sitio web de la División
y estará abierta a la participación, principalmente de los alum-
nos de la División de Derecho, Política y Gobierno. No obstante
podrán solicitar su inscripción los alumnos de cualquier otro pro-
grama de la Universidad de Guanajuato y cualquier otra perso-
na que desee ser alumno de cursos libres.

II. DE LA APERTURA Y ALCANCE

1. Los cursos iniciarán la semana inmediata siguiente al tér-
mino del periodo señalado por el calendario escolar semestral
de la Universidad de Guanajuato para la sustentación de exáme-
nes finales, y tendrán una duración de tres semanas con horarios
de lunes a viernes.
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2. Las materias deberán cubrir las horas-semana-semestre de-
terminadas en los Planes de Estudio respectivos. Por lo tanto,
las materias que hayan sido cursadas en verano, tendrán el mis-
mo valor crediticio que si se hubieren cursado durante un se-
mestre.

3. En el primer año en que se implementen los Cursos de
Verano, se ofertarán aquellas materias en las que haya mayor
índice de reprobación en los Programas de Licenciatura de la
División. En los años subsiguientes podrán abrirse cursos de
cualquiera de las materias que conformen los respectivos Pro-
gramas de Estudio de Licenciatura de ésta División. La oferta de
materias se realizará atendiendo a la demanda que de éstas rea-
licen los estudiantes.

III. DE LAS RESTRICCIONES

1. Los cursos tendrán un cupo máximo de 45 personas. Ex-
cepcionalmente, podrán abrirse a un número mayor de partici-
pantes siempre y cuando así lo permita la infraestructura
divisional.

2. En principio, cada alumno podrá inscribirse únicamente a
una asignatura para cursar durante el verano. Sin embargo po-
drá dar de alta como máximo dos, siempre que cuente con la
aprobación (apoyo y dirección) de su tutor, quien determinará si
el alumno es de alto rendimiento académico para soportar la car-
ga de dos cursos intensivos.

IV. DE LAS DISPOSICIONES ACADÉMICAS

1. Los cursos de verano, se encontrarán regidos por las dis-
posiciones del Estatuto Académico.

2. La Coordinación Académica de cada Programa tendrá la
responsabilidad de organizar la oferta de cursos, preinscripción,
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inscripción, horarios, espacios y registro de calificaciones de los
Cursos de Verano ofrecidos en sus respectivos planes.

V. DE LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS:

1. La organización administrativa, correrá a cargo de la Co-
ordinación Administrativa de la División.

2. El costo por materia para quienes ostentan la calidad de
alumnos ordinarios y de extensión de la Universidad de
Guanajuato, estará sujeta a las disposiciones arancelarias que al
momento de la solicitud de los mismos se encuentren vigentes.
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CRITERIOS PARA EL PROCESO ADMINISTRATIVO DE
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CRITERIOS PARA EL PROCESO ADMINISTRATIVO
DE RECONOCIMIENTO,

CONVALIDACION Y REVALIDACIÓN*

I. PRESUPUESTO:

Conforme al artículo 8º, octavo párrafo de la Ley Orgánica en
relación con los artículos 11, 13 fracción I inciso C, 15, 18 y 28 del
Estatuto Académico, son los alumnos de la Universidad de
Guanajuato, quienes pueden solicitar el reconocimiento, conva-
lidación y revalidación de materias.

Se entiende por:

a) Reconocimiento: es el que otorga la Universidad de
Guanajuato a los alumnos de intercambio que con aproba-
ción del Director de la División realicen estudios en alguna
institución de educación superior distinta a la Universidad
de Guanajuato o en esta, en virtud de un convenio de movi-
lidad (Artículos 13 fracción I y 15 del Estatuto Académico); o
bien, el otorgado a los alumnos de cursos libres, quienes po-
drán obtener grado de reconocimiento cuando reúnan los re-
quisitos académico-administrativos que establezca el progra-
ma respectivo y en tal caso, los estudios realizados en esas

*Acuerdo: “G-CDD2010-O5-07. Se aprueba por unanimidad, dejar como se en-
cuentra el documento de “Criterios que se someterá a consideración del Consejo
Divisional para el proceso de revalidación de materias”, hasta recibir observa-
ciones  por parte de los consejeros, mismos que enriquecerán la propuesta. La
fecha límite de recepción de observaciones será el próximo 11 de febrero del
presente año.” Acuerdo que se complementa con el punto 12  del orden del día
de la sesión ordinaria G-CDD2010-06 del  honorable Consejo Divisional de la
División de Derecho, Política y Gobierno”.
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condiciones serán reconocidos como equivalentes a los rea-
lizados por alumnos ordinarios. (Artículo 13 fr. II del Estatu-
to Académico).

b) Convalidación: es la ratificación que se podrá otorgar a
los estudios realizados dentro del mismo Sistema Educativo
de la Universidad, cuando se establezcan modificaciones en
el currículum respectivo, o el alumno pretenda cambiar de
programa académico. (Artículo 74).

c) Revalidación: es el reconocimiento de validez que la Uni-
versidad podrá otorgar a los estudios realizados en plante-
les autorizados que no formen parte del Sistema Educativo
de la Universidad de Guanajuato o no estén considerados en
los esquemas de movilidad del Sistema de Educación Supe-
rior a que se refiere el artículo 15. (Artículo 73).

Por lo anterior, y en consonancia con lo que establecen los
diversos programas que se llevan a cabo en la División de Dere-
cho Política y Gobierno serán alumnos quienes demuestren que
poseen los suficientes conocimientos mediante la aprobación del
examen de admisión.

Quien solicita el reconocimiento, convalidación o revalida-
ción, generalmente busca avanzar académicamente en la conclu-
sión de alguno de los programas académicos de la División en
una perspectiva de flexibilidad, misma que conforme a los pla-
nes de estudio tiene por finalidad cursar materias en Institucio-
nes distintas, en el país o fuera de este; pues el objetivo de la
movilidad académica, conforme a lo estipulado por el artículo
15 del Estatuto Académico, es lograr la formación integral de los
alumnos a través de una educación complementaria mediante la
flexibilidad de la oferta curricular del sistema.

En lo aplicable, previamente se recomienda:
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1.- Presentar solicitud y proyecto de movilidad en su caso. (Lle-
nar formato que proporciona la División de Derecho, Política y
Gobierno).

2.- Anexar copia de las cartas descriptivas, en caso de contar
con ellas, de las materias a cursar, que previamente hayan sido
cotejadas con las materias correspondientes al plan de estudios
que cursen en donde los contenidos coincidan en un 80%. O
bien, anexar carta compromiso de las materias a cursar.

3.- Anexar, en su caso, copia del formato FO-DCA-20, que pro-
porciona la Dirección de Cooperación Académica.

4.- Obtener autorización por parte del Director de la División
de Derecho Política y Gobierno.

II. PROCESO:

1.- La solicitud deberá ser elaborada, preferentemente, al inicio
del semestre, conforme al plan de estudios,  por:

A. Alumnos que realicen estancias académicas en las Institucio-
nes Educativas con las que la Universidad de Guanajuato
tiene convenio (movilidad).

B. Alumnos de primer ingreso

C. Alumnos que realizan estudios en instituciones externas que
no formen parte del Sistema Educativo de la Universidad de
Guanajuato o no estén considerados en los esquemas de
movilidad de la Universidad.



168

2.- La o el solicitante deberá acreditar en primera oportuni-
dad, con documento oficial  avalado por la institución de proce-
dencia educativa, los estudios realizados, lo cual podrá hacer
mediante:

A. Constancia de calificaciones de movilidad académica.

B. Certificado de estudios de las asignaturas cursadas en pla-
nes que no formen parte del sistema educativo de la Uni-
versidad de Guanajuato.

3.- Acreditar promedio mínimo de 8 en escala de 10.

Dicho promedio se justifica tomando en consideración
que es el solicitado en los programas de apoyo académico,
dígase becas, intercambios nacionales o internacional, etc.

4.- Presentar proyecto de equivalencia entre las materias a
revalidar.

En cuanto al contenido temático, deberán ser compati-
bles en un 80%. Debiéndose anexar al proyecto, de for-
ma certificada, por parte de la institución educativa de
procedencia.

III. ÓRGANO COMPETENTE PARA CONOCER DEL
RECONOCIMIENTO, CONVALIDACIÓN Y

REVALIDACIÓN

Director de la División con el apoyo operativo de la Coordi-
nación General de Programas y Control Escolar de la División de
Derecho, Política y Gobierno.
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Lo anterior con fundamento en los artículos 8 de la Ley Or-
gánica de la Universidad de Guanajuato y 11, 12, 13, 14, 15, 18,
20, 27, 28, 39, 43, 73, 74, 75, 113, 114 y demás relativos y aplica-
bles del Estatuto Académico.
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DIRECTRICES EN TORNO AL IDIOMA EXTRANJERO*

En el contexto de esta época de cambios constantes en que las
distancias se acortan, los medios de comunicación se expanden
y los avances tecnológicos se han acelerado; se observa que el
dominio de una segunda lengua, representa un acceso al mundo
de los negocios y de la transmisión de información entre países.

En un informe presentado al Gobierno, Lord Dearing afir-
mó: «para la gente joven de hoy, los idiomas: son una inversión
que puede enriquecer sus vidas social, cultural y económicamen-
te. Para los estudiantes que son restringidos a una educación
monocultural monolingüe hay un peligro significativo, dado que
no podrán ocuparse de las demandas cada vez más complejas
de nuestra sociedad».

Diversas entidades ofrecen una múltiple y variada oferta de
becas para estudiar en universidades del extranjero. Sin embar-
go, muchas veces éstas se pierden debido a que los postulantes
no llegan a cubrir los requisitos mínimos para acceder a una de
esas becas, siendo el principal, un idioma extranjero.

En el mundo de los negocios, se considera que la habilidad
que una persona puede tener para hablar con un compañero ex-
tranjero en su idioma, es más que una simple comunicación en-
tre dos personas, también puede tener un impacto significativo

* Acuerdo: “G-CDD2010-O6-08. Se aprueba por unanimidad, la propuesta de re-
quisitos para el idioma extranjero de los programas de nivel de licenciatura en la
División de Derecho, Política y Gobierno.”
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en el desarrollo de las relaciones y en la transmisión de conoci-
mientos; que en consecuencia puede llevar a un aumento de la
productividad.

Más allá de las ventajas en el ámbito de los negocios, hablar
más de un idioma abre horizontes. Con cada idioma, no sólo se
aprende a comunicarse en ese idioma, sino también una visión
diferente del mundo, nuevas maneras de pensar, historia, geo-
grafía, etc. También ayuda a comprender diferentes culturas, y
por lo tanto le hace una persona con una mente más abierta.

Teniendo en cuenta los motivos anteriores, manifiesta el
Dr. Carlos Rodríguez Rubio (2009), debe de existir en la mente
de los pueblos que «el analfabeta del próximo milenio, será
aquel que no sepa manejar una computadora y no sepa OTRO
IDIOMA»1.

IMPORTANCIA DEL IDIOMA INGLÉS1

El tema de la economía y los negocios, han llevado, a que
desde los inicios del siglo XX, el inglés, tome un papel primor-
dial en el mundo entero. Y es que en la actualidad, el inglés es
considerado como el idioma universal. Más de 400 millones de
personas, tienen al inglés, como lengua materna, el número se
incrementa, si se toma a aquellos países, que mantienen al in-
glés, como su segunda lengua.

Hoy en día, para poder acceder a ciertos puestos laborales,
es imprescindible el hablar inglés. Incluso hay estudios que se-
ñalan que las personas que saben hablar inglés, llegan a ganar,
un 30% más de salario, que aquellas que no lo manejan. Así de
importante, es el idioma inglés, su conocimiento puede ser la
diferencia entre cerrar o no un negocio, el conseguir o no un puesto

 1 Transcripción de su conferencia: «Los idiomas y su importancia en el proceso de globalización».
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laboral y por último, el poder ganar un mejor salario que el res-
to, dentro de una misma empresa.

Este conocimiento es importante para un universitario, en-
tre otras cosas, porque la mayoría de los estudios y textos cientí-
ficos de importancia están escritos en este idioma, su traducción
a otras lenguas puede tardar incluso años, y aún tendiendo ya la
traducción el estudiante tiene que conformarse con absorber la
interpretación de alguien más, lo que puede afectar el proceso
de comprensión.

Por otro lado, el inglés es sumamente importante para la com-
putación. Es verdad que hoy en día la mayoría de las aplicacio-
nes para usuarios están disponibles en español, pero muchísi-
mas sub-aplicaciones están disponibles en el mercado únicamente
en inglés. En el mundo de la Internet, la cantidad de información
en inglés supera muchísimas veces a la información disponible
para personas de habla hispana. Para los que entran más profun-
do en el campo de la informática y la programación, este idioma
se hace indispensable; para comprender a cabalidad todos los
comandos.

REQUISITOS POR SEMESTRE

Se ha tomado la determinación de continuar con el actual
sistema consistente en acreditar los 6 niveles requeridos de una
lengua extranjera en dos etapas:

· Sexto semestre- para poder inscribirse a este nivel, debe te-
nerse acreditados tres niveles

· Noveno semestre- para poder inscribirse a este nivel, debe
tenerse acreditados los seis niveles
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 Se propone además otorgar a los alumnos, como alterna-
tiva el reconocimiento del certificado de examen TOEFL con
una puntuación mínima de 480 puntos; dejando a considera-
ción de éste H. Consejo, la etapa en la que deberá entregarse
dicha constancia.

Para lo anterior debe considerarse que, exigir la entrega de
este certificado hasta el noveno semestre, puede ocasionar en los
alumnos:

Desinterés y falta de aplicación hacia el aprendizaje del idio-
ma durante los ocho semestres cursados, y que pudiera re-
currir a medios ilegítimos para conseguir el certificado; pues
es evidente que si el alumno no pudo obtener los 480 puntos
antes del sexto semestre, no podrá aprender el idioma en los
tres semestres restantes.

Que no tomen con seriedad la exigencia de los tres niveles
como requisito para su sexta inscripción; pues si reprobaron
el idioma, no se inscribieron a los cursos o simplemente no
les interesa aprenderlo, al momento de ésta inscripción pue-
den utilizar como pretexto que van a entregar constancia de
TOEFL en noveno semestre.

Para poderlo considerar como opción viable, a continuación
se presenta más información sobre dicho examen.

¿QUE ES EL EXAMEN TOEFL?

El examen TOEFL evalúa el dominio del idioma inglés nor-
teamericano para gente cuyo primer idioma es distinto al inglés.
El examen TOEFL es un requisito de admisión para más de 6,000
universidades alrededor del mundo, particularmente en los Es-
tados Unidos, y es reconocido por instituciones en otros países
en donde las clases se imparten en inglés.
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TIPOS DE TOEFL

a) Paper Based TOEFL (pBT). Este es el primer tipo de exa-
men creado, y que se ejecuta en papel.

b) Computer Based TOEFL (cBT). Este es el segundo tipo
creado. Como su nombre dice, se hace en una computadora
con un CD. -No se aplica en México-

c) Internet Based TOEFL (iBT). Es el tercero y más moderno
de los tres. Consiste en un examen en línea, que se realiza, al
igual que el anterior, por medio de una computadora.
La duración del examen es de aproximadamente 4 horas, pero

varía dependiendo del tipo de examen.

Cada tipo de examen posee su propia escala de puntuación,
existiendo tablas de conversión entre cada uno de ellos. Los
puntajes requeridos varían bastante entre una universidad y otra.

Normalmente es necesario por lo menos un puntaje de 90 en
el TOEFL iBT, de 173 puntos en el caso del examen por compu-
tadora o de 500 en el caso del examen en papel. (Las escalas con
las que se califican los exámenes en papel, por computadora y
por Internet son diferentes.)

EXTENSIONES DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO
DONDE SE OFRECEN IDIOMAS

Otra de las propuestas que se ponen a consideración, con-
siste en que la División de Derecho, Política y Gobierno reco-
nozca las constancias probatorias de nivel de idiomas prove-
nientes de cualquier División que pertenezca a la Universi-
dad de Guanajuato, en donde se imparta el estudio de idio-
mas; es decir:
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Guanajuato (Departamento de Lenguas y DCEA)
Celaya
Salvatierra
Yuriria
León
San Miguel, y
Valle de Santiago

SÍNTESIS DE PROPUESTA

1. Se reconoce la importancia del estudio de cualquier idio-
ma extranjero.

2. Se reconoce especial importancia al idioma inglés.

3. Se sostienen los mismos requisitos por semestre y se agre-
ga el reconocimiento del certificado del examen TOEFL (480
puntos), proponiendo que se presente en el sexto semestre,
cuidando la eficiencia terminal.

4. Propuesta sobre instancias autorizadas para presentar el
examen TOEFL.

5. Extensiones del Departamento de Lenguas en la Universi-
dad de Guanajuato.
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LINEAMIENTOS GENERALES DEL

COMITÉ DE INVESTIGACIÓN*

I. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley Orgánica de la Universidad de Guanajuato, publica-
da en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, número 96,
tercera parte, de fecha 15 de junio de 2007 adoptó, en términos
formales, un nuevo modelo de estructura académica y adminis-
trativa, que incidió en el otrora Departamento de Investigacio-
nes Jurídicas de la entonces Facultad de Derecho.

El modelo matricial que surge con la vigente Ley Orgánica,
insidió en la incompatibilidad formal y material del Departamen-
to de Investigaciones Jurídicas con la nueva organización acadé-
mica y administrativa; incompatibilidad que naturalmente im-
plica la extinción del referido Departamento.

La historia del entonces Departamento de Investigaciones Ju-
rídicas, ofrece la oportunidad de rescatar la experiencia acumu-
lada desde la fundación del Departamento en 1981, a efecto de
explorar la posibilidad de que en congruencia con el nuevo mo-
delo académico, permita el diseño de una modalidad comple-
mentaria a la organización académica, que coadyuve con la Di-
visión de Derecho, Política y Gobierno y con los Departamentos
que forman parte de la misma, a impulsar la función esencial de
la investigación.

* Acuerdo G-CDD2010-O6-09 «Se APRUEBA por unanimidad el Proyecto de
Lineamientos Generales del Comité de Investigación de la División de Derecho,
Política y Gobierno»



182

Durante su existencia, el Departamento de Investigaciones
Jurídicas, contó con el apoyo e interés de la entonces Facultad
de Derecho, así  como con el  compromiso académico e
institucional de las y los profesores que integraban el Pleno de
Investigadores, logrando impulsar y consolidar en gran medi-
da, particularmente, la investigación jurídica, de lo que da cuen-
ta la publicación ininterrumpida y continua de 85 números de
la revista semestral, y la pluralidad de los autores que en ella
participaron, tanto nacionales como extranjeros, además del
impulso a un importante número de textos jurídicos de profe-
soras y profesores de la entonces Facultad de Derecho, y de la
iniciativa para la publicación de libros en homenaje a distin-
guidos profesores; a esta labor editorial, habría que sumar el
apoyo a la docencia, a través de seminarios y publicaciones,
que motivaron la investigación jurídica.  También es pertinen-
te reconocer, que el entonces Departamento de Investigaciones
Jurídicas tuvo una importante contribución al sistema jurídico
estatal, bien por la vía de la opinión a diversas iniciativas de
ley o bien, por la vía de la participación de investigadores en
anteproyectos o proyectos de ley.

La investigación, como función esencial de la Universidad,
también es una función del personal académico, en los términos
del tercer párrafo del artículo 8 de la Ley Orgánica de la Univer-
sidad de Guanajuato, lo que conlleva, que las Divisiones y los
Departamentos, en el ámbito de su competencia, promuevan las
acciones necesarias para que el personal académico desarrolle la
función de investigación en condiciones de eficacia, pertinencia,
oportunidad y eficiencia, mediante una política institucional con
fundamentos y objetivos claros y precisos. Ello se relaciona con
los artículos 76, 77, 78 y 79 en relación con el artículo 10 fracción
IV del Estatuto Académico vigente de la Universidad de
Guanajuato.
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En este contexto, el personal académico debe tener una es-
tructura institucional, responsabilidad de la División de Dere-
cho, Política y Gobierno y de sus Departamentos, como
facilitadora en las distintas vertientes de la  tarea de investiga-
ción, bien que se trate de Cuerpos Académicos o de Profesores
de Tiempo Parcial o bien que se trate de investigación indivi-
dual o colectiva o investigación en proyectos inter, multi y
transdisciplinarios.

II.- LINEAMIENTOS GENERALES.

PRIMERO.- El Comité de Investigación se integrará por el
Director de la División quien fungirá como Presidente, los Di-
rectores de los Departamentos adscritos a la División y un profe-
sor o profesora de carrera, por cada uno de los departamentos.

SEGUNDO.- Serán atribuciones del Comité de Investigación:

I.- Coadyuvar en la definición y cumplimiento de las líneas
de investigación, programas y proyectos que apruebe el Con-
sejo Divisional;

(Artículo 80 del Estatuto Académico)

II.- Fomentar e impulsar la realización de proyectos de in-
vestigación colectivos o individuales;

III.- Favorecer los mecanismos de relación, colaboración y co-
ordinación en materia de investigación con otras Divisiones
y Departamentos;

IV.- Impulsar la publicación de obras colectivas e individua-
les en materia de investigación;
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V.- Colaborar con la División, a efecto de que en los progra-
mas académicos se estimule a la planta docente y alumnado
para el desarrollo de la investigación;

VI.- Coadyuvar en la obtención de recursos para el
financiamiento de la tarea editorial.

VII.- Promover eventos académicos en materia de investiga-
ción;

VIII.-  Acordar la política editorial;

IX.- Proponer, para su aprobación por el Consejo Divisional,
los criterios editoriales generales;

X.- Coordinar la tarea editorial en la División de Derecho,
Política y Gobierno, a partir de los ordenamientos vigentes
y de los proyectos institucionales de la Universidad de
Guanajuato;

XI.- Autorizar la constitución de los Consejos Editoriales, de
conformidad con los criterios editoriales generales;

XII.- Fomentar la coordinación entre los Consejos Editoriales;

XIII.- Opinar sobre las solicitudes de incorporación de in-
vestigadores externos, asociados e invitados; y

XVI.- Las demás que le asigne el Consejo Divisional y la
normatividad universitaria que sean necesarias para el cum-
plimiento de sus atribuciones.

TERCERO.- El Comité de Investigación sesionará por lo
menos una vez cada tres meses y será presidido por el Director
de la División o por quien éste designe. Sus acuerdos se adopta-
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rán por la mayoría simple y en caso de empate, el Presidente
tendrá voto de calidad.

CUARTO.- El Comité de Investigación designará, de entre
las y los profesores de carrera adscritos a los departamentos, un
Secretario Técnico a propuesta del Director de la División.

QUINTO.- Corresponde al Secretario Técnico:

I.- Previo acuerdo del Presidente, convocar al Comité de In-
vestigación;

II.- Levantar y autorizar las minutas de las sesiones del Co-
mité de Investigación;

III.- Coadyuvar en la ejecución de los acuerdos adoptados
por el Comité de Investigación;

IV.- Auxiliar, en su caso, a la divulgación de los productos
de investigación; y

V.- Las demás que le encomiende el Comité de Investiga-
ción y el Director de la División de Derecho Política y Go-
bierno.

SEXTO.- Los Consejos Editoriales se constituirán para coor-
dinar, e impulsar la publicación de obras, textos y demás pro-
ductos de investigación. Habrá tantos consejos como sean nece-
sarios.

Los Consejos Editoriales se conformarán por profesoras y pro-
fesores de carrera de la División, de otras Divisiones y externos
por invitación.
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SÉPTIMO.- Los Consejos Editoriales tendrán, entre otras, las
funciones siguientes:

I.- Coordinar la publicación de los productos de investigación;

II.- Proponer al Comité de Investigación a las y los integran-
tes de los órganos dictaminadores, respectivos;

III.- Proponer al Comité de Investigación la publicación de
algún producto;

IV.- Coadyuvar en la divulgación de los productos de inves-
tigación; y

V.- Las demás que determine el Comité de Investigación.

III.- CRITERIOS EDITORIALES

OCTAVO.- El Comité de Investigación, en la propuesta de
criterios editoriales, considerará lo siguiente:

I.- El contenido de los productos de investigación deberá ser
inédito y original preferentemente;

II.- El cumplimiento de las especificaciones técnicas que se-
ñale el Consejo Editorial, respectivo;

III.- Los lineamientos del proceso editorial;

IV.- La política de difusión de los productos de investiga-
ción.
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TRANSITORIOS

PRIMERO.- Los presentes lineamientos entrarán en vigor al
día siguiente hábil de su aprobación por el Consejo de la Divi-
sión de Derecho, Política y Gobierno.

SEGUNDO.- El Comité de Investigación deberá instalarse a
más tardar dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha
de entrada en vigor de los presentes lineamientos.
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LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA REALIZACIÓN
DE VIAJES DE ÍNDOLE ACADÉMICA Y

APRENDIZAJE PROFESIONAL*

1. ASPECTOS GENERALES

Con fundamento en el artículo 28 fracción I de la Ley Orgá-
nica de la Universidad de Guanajuato, y en los artículos 10 frac-
ción XVII, 11, 12, 13, 17 fracciones VIII, IX, XV y XVI, 94, 95 y
demás relativos y aplicables del Estatuto Académico se emiten
los presentes lineamientos, que se derivan de la necesidad de
regular y alentar un mejor aprovechamiento académico, preve-
nir accidentes y aumentar la seguridad de quienes integran la
comunidad académica y estudiantil de la División de Derecho,
Política y Gobierno (en adelante DDPG).

En la DDPG se afirma la pertinencia de los viajes de prácti-
cas en virtud de esa finalidad que les es consustancial, a saber:
fortalecer, complementar y reforzar los conocimientos teóricos
adquiridos en clase.  Estas actividades suponen una actitud adul-
ta, prudente, madura y responsable del alumnado, orientada hacia
el crecimiento profesional y humano. En todo caso, y atendien-
do a las circunstancias personales de cada estudiante, éste debe-
rá obtener los permisos y autorizaciones correspondientes de sus
padres o tutores.

* Acuerdo G-CDD2010-O7-05 «Se APRUEBA por unanimidad la propuesta de
Lineamientos Generales para la realización de viajes de índole académico y
aprendizaje profesional, asi como también se le otorgo al Dr. Manuel Vidaurri
Aréchiga, Director de la División de Derecho, Política y Gobierno, las atribucio-
nes necesarias para resolver lo no previsto en el documento.»
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2. LINEAMIENTOS

PRIMERO.- Es facultad del Consejo Divisional expedir
lineamientos generales bajo los cuales habrán de desarrollarse
integralmente las funciones académicas de la División. Conse-
cuentemente, los presentes lineamientos son de observancia ge-
neral y obligatoria.

SEGUNDO.- Se entiende por “viaje de prácticas”: la activi-
dad que organizan, promueven y atienden las y los alumnos de
los programas académicos de la DDPG con el propósito de am-
pliar sus conocimientos, conocer directamente el funcionamien-
to de alguna institución pública o privada, o alguna otra similar,
y cuenta con el acompañamiento y respaldo institucional. Son
características mínimas de estos viajes las siguientes:

a) Que pueden ser realizados de forma individual o grupal;

b) Que pueden ser promovidos e impulsados por un profe-
sor (a) o alumno (a) y;

c) Tenga como objetivo fundamental fortalecer y complemen-
tar de manera integral a la actividad esencialmente y predo-
minantemente académica.

TERCERO.- Cuando se trate de viajes de prácticas grupales,
se deberá conformar un COMITÉ, el cual se integrará por un pro-
fesor (a) responsable del viaje, preferentemente el titular de la
materia e impulsor del viaje, un alumno (a) designado por el
grupo (Delegado (a) o Jefe (a) de Grupo), y una persona de apo-
yo en la administración de los recursos. Este COMITÉ tendrá la
responsabilidad de realizar todos los trámites académico-admi-
nistrativos necesarios y rendir las cuentas e informes a que haya
lugar.
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CUARTO.- Todas las personas que participen en un viaje de
prácticas deberán comprometerse a cubrir los objetivos acadé-
micos planteados como justificación a su realización.

Los viajes de prácticas no podrán ser condicionantes para
obtener una calificación en determinada materia, por lo que tal
actividad no puede establecerse con el carácter de obligatoria.

QUINTO.- La realización de los viajes de prácticas, prefe-
rentemente se sujetarán al acompañamiento y coordinación de
un profesor (a) (ó personal administrativo de la DDPG designa-
do para el caso) por cada 45 o menos alumnos que asistan al via-
je. Según sea el caso, los alumnos (as) o los profesores (as) serán
responsables de proponerle al Director de la División la persona
que los acompañará en la realización del viaje. La persona que
se designe, distinta al profesor, tendrá las mismas facultades y
obligaciones que aquel.

SEXTO.- El Director de la División, con la opinión de los
Coordinadores de Carrera y/o en su caso con los Directores de
Departamento, tendrá la facultad de conceder o negar la autori-
zación para la realización del viaje de prácticas, explicitando las
razones de tal respuesta.

SÉPTIMO.- Una vez aprobado un viaje de prácticas, sólo po-
drá ser modificado en las fechas, itinerarios y acompañante de-
signado, siempre que exista causa justificada que a juicio del
Director de la División. Será responsabilidad de los organizado-
res (as) del viaje de prácticas y del operador del vehículo el suje-
tarse al horario e itinerario autorizado, por lo que cualquier acti-
vidad que se realice fuera de los mismos, será responsabilidad
exclusiva de las y los participantes.

OCTAVO.- Corresponde al alumno (a) o alumnos (as) que
participen en un viaje de prácticas:
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• Representar con dignidad a la Universidad de Guanajuato,
y en particular a la División, mostrando en todo momento
un comportamiento respetuoso.

• Llevar consigo la credencial resellada que lo acredite como
estudiante de la División.

• Antes de realizar el viaje, verificar su correcta afiliación y
vigencia de derechos en el Instituto Mexicano de Seguro So-
cial (IMSS).

•     Abstenerse de tomar bebidas alcohólicas, o usar, vender,
ofrecer o proporcionar cualquier otra sustancia psicotrópica
o enervante.

•    Firmar una carta compromiso individual de adhesión a lo
dispuesto en estos lineamientos.

•   Cumplir y atender oportunamente las indicaciones de profe-
sor ó responsable del viaje.

• Cumplir con los horarios de todas las actividades, especial-
mente el establecido para la salida.

• Abstenerse de separarse del grupo, para efectuar visitas fue-
ra de itinerario, anticipar o prolongar su estancia en el desti-
no que se realizo el viaje, salvo causas de fuerza mayor.

• Informar si padece algún padecimiento que requiera algún
medicamento especial.

NOVENO.- Corresponde al profesor o acompañante desig-
nado que participe en el viaje de prácticas:
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• Entregar en tiempo y forma los documentos, que  le solicite
el Coordinador (a) de Carrera.

·•   Administrar eficientemente, conjuntamente con el tesorero
(a), el apoyo económico otorgado por cualquier instancia.

•   Informar a los alumnos, sobre el reporte final que deben en-
tregarle así como coordinar la “carta compromiso individual”
y hacerla llegar al Coordinador (a) de Carrera.

• Viajar en el mismo transporte asignado a los alumnos (as).

• Proporcionar su número de celular, nextel, etc., al Coordina-
dor (a) de Carrera en caso de emergencia.

•   Entregar al Coordinador (a) de Carrera un reporte final (eva-
luación en forma de cuestionario).

• Entregar, conjuntamente con el tesorero (a), las facturas o do-
cumentos comprobatorios de gastos.

DÉCIMO.- En todas aquellas situaciones no previstas en los
presentes lineamientos, el Consejo Divisional otorga la más am-
plia autorización al Director de la División para que dé la res-
puesta que corresponda.

UNDÉCIMO.- Aquellas conductas que contraríen el objeti-
vo del viaje de prácticas o constituyan conductas opuestas a la
filosofía universitaria, será puesto a la consideración de la H.
Comisión de Honor y Justicia de la División de Derecho, Política
y Gobierno para que se tomen las medidas conducentes.



196

3. PROCEDIMIENTO

PASO UNO.- La solicitud del viaje de prácticas deberá di-
rigirse al Coordinador (a) de Carrera y hacerse con 30 días há-
biles de anticipación a la fecha programada para el viaje, en la
que se planeen los objetivos académicos, las fechas de su reali-
zación, el itinerario a realizar. Para el caso de viaje grupal se
deberá incluir a la solicitud la lista de alumnos (as) que partici-
parán; así como el nombre de las personas que integren el Co-
mité del Viaje.

PASO DOS: La solicitud deberá estar firmada por el o la res-
ponsable del viaje de prácticas, tratándose de un viaje indivi-
dual, o, por los integrantes del Comité del Viaje, cuando se trate
de un viaje grupal.

PASO TRES: El Coordinador (a) de Carrera deberá integrar
una carpeta con los documentos comprobatorios del viaje de prác-
ticas entre los que se encontrarán: solicitud, carta de confirma-
ción de visita (si es necesaria), copia de la credencial resellada
que acredite como estudiantes a los participantes, carta compro-
miso firmada por los mismos, constancia del seguro contra acci-
dentes vigente de todos e información personal de los partici-
pantes como domicilio, correo electrónico y teléfono celular; en-
tregando una copia de la misma al responsable del viaje y datos
de contacto telefónico u otro.

PASO CUATRO: Una vez autorizado el viaje de prácticas y
en caso de que se solicite apoyo económico para su realización,
éste deberá hacerse cuando menos con 15 días hábiles de antici-
pación a la fecha programada para la realización del viaje y de-
berá anexarse el presupuesto correspondiente.

PASO CINCO: En caso de viajes grupales, el recurso econó-
mico autorizado se entregará al responsable del viaje de prácti-
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cas quien junto con la persona designada como tesorera en el
Comité se hará cargo de su buena utilización. Los profesores de
tiempo completo que en su caso soliciten su participación en el
viaje, deberán hacer su solicitud de apoyo económico por sepa-
rado, a través del Director del Departamento de su adscripción.

PASO SEIS: El o la responsable del viaje de prácticas deberá
entregar a la Coordinación Administrativa, al término del mis-
mo, si así ha sido requerido, los comprobantes fiscales necesa-
rios que comprueben la asignación correcta del recurso en lo que
fue aprobado.

PASO SIETE: El o la responsable del viaje de prácticas al tér-
mino del mismo, deberá entregar un reporte final al Coordina-
dor (a) de Carrera el cumplimiento de los objetivos académicos
alcanzados.
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PROTOCOLO PARA LA CELEBRACIÓN DE EXÁMENES ORALES
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PROTOCOLO PARA LA CELEBRACIÓN
DE EXÁMENES ORALES*

1.- ANTECEDENTES

PRIMERO.- En sesión ordinaria número 55 de la entonces
H. Academia de la otrora Facultad de Derecho de la Universidad
de Guanajuato celebrada el día 3 de septiembre de 1996, dentro
del punto del orden del día VII, se sometió a la consideración de
los integrantes de dicha H. Academia lo que se denominó como
“Reglas para la Celebración de Exámenes Orales en la Facultad
de Derecho”.

SEGUNDO.- Las reglas referidas en el antecedente inmedia-
to anterior fueron debidamente aprobadas por los mismos inte-
grantes de la H. Academia en la misma fecha, es decir, el día 3 de
septiembre de 1996 para efecto de que entraran en vigor el pri-
mer día de actividades de 1997.

TERCERO.- En virtud del acuerdo G-CDD2009-03-08 dicta-
do por el Consejo Divisional de Derecho, Política y Gobierno en
la sesión celebrada el 20 de agosto de 2009, se aprobó por unani-
midad la conformación de una Comisión cuya finalidad fue la
de revisar la propuesta de protocolo para la celebración de  exá-
menes orales realizada por el Director de la División; y

2.- CONSIDERANDO

PRIMERO.- La Comisión conformada, cumpliendo con los
artículos 10 fracción VI, 27, 28 fracciones I y VI de la Ley Orgáni-

* Acuerdo G-CDD2010-O7-06, se APRUEBA por unanimidad «la Propuesta de
protocolo para la Celebración de Exámenes Orales».
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ca de la Universidad de Guanajuato en relación con los artículos
39, 40, 48, 50 y 56 del Estatuto Académico determinó el siguiente
Protocolo al que habrá de someterse la realización de los exáme-
nes orales.

SEGUNDO.- El artículo 38 en relación con los artículos 40 y
41 del mismo Estatuto Académico establecen, entre otras cosas,
que el aprovechamiento de los alumnos puede ser apreciado a
través de exámenes orales, cuya finalidad será evaluar el perfil
competencial de los mismos, es decir, los conocimientos, habili-
dades, conductas, actitudes o valores adquiridos al cursar una
materia con el grado de dificultad, valor y adecuación que co-
rresponda a cada una de las partes del examen oral y que sea
conforme a los contenidos propios del programa respectivo.

TERCERO.- El Protocolo para la Celebración de Exámenes
Orales se sujetará a las Reglas de Operación siguientes:

I.- Los exámenes orales solamente podrán realizarse cuando
se trate de exámenes finales en la oportunidad que corres-
ponda según lo estipula el artículo 39 fracción IV del Estatu-
to Académico.

II.- Con fundamento en el artículo 10 fracción VII del Estatu-
to Académico, corresponde a los profesores informar a los
alumnos al inicio del curso, que la modalidad bajo la cual se
evaluará su aprovechamiento será a través de examen oral,
mismo que se ajustará al programa de la asignatura de que
se trate.

II. bis.- Para realizar examen oral, el profesor de la materia
deberá comunicarlo con la antelación necesaria al Coordina-
dor o Coordinadora del Programa que corresponda, para que
aquél o ésta, programen además el día del examen, el hora-
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rio escalonado al que los alumnos deberán acudir para su
desahogo, y autorice la lista secuencial con nombre y hora-
rio, cerciorándose de que los alumnos la conocen.

III.- Los profesores deberán observar, al momento de aplicar
los exámenes orales, los criterios de aplicación señalados en
el artículo 41 del Estatuto Académico.

IV.- En tratándose de tercera y cuarta oportunidades, será
obligatoria la existencia de un jurado según lo estipulan los
artículos 39 fracción IV, 51, 57 y 58 del Estatuto Académico
que será conformado exclusivamente por el Director de la
División, escuchando, si lo considera conveniente, la opinión
del profesor de la asignatura y del alumno sustentante. Este
jurado será el encargado de elaborar, aplicar y calificar el
examen respectivo.

V.- Los exámenes orales se harán mediante cédulas numera-
das en las que esté distribuido todo el programa del curso y
las fichas correspondientes a las cédulas se depositarán en
una ánfora de la cual el alumno extraerá una; procediendo a
responderla. Cada cédula deberá versar sobre 5 contenidos
del programa respectivo que podrán formularse a través de
igual número de preguntas. En caso de duda del contenido
a examinar por parte del alumno, el profesor estará obliga-
do a aclarar la pregunta o cuestionamiento, e igualmente, el
profesor tendrá el derecho de solicitarle al examinado que
aclare o amplíe la respuesta dada a determinado contenido.

VI.- En caso de que el profesor de la materia no haya apre-
ciado en su totalidad los conocimientos del alumno para la
asignación de una calificación, tanto él como el alumno tie-
nen la oportunidad de extraer, por única ocasión, una segunda
cédula de la ánfora.
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VII.- Al término del examen, el titular de la materia emitirá
en las boletas la calificación que corresponda, completamente
requisitadas y con su firma, la que hará del conocimiento
del alumno en forma inmediata.

En el supuesto de que el examen sea ante jurado, la califica-
ción se emitirá con el acuerdo de sus integrantes en los mismos
términos, quienes firmarán de conformidad la boleta de califica-
ción.

VIII.- En todos los casos, los exámenes orales serán abiertos,
sustentados ante grupos de no más de 5 ni menos de 3 alum-
nos del nivel que se examina.

IX.- La duración de los exámenes orales será de un mínimo
de 15 y un máximo de 30 minutos por alumno.

X.- Son aplicables en todo lo relativo a este Protocolo para la
Celebración de  Exámenes Orales, todas las disposiciones
contenidas en el Capítulo V relativo al aprovechamiento de
los alumnos del Estatuto Académico vigente y demás dispo-
siciones relativas y aplicables de la legislación que rige a la
Universidad de Guanajuato.

TRANSITORIO.- El Protocolo para la Celebración de Exá-
menes Orales de la División de Derecho, Política y Gobierno
entrará en vigor al día hábil siguiente de su aprobación por el
Consejo Divisional respectivo.

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artícu-
los 27 en relación con el artículo 28 fracción I de la Ley Orgáni-
ca de la Universidad de Guanajuato; y, 48, 50, 55 y 56 del Esta-
tuto Orgánico.
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PROGRAMAS ACADÉMICOS DE LA DIVISIÓN

DE DERECHO, POLÍTICA y GOBIERNO

LICENCIATURA EN DERECHO
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LICENCIATURA EN DERECHO

PRESENTACIÓN

La licenciatura de Derecho, es una de las opciones que ac-
tualmente ofrece la División de Derecho, Política y Gobierno
(DDPG), como una de las disciplinas de corte humanista por ex-
celencia,  pretende encausar -vía el Derecho-, entre otros, uno de
los valores que el ser humano de todos los tiempos más ha anhe-
lado, perseguido y le es inherente: la Justicia.

Para participar en la  convocatoria de admisión para el in-
greso a este programa académico se requiere:
     REQUISITOS DE INGRESO

1.  Haber concluido satisfactoriamente los estudios de Nivel
Medio Superior. (Bachillerato)

2.   Sustentar y aprobar el  examen de admisión.

3.   Con base en los resultado obtenidos en el examen de ad-
misión,  ser seleccionado por la Comisión de Admisión
de la DDPG.

REQUISITOS DE INGRESO

1.  Haber concluido totalmente los estudios de bachillerato.

2.  Sustentar examen de Licenciatura en Derecho sobre las si-
guientes materias:  Nociones Generales de Derecho, Eco-
nomía, Filosofía y Ética,  Ciencias Sociales, Lógica, Histo-
ria de México, Historia Universal, Psicología y  Español.
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El promedio general de estudios del postulante obtenido
en el Nivel Medio Superior constituye el 10%  la califica-
ción del aspirante,  el resultado del examen de admisión
es equivalente al 90% de la calificación.

  3.  Ser seleccionado por la Comisión de Admisión de la Di-
visión de Derecho, Política y Gobierno.

4. Obtención de cédula electrónica.

DOCUMENTACIÓN PARA PRIMERA
INSCRIPCIÓN AL PROGRAMA

1.  Solicitud de inscripción (proporcionada por la Dirección de
Administración Escolar).

2.  Comprobante de pago de la cuota de inscripción de la institu-
ción bancaria que para tal efecto se determine.

3.  Certificado total de estudios de bachillerato (original y copia).

4.  Acta de nacimiento (original y copia).

5.  Carta de cumplimiento del servicio social (original y copia).

6.   Carta de buena conducta expedida por la Dirección de la
institución de procedencia (original y copia).

7.  Cédula de datos proporcionada por la Institución.

8.  2 fotografías tamaño infantil a color de frente.

REQUISITOS PARA PRESENTAR EXAMEN DE ADMISIÓN

Presentar original y copia de los siguientes documentos:
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• Acta de nacimiento.
• Certificado de bachillerato, o en su caso, constancia de 1° a

5° semestre de bachillerato con promedio general, expedi-
da por la institución de procedencia.

• 3 fotografías tamaño infantil preferentemente a color igual
y reciente.

• Comprobante de pago por arancel vigente debidamente
sellado por la institución bancaria correspondiente.

• Saber tipo sanguíneo.
• Copia de la CURP.
• Carta de residencia o acreditar promedio mínimo de 9.5 en

caso de provenir de otra entidad federativa.

EXPEDICIÓN DE CÉDULAS PARA EXAMEN DE ADMISIÓN

APLICACIÓN DEL EXAMEN DE ADMISIÓN

• Fecha y hora señalada por la División conforme al calenda-
rio escolar respectivo.

• Lugar Auditorio de la Universidad de Guanajuato

• Hora a las 8:00 hrs.

El registro se realizará de manera electrónica en la página
www.daa.ugto.mx; después se deberá acudir a la Coordinación
de Programas y de Control Escolar de la División de Derecho,
Política y Gobierno  a validar la documentación en las fechas es-
tablecidas para tal efecto.

Para ingresar a las instalaciones donde se va a efectuar el
examen de admisión, es necesario  la identificación en la recep-
ción del auditorio con la cédula, si  se olvida o no se cuenta con
ella no se te permitirá el acceso, ni la sustentación del examen de
admisión.
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   Se debe presentar solo el aspirante para sustentar el exa-
men.

   El material necesario para la aplicación del examen (lápiz,
borrador, etc.) se proporcionará en el momento de ingresar al
recinto. Se recomienda no traer celulares, o equipos de radio co-
municación, mochilas, apuntes, libretas, libros o cualquier otro
objeto, ya que no se podrá ingresar con ellos, salvo la cédula de
identificación.

Si no se presenta el día y a la hora para la sustentación del
examen de admisión automáticamente será descalificado.
      RESULTADOS

PUBLICACIÓN DE RESULTADOS

• Después de presentar el examen de admisión seran publi-
cadas las listas en  el tablero de avisos de la División de De-
recho, Política y Gobierno, y en www.ddpg.ugto.mx

• Hora a las 19:00 hrs.

• El resultado publicado es inapelable.

 SOLO SE ADMITEN 45 ALUMNOS POR SEMESTRE.

ASIGNATURAS

Las asignaturas que conforman el Plan de estudios de la Li-
cenciatura en Derecho  son las siguientes, divididas de acuerdo
con los niveles de inscripción:
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ETAPA DE PROFUNDIZACIÓN
NÚCLEO DE MATERIAS:

(PODRÁN SER CURSADAS A PARTIR DE LA SÉPTIMA INSCRIPCIÓN)

Administración Pública.
Calidad en el servicio.
Criminalística.
Criminología.
Derecho Agrario.
Derecho Ambiental.
Derecho Bancario.
Derecho Burocrático.
Derecho Corporativo.
Derecho Económico.
Derecho Electoral.
Derecho de Menores en conflicto con la Ley Penal.
Derecho Municipal.
Derecho Notarial y Registral.
Derecho Parlamentario.
Derecho Tributario.
Género y Derecho.
Medios Alternos de Solución.
Negociación Colectiva.
Política comparada.
Sociología del Trabajo.
Técnica Legislativa.
Técnica y Mecánica de la Huelga.
Temas Contemporáneos del Derecho I, II, III, como:

-Introducción al Sistema Acusatorio Penal
-Metodología y razonamiento Analítico
-Tecnicas de Litigación Oral
-Derecho constitucional Estatal

*

* Todas estas Marerias de Reciente Incorporacón
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-Política y religión
(A elegir un mínimo de 4 de estas asignaturas) .

MATERIAS OBLIGATORIAS:
ÁREA DE FORMACIÓN PRÁCTICA PARA EL EJERCICIO PROFESIONAL:

1.Clínica Procesal I (Amparo).
2.Clínica Procesal II (Penal).
3.Clínica Procesal III (Civil).
4.Clínica Procesal IV (Laboral).
5.Práctica Jurídica.

ÁREA DE FORMACIÓN ACADÉMICA:

1.Seminario de Titulación.
a) Examen General de Conocimientos.
b) Elaboración de Tesis.
(6 asignaturas)
Cursar y acreditar 24 asignaturas optativas formativas en cual-

quier área y dependencia universitaria.

   Total de asignaturas :  10

ETAPA INTRODUCTORIA
 NÚCLEO DE MATERIAS:

(Deberán ser cursadas y aprobadas durante las dos
 primeras inscripciones)

1.    Introducción al estudio del Derecho (Fundamentos).
2. Historia del Derecho (Derecho Romano).
3. Derecho Constitucional.
4. Teoría del Estado.
5. Sistemas Jurídicos Contemporáneos.
6. Metodología de la Ciencia del Derecho.
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7. Introducción a la Hermenéutica Jurídica.
8. Lógica Jurídica.
9. Introducción a los Derechos Humanos.
10. Introducción a la Ciencia Política.
11. Técnicas y Métodos de Investigación.

     Total de asignaturas 11

ETAPA DE FORMACIÓN BÁSICA
NÚCLEO DE MATERIAS:

(Deberán ser cursadas, respetando las series,
 entre la 2da. y 8va. inscripción)

Teoría General del Proceso.
(1 asignatura)

Área de Derecho Privado:
1.Derecho Civil I, II, III, IV y V.
2.Derecho Procesal Civil I, II y III.
3.Derecho Mercantil I, II, III y IV.
4.Derecho Procesal Mercantil I.
(13 asignaturas)

Área de Derecho Público:
1.Derechos Fundamentales I y II (Garantías).
2.Amparo I y II.
3.Derecho Administrativo I, II y III.
4.Procedimientos Contencioso-Administrativos.
5.Derecho Fiscal.
6.Derecho Procesal Fiscal.
(10 asignaturas)
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Área de Derecho Penal:
1.Derecho Penal I, II, III, IV y V.
2.Derecho Procesal Penal I y II.
(7 asignaturas)

Área de Derecho Social:
1.Derecho del Trabajo I y II.
2.Derecho Procesal Laboral.
3.Derecho de Seguridad Social.
(4 asignaturas)

Derecho Internacional:
1.Derecho Internacional Privado.
2.Derecho Internacional Público.
(2 asignaturas)

Área Formativa y de Apoyo:
1.Seminario de Ética Jurídica.
2.Seminario de Filosofía del Derecho.
3.Psicología Jurídica.
4.Medicina  y Derecho.
5.Seminario de Sociología del Derecho.
6.Argumentación Jurídica.
(6 asignaturas)
Total de materias: 43.
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REQUISITOS CURRICULARES DE APOYO INSTRUMENTAL PARA EL EJERCICIO

PROFESIONAL DEL DERECHO:

1.Informática Jurídica I y II.
2.Lengua extranjera (6º niveles) o 480 puntos en examen TOEFL.

REQUISITOS DE EGRESO

Requisito del idioma como materia acreditable;
Su modalidad es por sistema de créditos.
Sus períodos escolares son semestrales.
La promoción de nuevo ingreso es semestral.
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LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
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LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PRESENTACIÓN

El requerimiento de especialistas con formación universita-
ria en una variedad de ramas del saber, ha constituido la mani-
festación de los complejos procesos de modernización del país.

Uno de los grandes progresos del servicio público en el mun-
do, ha sido el empleo de profesionales universitarios para el des-
empeño de las carreras administrativas formadas dentro del mis-
mo. El Gobierno Mexicano ha sido tradicionalmente el empleador
más generoso del país, pues profesionales tanto de las carreras
tradicionales como de aquellas innovadoras, han ingresado a el,
o lo que, en este sentido, todas las carreras universitarias son
potencialmente elegibles para el servicio público.

Es por ello que resulta destacable la Licenciatura en Admi-
nistración Pública, por que se trata de aquella cuyo plan de estu-
dios se encuentra específicamente diseñado para ejercitar las fun-
ciones gubernamentales, entendidas estas en su más amplia ex-
presión.

OBJETIVO CURRICULAR

Formar profesionales de la Administración Pública con un
alto nivel de calidad y excelencia mediante una formación analí-
tica, crítica y profunda de los asuntos públicos que se presentan
a nivel local, Nacional y mundial. Los licenciados en Adminis-
tración Pública podrán contribuir activamente a la
profesionalización y modernización de la función pública local



220

y nacional, y a la apertura democrática de los espacios de media-
ción entre Estado y sociedad.

PERFIL DE INGRESO

El aspirante a cursar la licenciatura en Administración Pú-
blica deberá contar con el siguiente perfil:

• Conocimientos básicos sobre historia de México y mundial;
geografía; sistemas políticos; economía; filosofía; así como
conocimientos de técnicas de redacción y paquetería básica
de cómputo (procesadores de texto, hojas de cálculo e
internet).

• Habilidades analíticas para distinguir y caracterizar los fac-
tores que explican fenómenos sociales complejos; habilida-
des para el aprendizaje de métodos cuantitativos de las cien-
cias sociales; capacidad para la abstracción teórica; aptitu-
des para desarrollar pensamiento original y creativo; capa-
cidad para el trabajo bajo presión; habilidad para compren-
der contextos y procesos institucionales públicos;aptitud
para la indagación científica en fuentes de información pri-
marias y secundarias; facilidad para la comunicación escrita
y oral.

• Actitudes que reflejen interés por la función pública y la
ética que debe regirla; sentido de responsabilidad y honesti-
dad; interés por conocer el funcionamiento de las institucio-
nes y el comportamiento de los actores que intervienen en
los asuntos públicos; disposición y compromiso fehaciente
para contribuir en la solución de problemas sociales locales,
nacionales y globales; pro actividad en la búsqueda de fuen-
tes de información y disposición para el trabajo en equipo.
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REQUISITOS DE INGRESO

1.  Haber concluido totalmente los estudios de bachillerato.
2.  Sustentar examen de Admisión sobre las siguientes mate-

rias:
  Nociones Generales de Derecho, Economía, Español y Lec-

tura y Redacción, Filosofía y Ética, Lógica, Administración,
Estadística, Historia y Política.

3. Ser seleccionado por la Comisión de Admisión de la Divi-
sión de Dercho, Política y Gobierno.

DOCUMENTACIÓN

1.  Solicitud de inscripción (proporcionada por la Dirección de
Administración Escolar).

2.  Comprobante de pago de la cuota de inscripción de la institu-
ción bancaria que para tal efecto se determine.

3.  Certificado total de estudios de bachillerato (original y copia).

4.  Acta de nacimiento (original y copia).

5.  Carta de cumplimiento del servicio social (original y copia).

6.   Carta de buena conducta expedida por la Dirección de la
institución de procedencia (original y copia).

7.  Cédula de datos proporcionada por la Institución.

8.  2 fotografías tamaño infantil a color de frente.

EXPEDICIÓN DE CÉDULAS PARA EXAMEN DE ADMISIÓN

Las fichas se expedirán de manera electrónica en la página
www.daa.ugto.mx y deberás acudir a la Coordinación General
de Programas y Control Escolar de la División de Derecho, Polí-
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tica y Gobierno a validar tu documentación de acuerdo al calen-
dario escolar.

REQUISITOS PARA PRESENTAR EXAMEN DE ADMISIÓN

• Presentar original y copia de los siguientes documentos
• Acta de nacimiento.
• Certificado de bachillerato, o en su caso, constancia de 1° a

5° semestre de bachillerato con promedio general, expedi-
da por la institución de procedencia.

• 3 fotografías tamaño infantil preferentemente a color igual
y reciente.

• Comprobante de pago debidamente sellado por la institu-
ción bancaria correspondiente.

• Saber tipo sanguíneo.
• Copia de la CURP

APLICACIÓN DEL EXAMEN DE ADMISIÓN

• Fecha y hora señalada por la División conforme al calenda-
rio escolar respectivo.

• Lugar Auditorio de la Universidad de Guanajuato o en el
lugar señalado para tal efecto.

• Hora  8:00 hrs.

PUBLICACIÓN DE RESULTADOS

• Después de presentar el examen de admisión serán publi-
cadas las listas en  el tablero de avisos de la División de De-
recho, Política y Gobierno, y en www.ddpg.ugto.mx

• Hora 19:00 hrs.
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• El resultado publicado es inapelable.

ASIGNATURAS

Las asignaturas que conforman el Plan de estudios de la Li-
cenciatura en Administración Pública son las siguientes, dividi-
das de acuerdo con los niveles de inscripción:

PRIMERA INSCRIPCIÓN

Introducción a la administración pública
Introducción a la ciencia política
Teoría sociológica
Geografía humana, económica y política
Metodologías de investigación
Taller de comprensión de lectura y redacción I

SEGUNDA INSCRIPCIÓN

Teoría de la administración pública I
Ciencia política I
Análisis político, económico y social de México I
Introducción a la teoría económica
Métodos cuantitativos I
Taller de comprensión de lectura y redacción II

TERCERA INSCRIPCIÓN

Teoría de la administración pública II
Ciencia política II
Microeconomía I
Métodos cuantitativos II
Análisis político, económico y social de México II
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CUARTA INSCRIPCIÓN

Relaciones internacionales
Microeconomía II Fundamentos de Macroeconomía
Introducción al Estudio del Derecho y
Derecho Constitucional
Teoría y análisis de política pública
Ciencia política III

QUINTA INSCRIPCIÓN

Administración pública federal
Teoría organizacional
Finanzas públicas
Derecho Administrativo
Macroeconomía I
Optativa I

SEXTA INSCRIPCIÓN

Gestión pública
Planeación estratégica del sector público
Administración pública estatal y municipal
Optativa II
Optativa III
Optativa IV

SÉPTIMA INSCRIPCIÓN

Presupuesto público
Planeación del desarrollo
Gestión de proyectos I: Planeación y diseño
Derecho Internacional Público
Optativa V
Optativa VI
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OCTAVA INSCRIPCIÓN

Contabilidad gubernamental
Planeación regional
Fiscalización, evaluación del desempeño y
rendición de cuentas.
Reforma y modernización administrativa de
 las instituciones Públicas
Optativa VII
Optativa VIII

NOVENA INSCRIPCIÓN

Optativa IX
Optativa X

MATERIAS OPTATIVAS

Sociedad civil y participación ciudadana
Mejora Regulatoria
Política comparada
Competitividad y desarrollo local
Procesos legislativos
Métodos cualitativos
Género y políticas públicas
Derechos humanos
Evaluación socioeconómica de proyectos.
Relaciones intergubernamentales
Derecho Internacional Público

MATERIAS ACREDITABLES

Lengua extranjera (Inglés)
Seminario de ética pública
Servicio social universitario
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Servicio social profesional
Taller de cómputo en paquetería estadística
 (Se cursa en tercer semestre)
Seminario para modalidad de titulación (Se cursa en noveno
semestre)

PERFIL POR COMPETENCIAS

El Egresado de la licenciatura en Administración Pública ten-
drá las siguientes capacidades: Responsabilidad Social y com-
promiso ciudadano, capacidad de comunicación oral y escrita,
de identificación, planeación y resolución de problemas, trabajo
en equipo, toma de decisiones y de abstracción, análisis y sínte-
sis. El plan de estudios propuesto está integrado por 55 materias
común total de 326 créditos que hay que cubrir como mínimo.
Asimismo, contará con los conocimientos, habilidades, actitudes
y valores para comprometerse con los fines sociales del Estado
mexicano, acordes con la satisfacción de las necesidades colecti-
vas.

REQUISITOS DE EGRESO

• Acreditar 6 niveles o 480 puntos en TOEFL;
• Su modalidad es por sistema de créditos.
• Sus períodos escolares son semestrales.
• La promoción de nuevo ingreso es anual (agosto).
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LICENCIATURA EN CIENCIA POLÍTICA
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LICENCIATURA EN CIENCIA POLÍTICA

PRESENTACIÓN

El presente programa tiene la finalidad de brindar una sólida
formación teórico-metodológica, que permita a los futuros
profesionistas conocer las principales tendencias y orientaciones
disciplinares y profesionales de la Ciencia Política. Por lo tanto,
se busca reforzar el conocimiento y habilidades para el análisis
cuantitativo y, paralelamente, se incorpora el estudio de la cien-
cia política desde enfoques analíticos y críticos basados en teo-
rías económicas, sociológicas, relaciones internacionales y de
otras disciplinas de las ciencias sociales.

Es por ello que resulta destacable la Licenciatura en Ciencia
Política, porque se trata de aquella cuyo plan de estudios se en-
cuentra específicamente diseñado para ejercitar las funciones gu-
bernamentales, entendidas estas en su más amplia expresión.

OBJETIVO CURRICULAR

Formar profesionistas de la Ciencia Política con un alto ni-
vel de calidad y excelencia capaces de comprender y explicar el
funcionamiento de sistemas y regímenes políticos con rigor con-
ceptual y metodológico. Las y los egresados tendrán habilida-
des teóricas y prácticas para analizar contextualmente procesos
políticos locales, nacionales e internacionales, desarrollar mo-
delos empíricos explicativos y evaluar problemas del ámbito
público desde perspectivas normativas a fin de contribuir al for-
talecimiento de la ciudadanía e instituciones democráticas.
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PERFIL DE INGRESO

El aspirante a cursar la licenciatura en Ciencia Política debe-
rá contar con el siguiente perfil:

• Conocimientos básicos sobre historia de México y mundial;
geografía; sistemas políticos; economía; filosofía; así como
conocimientos de técnicas de redacción y paquetería básica
de cómputo (procesadores de texto, hojas de cálculo e
internet).

• Habilidades analíticas para distinguir y caracterizar los fac-
tores que explican fenómenos sociales complejos; habilida-
des para el aprendizaje de métodos cuantitativos de las cien-
cias sociales; capacidad para la abstracción teórica; aptitu-
des para desarrollar pensamiento original y creativo; capa-
cidad para el trabajo bajo presión; habilidad para compren-
der contextos y procesos institucionales públicos; aptitud
para la indagación científica en fuentes de información pri-
marias y secundarias; facilidad para la comunicación escrita
y oral.

• Actitudes que reflejen interés por el estudio de la política,
la función pública, el Estado y la ética que debe regirlos; sen-
tido de responsabilidad y honestidad; interés por conocer el
funcionamiento de las instituciones y el comportamiento de
las y los actores que intervienen en los asuntos políticos; dis-
posición y compromiso fehaciente para contribuir en la so-
lución de problemas políticos, económicos y sociales loca-
les, nacionales y globales; pro actividad en la búsqueda de
fuentes de información y disposición para el trabajo en equi-
po.
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REQUISITOS DE INGRESO

1. Haber concluido totalmente los estudios de bachillerato.
2. Sustentar examen de Admisión sobre las siguientes materias:

Nociones Generales de Derecho, Economía, Español y Lec-
tura y Redacción, Filosofía y Ética, Lógica, Administración,
Estadística, Historia y Política.

3. Ser seleccionado por la Comisión de Admisión de la Divi-
sión de Derecho, Política y Gobierno.

DOCUMENTACIÓN PARA PRIMERA
INSCRIPCIÓN AL PROGRAMA

1. Solicitud de inscripción (proporcionada por la Dirección de
Administración Escolar).

2. Comprobante de pago de la cuota de inscripción de la insti-
tución bancaria que para tal efecto se determine.

3. Certificado total de estudios de bachillerato (original y co-
pia).

4. Acta de nacimiento (original y copia).
5. Carta de cumplimiento del servicio social (original y copia).
6. Carta de buena conducta expedida por la Dirección de la ins-

titución de procedencia (original y copia).
7. Cédula de datos proporcionada por la Institución.
8. 2 fotografías tamaño infantil a color de frente.

EXPEDICIÓN DE CÉDULAS PARA EXAMEN DE ADMISIÓN

Las fichas se expedirán de manera electrónica en la página
www.daa.ugto.mx y deberás acudir a la Coordinación General
de  Programas  y  Control Escolar de la División de Derecho,
Política y Gobierno a validar tu documentación en las fechas pro-
gramadas por el calendario escolar correspondiente.
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REQUISITOS PARA PRESENTAR EXAMEN DE ADMISIÓN

Presentar original y copia de los siguientes documentos:
• Acta de nacimiento.
• Certificado de bachillerato, o en su caso, constancia de 1° a 5°

semestre de bachillerato con promedio general, expedida por
la institución de procedencia.

• 3 fotografías tamaño infantil preferentemente a color iguales
y reciente.

• Comprobante de pago por  el arancel vigente debidamente
sellado por la institución bancaria correspondiente.

• Saber tipo sanguíneo.
• Copia de la  CURP

APLICACIÓN DEL EXAMEN DE ADMISIÓN

• Fecha y hora señalada por la División conforme al calenda-
rio escolar respectivo

• Lugar Auditorio de la Universidad de Guanajuato o en el
lugar señalado para tal efecto.

• Hora  8:00 hrs.

PUBLICACIÓN DE RESULTADOS

• Después de presentar el examen de adminsión seran publi-
cadas las listas en  el tablero de avisos de la División de De-
recho, Política y Gobierno, y en www.ddpg.ugto.mx

• Hora a las 19:00 hrs.

• El resultado publicado es inapelable.
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ASIGNATURAS

Entre otras de las asignaturas que conforman el Plan de es-
tudios de la Licenciatura en Ciencia Política podemos encontrar
las siguientes:

• Introducción a la ciencia política
• Teoría sociológica
• Geografía humana, económica y política
• Ciencia política I, II y III
• Análisis político, económico y social de México I y II
• Introducción a la teoría económica
• Microeconomía I
• Relaciones internacionales
• Teoría y análisis de política pública
• Sociología política
• Política comparada I
• Sistema político mexicano
• Sistemas electorales y de partidos
• Economía política
• Opinión pública y comunicación política
• Política internacional
• Análisis de prospectiva política
• Sociedad civil y acción colectiva
• Política y Religión
• Métodos cuantitativos en Ciencia Política
• Competitividad y desarrollo local
• Procesos legislativos
• Género y políticas públicas
• Derechos humanos
• Evaluación socioeconómica de proyectos.
• Relaciones intergubernamentales
• Temas selectos de política contemporánea
• Derecho internacional público
• Lengua extranjera (Inglés)
• Seminario de ética pública
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• Servicio social universitario
• Servicio social profesional
• Taller de cómputo en paquetería estadística
• Seminario para modalidad de titulación.

PERFIL DE PROFESOR

Por la naturaleza formativa, teórica, contextual y de prepa-
ración técnica que se requiere en este programa, la planta de pro-
fesoras y profesores estará compuesta por profesionales de la
mayoría de las ramas de la ciencia política, ciencias sociales, las
ciencias económico-administrativas, la administración pública y
los asuntos públicos en general. El núcleo central de la planta de
profesoras y profesores lo compondrán las y los profesores de
tiempo completo de la propia división y divisiones afines, que
sean expertos y realicen investigación en torno a las siguientes
materias: teoría política, ciencia política y política pública, ad-
ministración y gestión pública, derecho y economía. De manera
complementaria se integraran docentes e investigadores de las
áreas de metodología y filosofía, historia, matemáticas y psico-
logía.

En la vertiente práctica y de desarrollo de tecnología aplica-
da se convocará a profesionales de las áreas de la informática y
la computación, las ingenierías de sistemas y las disciplinas con-
tables.

El presente programa esta soportado por distinguidos pro-
fesores provenientes de Universidades como: Universidad de Se-
villa, España; Universidad Autónomo Metropolitana, Universi-
dad de Salamanca, España; Universidad de Essex, Inglaterra;
Colegio de México, Southern Oregon University, Estados Uni-
dos; Universidad Iberoamericana, Facultad de Filosofía de la
UNAM, Universidad de París- Dauphine, Francia; así como de la
propia Universidad de Guanajuato
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PERFIL DE EGRESO

El Egresado de la licenciatura en Ciencia Política tendrá las
siguientes capacidades: Capacidad de estudio de las bases teó-
ricas, comprensión de la situación mundial, creación de produc-
tos de investigación y compromiso ético, así como las posibili-
dades de obtención de métodos de investigación de calidad, ha-
bilidades para comprender la economía, sociología e historia en
el aspecto político y la capacidad de uso de herramientas del
área de estudio estadístico y financiero. El plan de estudios pro-
puesto está integrado por 55 materias con un total de 326 crédi-
tos que hay que cubrir como mínimo. Asimismo, contará con los
conocimientos, habilidades, actitudes y valores para comprome-
terse con los fines sociales del Estado mexicano, acordes con la
satisfacción de las necesidades colectivas.

REQUISITOS DE EGRESO

• Requisito del idioma como materia acreditable;
• Su modalidad es por sistema de créditos.
• Sus períodos escolares son semestrales.
• La promoción de nuevo ingreso es anual (agosto).
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